
ACTO LEGISLATIVO 

Asamblea constitucional 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 2 DE 1977 
(diciembre 19) 

"por el cual se reforma la Constitución Nacional" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 Convócase una Asamblea Constitucional, que de
berá reunirse en Bogotá D. E., por el término de un año con
tado a partir del dla 15 de julio de 19'78, para que como orga
nismo derivado del Cong1·eso en su calidad de Constituyente, 
¡·eforme la Constitución Polltica exclusivamente en las siguien
tes materias: 

a) En lo rela.tivo a la administración departamental y muni
cipal de que tratan el Titulo xvrn y las demás disposiciones 
relacionadas con este, contenidas en otros tltulos, entre ellas 
las de loa artlculos 5, 6, 7 y 199, y 

b) En lo concerniente al ministerio público, Consejo de Es
tado, administración de justicia y jurisdicción constitucional de 
que tratan los Tltulos XIII, XIV, XV y XX, y las demás dis
posiciones relacionadas con ellos, inclusive el articulo 12 del 
presente acto le islativo. 

Articulo 29 La Asamblea Constitucional estará. integrada por 
dclcgatarios elegidos popularmente, a razón de dos por cada 
departamento, dos por el Distrito Especial de Bogotá, que para 
el efecto se segregarfL de la circunscripción electoral de Cun
dlnamarca y dos por las intendencias y comisarias que consti
tuirán también para este efecto una sola circunscripción elec
toral, con excepción de la. Intendencia de San Andrés y Provi
dencia, la cual elegirá asimismo dos delegatarios. 

Por cada principal será elegido un suplente personal. 
Articulo 39 En la elección de delegatarios se observará el 

sistema del cuociente electoral. 
Para este caso, el cuociente electoral será el número que 

resulte de dividir el total de votos válidos por el de puestos por 
proveer. En lo demás se observará, en cuanto fuere aplicable, 
el régimen electoral previsto por la ley para las elecciones de 
senadores y representantes. 

Articulo 49 La elección de delegatarios se hará simultánea
mente con las de presidente de la República para el próximo 
periodo constitucional. 

Articulo 59 Para ser elegido delegatario se reQuiere ser co
lombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de 
treinta y cinco años de eda.d en la fecha de la elección Y, 
además, haber desempeñado alguno de los cargos de presidente 
de la República, designado, senador, representante a la Cámara, 
ministro del despacho, jefe de departamento administrativo, 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado o del Tribunal Disciplinario, procurador general de la 
Nación, contralor general de la República, gobernador de de
partamento, alcalde de Bogotá, o haber ejercido por diez años, 
a lo menos, una profesión con titulo universitario. 

Articulo 69 No podrán ser delegatarlos a la Asamblea Cons
titucional quienes hubieren sido elegidos miembros del Congreso 
para el período que se inicia el 20 de julio de 1978. En conse
cuencia, no serán inscritas las listas de candidatos que violen 
este precepto. 

Articulo 79 Para los delegatarios rigen las mismas inha
bilidades, incompatibilidades, garantlas y asignaciones previstas 
para los congresistas. 

Articulo 89 La Asamblea Constitucional tendrá un presi
dente y dos vicepresidentes, elegidos de su propio seno, quienes 
formarán la mesa directiva. 

El presidente y el primer vicepresidente serán de distinta fi
liación polftica. 
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La asamblea elegirá también un secretario general, que deberá 
reunir las mismas calidades que se exigen para ser senador de 
la República, a quien asistirá el personal auxiliar que acuerde la 
asamblea. 

Articulo 99 Las reuniones y deliberaciones de la asamblea 
se regirán por el reglamento del Senado, mientras ella no 
disponga otra cosa. 

Artículo 10. Podrán intervenir ante la asamblea, con voz 
pero sin voto, los ciudadanos que a cualquier titulo hubieren 
ejercido la presidencia de la República, y los ministros del 
despacho. 

La asamblea podrá citar a otros funcionarios del orden na
cional para recibir de ellos informaciones. 

Articulo 11. Los proyectos de reforma constitucional sobre 
las materias autorizadas en este acto legislativo podrán ser 
presentados por el gobierno, por medio de los ministros del 
despacho, o por no menos de diez de los miembros de la asamblea. 
Dichoe proyectos requerirán para su expedición la aprobación 
por la mayorla absoluta de los miembros que componen la 
asamblea. La aprobación deberá hacerse en doe debates verifi
cados en días diferentes. 

Sin embargo, se estará a lo dispuesto en la Constitución, 
cuando esta exija otra mayorfa calificada. 

Los actos legislativos que expida la Asamblea Constitucional 
entrarán en observancia un mes después de la fecha de la 
sentencia en que la Cot1.e Suprema de Justicia los declare exe
quibles. 

Articulo 12 . Conrresponde a la Corte Suprema de Justicia, 
a solicitud de cualquier ciudadano, decidir definitivamente sobre 
la exequibilidad de los actos reformatorios de la Constitución, 
expedidos con posterioridad a la vigencia del presente acto 
legislativo por vicios ele procedimiento en su formación. 

El gobierno podrá objetar por vicios de procedimiento los 
actos reformatorios de la Constitución dentro de los treinta 
dfas siguientes a la aprobación definitiva de Jos mismos. Si el 
Congreso rechazare las objeciones, corresponderá a la Corte 
decidir defiRitivamente sobre la exequibilldad de tales actos. 

Articulo 13. Los actos reformatorios de la Constitución que 
expida la Asamblea Constitucional serán enviados, dentro de 
Jos diez días siguientes a su aprobación, a la Corte Suprema 
de Justicia, la cual dispondrá de un término de treinta dfas, 
a partir de su recibo, para decidir si son exequibles por haber 
sido expedidos con sujeción a los Umites y condiciones esta
blecidos en el presente acto legislativo. 

Si no le fueren enviados en el ténnino indicado, la Corte 
aprehenderá inmediatamente de oficio su conocimiento. 

Los magistrados de esta corporación incurrirán en causal de 
mala conducta si no se pronunciaren dentro del término se
ñalado. 

Si expirado el periodo de sesiones señalado en el articulo 19 
no se hubiere producido la decisión de la Corte sobre los actos 
reformatorios expedidos, la Asamblea Constitucional permane
cerá en receso y se reunirá en un nuevo periodo extraordinario 
hasta por treinta días para el solo efecto de considerar los 
fallos de inexequibilidad emitidos por la Corte. 

Articulo 14. Las elecciones de presidente de la República 
y de miembros del congreso se efectuarán en dfas distintos, en 
las fechas que determine la ley. · 

Parágrafo transitorio. Si no se hubiere expedido la ley de 
que trata el inciso anterior, las elecciones vara miembros del 
Congreso, Asambleas Departamentales, Concejos Municipales, 
Consejos Intendenciales y Comisariales y las de presidente de 
la República y De!egatarios que deberá n efectuarse en el afio 
de 1978, tendrán Jugar el último domin~o de febrero y el pri
mer domingo de junio respectivamente. 

Articulo 15. Las disposiciones constitucionales que reformen 
el sistema de elección popular del presidente de la República, 
senadores, representantes, diputados y concejales, o que afee
ten la representación proporcional de los partidos por medio 
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del cuociente electoral, deberán ser aprobadas en cada Cámara 
por el voto de los dos tercios de los asistentes. 

Articulo 16 . Este acto legislativo rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en Bogotá, D. E., el uía trece de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete. 

El presidente del Senado, 
Edmundo López Gómez 

El presiuente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 
Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Ignacio Laguado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional - Bogotá, D. E., 
19 de diciembre de 1977. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Gobierno, 
Alfredo Araújo Grau 

El ministro de Justicia, 
César Gómez Estrada 

LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Presupuesto Nacional-1978 

LEY 36 DE 1977 

(diciembre 6} 

sobre Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 19 de enero al 31 de 

diciembre de 1978. 

El Congreso de Colombia , 

DECRETA: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

Articulo 19 Fíjanse los cómputos del Presupuesto de Rentas y 
R cursos de Capital del Tesoro de la Nación para la vigencia 
fiscal del 19 de enero al 31 de diciembre de 1978, en la cantidad 
de ochenta y seis mil quinientos ochenta millones seiscientos diez 
y nueve mil pesos ($ 86.580.619. 000) moneda legal, según los 
pormenores siguientes as(: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos tributarios 

Cálculo de Jos impuestos directos ......... . .. . $ 30.760.000 .000 

Cálculo de los impuestos indirectos . . . . . . . . . . . 45.176.002.000 

Ingresos no tributarios 

Cálculo de las tasas y multas . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.425 .740.000 

Cálculo de las rentas contractuales . . . . . . . . . . . 542.183.000 

Cálculo de los ingresos conientes ............ $ 78.893.925 . 000 

RECURSOS DE CAPITAL 

Recursos del crédito interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 579.000.000 

Recursos del crédito externo 3.107. 694.000 

Total recursos de capital ................ $ 7. 686.694.000 

Total de rentas y recursos de capital ... . . $ 86. 580. 619 . 000 
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INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos tributarios 

1. IMPUESTOS DIRECTOS 

CAPITULO 1 

a,) Tributaci6n G la renta. 

Numeral l. Impuesto sobre la renta y comple-
mentarios ................................ $ 30 . 600.000. 000 

CAPITULO II 

b) Tributación a. la propiedad 

Numeral 4 .Recargos al Impuesto predial .... . 
Numeral 6. Impuesto sucesora! .............. . 

t. IMPUESTOS INDIRECTOS 

CAPITUL O III 

40.000.000 
110.000 .000 

a) Impuestoe sobre comercio ezterior 

Numeral 10. Impuesto sobre aduanas y recargos 
Numeral 11. Utilidad en la cuenta especial de 

cambios ........... .. .. .... .............. .• 
Numeral 12. Impuesto CIF, 1.6% a las impor-

taciones, Decreto 688 de 1967 ........ .... . 
Numeral 13. Impuesto sobre tonelaje ......... . 
Numeral 14. Impuesto sobre importación de ci-

garrillos ... . . ... ...... ....... ..... .... .. .. . 

CAPITULO IV 

11.130.000.000 

7 . 921. 000. 000 

935. 000.000 
1.000 

1.000 

b) lmpueeto eobre vroducci6n 1J coneumo 

Numeral 20. Impuesto a las ventas . . . .. ..... $ 16.550.000.000 
Numeral 21. Impuesto a las ventas de los licores 

de producción nacional .................... . 
Numeral 22. Impuesto ad valorem a la gasolina 

y al ACPM .... .................. .. ... .... . 
Numeral 23. Impuesto del 10% a la gasolina 

CAPITULO V 

e) lmpueato aobre loa aervicioa 

Numeral 26. Impuesto del 5% a tarifas hotele-
ras, pasajes y otros 

680. 000. 000 

4. 800.000.000 
700. 000.000 

160.000.000 
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CAPITULO VI 

Numeral 81. Impuesto sobre papel sellado y tim-
bre nacional 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1. TASAS Y MULTAS 

CAPITULO VII 

a.) Servicio• adminiltrativoa 

Numeral 35. Contribución de loe bancos y enti
dades sujetaa al control de la Superintenden-
cia Bancaria .. .. . . ... .. . ... ..... .. ........ . 

Numeral 86. Contribución de las sociedades su
jetas al control de la superintendencia del 
ramo ......... .. .. .. . .. . .... .... .... .. . ... . 

Numeral 87. Contribución de las entidades fisca
lizadas por la Contraloria General de la Re-
pública .. ............ ... .... . . ... •. . ......• 

Numeral 38. Contribución de las notarlas a la 
Superintendencia de Notariado y Reaistro ... 

CAPITULO VIII 

b) O trae to.ae v midtae 

Numeral 41. Cuota de valoriz.aclón por obras na-
cionales ..... ... .........•. .... ............ 

Numeral 42. Tasa sobre defensa nacional (cuota 
de compensación Dlilitar) ..•............... 

Numeral 43. Producto de peaje y transborda-
dores ...........................•.......... 

Numeral 44 . Producto del Departamento Admi-
nistrativo de Seauridad - DAS- ........... . 

Numeral 45. Taea sobre patentes y Htñstroe de 
marcas y productos de la "Gaceta de Propie-
dad Industrial" ........................... . 

Numeral 46. Tasa sobre minas . .... . ........ . 
Numeral 47. Producto de muelles fluviales ... . 
Numeral 48. Producto de la venta de las pubH-

caciones de carácter tributario ....... . .. . . . 
Numeral 49. Derechos, compensaciones, multas, 

participaciones y pagos para el Fondo de Co-
municaciones .. . ..................•........ 

Numeral 50. Otras tasas y multas no eepeelfi-
cadas ............... . .. .... ...... ... . ..... . 

J . RENTAS CONTRACTUALES 

CAPITULO IX 

a) Petróleos v oüodvotoa 

Numeral 52. Antex Oil and Gas Company, Con-
cesión El Diflci! .. . ........... . . , ........ . 

Numeral 53. Chevron Petroleum Company, Con-
cesión Zulla .. .. .......... . . • ...•. . .. . . . .. . 

Numeral 54. Intemational Petroleum Colombia, 
Concesión Provincia (El Concha!, El Limón y 
El Roble) ......... .. ..........•...•........ 

Numeral 55. Petróleos Colombo-Braslle6oe, Con-
cesión Carnicerias •. ..• ........••.•...••••. 

Numeral 56. Petróleos Colombo-Brasilefloe, Con-
cesión Neiva .................•..•......... 

Numeral 57. Petróleos Colombo-Braaile6oe, Con-
cesión Tello ... .. .......... . .......••.•.•.. 

Numeral 58. 'fexas Petroleum Company, Conce-
sión Coeomá ..•••......•.....••••••.••••.. 

Numeral 59. Texas Petroleum Company, Conce-
sión Ermitafio ................. • .• .... ..... 

Numeral 60. Texas Petroleum Com(lany, Conce-
sión Palagua ........................ ...... . 

Numeral 61. Texas Petroleum Company, Conce-
sión Tetuán . ....• .....•. . .•...... ....• .••. 

Numeral 62. Texas Petroleum Company, Conce-
sión Tisc:¡uirama .. . ... .. . . ............. ..•. 
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2 . 800.000.000 

240 . 000. 000 

183.624.000 

320 . 000. 000 

290.866.000 

30 . 000 . 000 

188.M7 .000 

1 .000 

4.632. 000 

10.000.000 
500.000 
150.000 

U .GOO.OOO 

20 . 000 .000 

1. 200 .000 . 000 

8.000.000 

8.861.000 

10. ?¿0.000 

lU.OOO 

5. 700.000 

8.800.000 

I04.oot 

76 .000 

2.090.000 

285.000 

ao.ooo 

Numeral 68. Texas Petroleum Company, Conce-
sión Totuma! ............................. . 

Numeral 64. Texas Petroleum Company, Conce-
sión Velásc:¡uez (Guaguac:¡ui-Terán) .. . ... .. . 

Numeral 65. Texas Petroleum Company, Conce
sión Orito, Acaé, San Miguel y Churuyaco 
(Putumayo), Ley 16/77 ........ .... ... .. .. . 

Numeral 66. San Andrés Development Company, 
Concesión Jobo .. .. .............•..•..•..•. 

Numeral 67. Cánones Superficiarios de Petró-
leos .... ... ... ....... ... . .. ........ . ...... . 

Numeral 68. Participación nacional en transpor
te por oleoductos, gasoductos y pollductos .... 

Numeral 69. Producto de la Empresa Colombia-
na de Petróleos ............ .. ............ . 

C APITULO X 

b) Prodvotoe 11 participaoionet 

Numeral 75. Productos de bienes nacionales .. • 
Numeral 76. Fondo de servicios docentes (plan-

teles de doble jornada) ......... ..... ..... . 
Numeral 77. Producto del Instituto Electrónico 

de Idiomas .. ...... .. ...... . . .. ....... . ... . 
Numeral 78. Participación del Fondo Ael·onáuti-

co Nacional (Ley 8 de 1977) . ... .. ... ..... . . 
Numeral 79. Participación en la explotación de 

minas ........... .. ........... . . ... ....... . 
Numeral 80. Participación en la explotación de 

Salinll.tl (administración IFI) ...... .. ...... . 
Numeral 81. Otros ingresos por rentas contrac-

tuales no espec:ificadu ....... . ............ . 

CAPITULO XI 

e) Otros recureo• 

Numeral 88. Consignación del lNCORA para a
tender el servicio de la deuda con el gobierno 
nacional • Ponedera Candelaria ...... .. .. . . 

Numeral 84. Consignación del lNCORA para a
tender el servicio del crédito BIRF-624-CO ... 

Numeral 85. Consignación del lNCORA para a
tender el servicio del crédito BIRF-789-CO .. . 

Numeral 86. Consignación del lNCORA para a
tender el servicio del crédito AID-514-L-046 

Numeral 87. Consignación del Banco Ganadero 
para atender el servicio del crédito AID-514-L-
048 .................... . ..... . ........... . 

Numeral 88. Consignación del Banco de la Re
pública para atender el l!ervlcio del crédito 
AID-514-L-040 ..... . . ....... ..... . ... ... .. . 

Numeral 89. Consignación del Banco de la Re
pdblica para atender el servicio del crédito 
AID-514-L-044 . ...... ... . ... ...... .. ...... . 

Numeral 90. Consignación del Banco de la Re
pública para atender el servicio del crédito 
AID-514-L-049 .. . . . . . ...... .... ...... ..... . 

Numeral 91. Consignación del Banco de la Re
pública para atender el servicio del crédito 
AID-514-G-042, L-089 y L-024 ... ...... ..•.. 

Numeral 92. Consignación del Banco de la Re
pública para atender el servicio del crédito 
842-CO . .. . ... ...... . ... ..... . .. . . ...... .. . 

Numeral 93. Recuperación de cartera Decreto 
294/78 y Decreto 506/74 ........... .... .. .. 

RECURSOS DE CAPITAL 

CA P I T U L O X I I 

Recursos del balance del Teaoro 

CAPITULO XIII 

a) Recursos del crédito interno 

Numeral 107. Emisión de bonos Ley 21 de 1963 
Numeral 108. Emisión de Bonos de Valor Cona-

tante-Fondo Nacional Hospitalario 

15.000 

760.000 

20.900.000 

l!.OOt 

2. 780 . 000 

14.600 . 000 

1.000 

1.200.000 

1.000 

2. &20 .000 

69.040.000 

1.000 

1.000 

10.500.000 

1.276 .000 

27 .8156 .000 

11.016.000 

2.22.f..OOO 

12.088.000 

19.156 .000 

7.696.000 

2.938 . 000 

88.S.8.000 

68 .300.000 

200. 000. 000 

815. 000. 000 

184 . 000.000 
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Numeral 10!1. Bonos Agrarios . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 .000 
Numeral 110. Ingresos con cargo a la ley de en-

deudamiento interno (Ley 19/77) . . . . . . . . . . 3 .600.000.000 

b) Recur11oa del crédito eztMno 

Numeral 116. Equivalente en pesos del producto 
del préstamo número 680, celebrado con e l 
BIRF, utilizable en 1978, para el Fondo Vial 
Nac ional, destinado a la financiación del sex-
to proyecto de carreteras . . . . . . . . . . ...... . 

Numeral 116. Equivalente en pesos del produc
to del préstamo número 849, celebrado con el 
BfRF, utilizable en 1978, destinado a finan
ciar, por parte del INCORA el proyecto de rie-
go del Atlántico 11 ... ... ..... . ......... . . . 

Numeral 117. Equivalente en pesos del produc
to del préstamo número 920, celebrado con el 
BIRF, utilizable en 1978, destinado a finan
ciar por parte del ICCE el tercer proyecto de 
educación .. . ... . .................... . ..... . 

Numeral 118. Equivalente en pesos del producto 
del préstamo número 971, celebrado con el 
BIRF, utilizable en 1978, destinado a finan
ciar proyectos de preinversión por parte de 
FONADE . . ...... . .... . .................. . 

Numeral 119. Equivalente en pesos del producto 
del prés tamo número 1118, celebrado con el 
BIRF, utilizable en 1978, para financiar por 
parte del INCORA la fase II del proyecto de 
colonización en el Caquetá ........ . .... . .. . 

Numeral 120. Equivalente en pesos del producto 
del préstamo número 1163, celebrado con el 
BTRF, utilizable en 1978, para financiar por 
parte del INCORA la Fase II de un proyecto 
de clesnrrollo agrlcola en el departamento de 
Córdoba ....... . .......... . . . . . ... .... ... . . 

Numeral 121. Equivalente en pesos del producto 
del prés tamo número 1362, celebrado con el 
BIRF, utilizable en 1978, para las entidades 
participant-es en el proyecto de Desarrollo Ru
ral Integrado - DRl- en los departamentos 
del Cauca, Nat·iño, Cundinamarca y Antioquia 

Numeral 122. Equivalente en pesos del produc
to del préstamo número 288/ 0C, celebrado con 
el BID, utilizable en 1978, para el Proa-rama 
Integrado en la Zona Oriental de Bogotá-PI-
DUZOB ... . .. ... . ...... .. ..... .. .... . ... . . 

Numeral 123. Equivalente en pesos del producto 
del IJ l'étl tamo número 344/ SF, celebrado con 
el BlD, utilizable en 1978, para el Programa 
Integrado en la Zona Oriental de Do~rotá-

PIDUZOB .............................. · .. 
Numeral 124. Equivalente en pesos del producto 

del préstamo número 304/0C, celebrado con 
el BID, utilizable en 1978, para el Fondo Vial 
Nacional . .. . .. . ... ............. . . . .. . . ... . 

Numeral 125. Equivalente en pesos del produc
to del préstamo número 466/ SF, celebrado con 
el BID, utilizable en 1978, para el Fondo Vial 
Nacional .. ............ .. ........ ..... . . .. . 

Numeral 126. Equivalente en pesos del producto 
del préstamo número 476/SF, celebrado con 
el BID, utilizable en 1978, para el proyecto 
de Desarrollo Rural Integrado -DRI-, en los 
departamentos de Boyacá y Santander ..... . 

Numeral 127. Equivalente en pesos del produc
to del préstamo número 077, celebrado con 
la AID, utilizable en 1978, destinado a finan
ciar programas de fomento y desarrollo coo
perativo a través de FINANCIACOOP Y de 
CECORA ... .. .. . .......... . ......... . ... . 

Numeral 128. Equivalente en pesos del producto 
del préstamo número 082, celebrado con la 
AID, utilizable en 1978, destinado a financiar 
el Programa Nacional de Alimentación y Nu-
trición ............... . ... . .......... .. ... . 

Numeral 129. Equivalente en pesos del produc
to del préstamo firmado en diciembre 17¡78, 
celebrado con el CIDA y la República de Co-
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73.720.000 

313. 820.000 

114.000.000 

64.800.000 

197.600.000 

181.900. 000 

425. 600.000 

380.000. 000 

228.000. 000 

170.410.000 

2·n. ooo. ooo 

718 . 684 . 000 

87 .400.000 

48.260 . 000 

lombia para el proyecto de Desarrollo Rural 
Integrado -DRI- en los departamentos de 
Córdoba y Sucre ......................... . 

Total del presupuesto de rentas 7 recunoe 

186. 800.000 

de capital .. . . ........ ... .... ... .... .. $ 86.680.619 . 000 

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Articulo 29 Aprópiase para atender loa gastos del ¡roblerno 
nacional, durante la vigencia fiscal del 19 de enero al 31 de 
diciembre de 1978, una suma igual a la del cálculo de las 
Rentas y Recursos de Capital del Tesoro de la Nación, deter
minado en el articulo anterior por valor de ochenta y aeis mil 
quinientos ochenta millones seiscientos diez y nueve mil peaot 
($ 86.580.619.000) moneda legal, distribuida entre las distintas 
¡·amas del voder público, nsr : 

A) RAMA LEGISLATIVA 

Congreso Nacional 
a) Funcionamiento ..... . . . ... . ........... $ 490 .799. OOil 

B) CONTROL FISCAL 

Contralorfa General de la República 
a ) Funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 048.477. 000 

C) RAMA EJECUTIVA 

l. Departamentos administrativo• 

Presidencia de la Rerública 
a) Funcionamiento . .. ......... . ... . .... .. . 
b) Inversión ...... . ....... .. ... . . .. . . .... . 

Planeación 
a) Funcionamiento ...... . .... .... . ..... .. . 
b) Inversión .... . . .... . . . .. ... ... ....... . . 

Estadistica 
a) Funcionamiento . . . ...... . ..... .... . . . . 
b) Inversión . . .. . .... ..... . ..... . .... . . .. . 

Servicio civil 
a) Funcionamiento . .. ... ... .. . . . ... . .. . . . . 
b ) Inversión ................. . .......... . . 

Seguridad nacional 
a) Funcionamiento . . ............. . ....... . 
b) Invers ión . . ... . . . . . ....... . ........... . 

Aeronáutica civil 
a ) Funcionamiento . .. . ... . .............. . . 
b) Inversión .. . ... . .. . ...... . . ........... . 

Intendencias y comisarias 
a ) Funcionamiento ....................... . 
b) Inversión ..........•......... ......... . 

Gobierno 
a) Funcionamiento . ... . .................. . 
b \ Inversión ....... . ..................... . 

Relaciones Exteriores 
a) Funcionamiento ..... . .. . ...... ...... .. . 
b) Inversión ......... . ............ .... ... . 

1ustleia 
a) Funcionamiento ....•. .... ..••....... •. . 
b) Inversión ...... ...... .... .... .. . . .... . . 

Hacienda y Crédito Público (ordinario) 
a) Funcionamiento ... . ............. .... .. . 
b) Inversión •.....•....•............. ..... 

Hacienda (Deuda Pública Nacional) 
a) Funcionamiento ........ ......... .. . ... , 

Defensa Nacional 
a ) Funcionamiento ....................... . 
b ) Inversión ................•............. 

66.690.000 
20.000.000 

40 .576. 000 
759.921.000 

188. 812. 000 
84.797.000 

88.670.000 
16.800.000 

439.886.000 
16.600.000 

481.948.000 
86.600.000 

87.284.000 
208.900.000 

667.788. 000 
467.844.000 

679 .194. 000 
14 .000.000 

l.OU.Iai.OOO 
208. riSO. 000 

6.109. 728.000 
6.274.681.000 

12.056.830.000 

6 . 783.811.000 
8,8.661.000 
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Policia Nacional 
a) Funcionamiento ....... ............ .. ... . 
b) Inversión ............................. . 

Agricultura 
a) Funcionamiento ............... . ....... . 
b) Inversión ............................. . 

Trabajo y Seguridad Social 
a) Funcionamiento .. .. ... . ......... . ..... . 
b) Inversión ..... . ....................... . 

Salud 
n) 
b) 

Funcionamiento ....................... . 
Inversión ....... . ..................... . 

Desanollo Económico 
a) Funcionamiento ....... . ..........•..... 
b) Inversión ............................. . 

Minas y Energía 
a) Funcionamiento .................. . . . .. . 
b) Inversión ............ . .. .. ......... .. . . 

Educación Nacional 
a) Funcionamiento . . ............. . . . ..... . 
b) Inversión ........ . . . . . ... . ... .. . . ..... . 

Comunicaciones 
a) Funcionamiento ..... . ................. . 
b) Invet·sión .. . .... . ..... .. . . ............ . 

Obt·as Públicas y Transporte 
a) Funcionami nto ........ .. . .... . . .. . ... . 
b) Inversión . . ............ . ... . .. .. ...... . 

D) RAMA JURISDICCIONAL 

4.416.166.000 
90.000.000 

332. 264. 000 
l. 796.020.000 

2. 992.314.000 
45.540.000 

4. 020.474.000 
2.414. 452.000 

2. 764.268.000 
1.319.368.000 

165.956.000 
2.747.544.000 

12. 471). 013.000 
3 . 768.149.000 

292.776.000 
86.000.000 

245.486. 000 
6. 881.486.000 

a) FuAcionnmiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 343.996.000 

E) MINISTERIO PUBLICO 

n) Funcionamiento . . .................. . .. . 406. 114 . 000 

Total p1·esupuesto de gastos ......... $ 86.580.619.000 

RESUMEN: 

Total presupuesto de funcionamiento .. . .. $ 47.488.006.000 

Total servicio de la deuda ............... $ 12. 056. &30. 000 

Total presupuesto de inversión ........... $ 27.086.283.000 

Total presupuesto de gastos .......... $ 86.580.619.000 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 

De las rentas 

Artículo 39 No podrán otorgarse concesiones o rebajas espe
ciales ni ampliarse los plazos para cumplir inversiones forzosas 
que afecten el producto de cualquier renta o ingreso aforado 
en el presupuesto, aun cuando exista autorización para hacerlo. 
Quien las conceda será responsable por tales valores ante la 
Contraloría General de la República. 

Articulo 49 Las sumas que por concepto de auditaje deben 
pagar las entidades descentralizadas nacionales, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 161 de 1969 y Decreto-Ley 173 de 
1956, serán consignadas por dichas entidades en la Tesorería Ge
neral de la República dentro de los tres primeros meses de la 
vigencia de 1978, e ingresarán a fondos comunes. Las respecti
vas contribuciones serán determinadas por resolución del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, con base en los costos del 
servicio, para lo cual la Contralorla General de la República 
suministrará a la Dirección General del Presupuesto los costos 
detallados del servicio de auditaje por entidades, antes del 80 
de enero del año a Que corresponda la contribución. 

Esta tasa no gravará las inversiones ni las transferencias in
ternas de las entidades d &centralizadas nacionales. 
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Articulo 69 La Contraloria General de la República no po
drá certificar como disponibilidad presupuesta! el mayor pro
ducto de ninguna tasa en un ejercicio anterior, para adicionar 
el !)reSll!'"CSto en curso. 

Articulo 69 El valor de las rentas que se ordene devolver y 
que conesponda a vigencias fiscales cuyos saldos se encuentren 
diferidos en el balance de la hacienda, se contabilizará direc
tamente con cargo a dicho activo diferido, sin que tal operación 
afecte las cuentas del Tesoro. 

11 

De las reservas del balance del Teaoro 

Articulo 79 Al liquidar el ejercicio fiscal de 1977, en el Ba
lance del Tesoro de la Nación solo se incluirán como pasivos, las 
obligaciones que correspondan a contratos perfeccionados antes 
del 81 de diciembre de dicho año, y los compromisos adQuiridos 
antes de la misma fecha, que se incluyan como reservas de 
apropiación en concordancia con lo dispuesto en el artículo 122 
del Decreto-Ley 294 de 1973, siempre y cuando QUe en uno y 
otro caso los suministros de bienes o la prestación de servicios 
se baya cumplido en dicho año. 

Articulo 89 Lns entidades que forman las tres ramas del po
der público comprobarán ante la Contralor!a General de la Re
pública las obligaciones y compromisos adQuiridos con anterio
ridad al 31 de diciembre de 1977, que deban ampararse dentro 
de las limitaciones establecidas en la norma legal orgánica del 
pres ~.op uesto, con reservas de apropiación en el Balance del Tesoro, 
las .:uales debet·án solicitarse por conducto del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto, la 
cual podrá exigir la comprobación de compromisos antes de rati
ficar lt>S acuerdos de gastos que se concedan con cargo a dichas 
n•servas y que se subordinarán a las disponibilidades de tesorería. 

Articulo 99 En el Balance del Tesoro no podrán constituirse 
l'eservas para amparar contratos que no estén perfeccionados le
galmente, previstas dentro del acuerdo de obligaciones vigente 
y aproba dos por los jefes de división de presupuesto antes del 
31 de diciembre de 1977. Los contratos en tramitación en dicha 
fecha, pero no perfeccionados, se imputarán al presupuesto de 
la siguiente vigencia, siempre y cuando Que el objeto del con
trato se cumpla en dicho período, aunque en ningún caso para 
amparar obligaciones de otrns vigencias o contra!das por fuera 
del presupuesto. 

Artículo 10. Las reservas presupuestales constituidas en las 
divisiones de presupuesto de los organismos que forman la.s tres 
ramas del poder público para contratos y pedidos cuyos suminis
tros no se hubieren efectuado o por obras y servicios no ejecu
tados o prestadas antes del 31 de diciembre de 1977, serán can
celadas de oficio, decisión que se comunicará antes del 81 de 
enero siguiente a la Contraloría General de la República. 

Parágrafo. La Dirección General del Presupuesto podrá, en ca
sos especiales, ordenar que no se cancelen algunas de las reser
vas de Que trata este artículo. 

Artículo 11. La Contraloría General de la República, de común 
acuerdo con la Dirección General del Presupuesto, estudiará ca
da uno de los saldos del balance tanto del tesoro como de la 
hacienda, a fin de eliminar antes del cierre del ejercicio de 
1977 aquellos activos y pasivos que no correspondan a saldos 
reales a favor o cargo de la Nación. 

En caso de duda sobre algún saldo, este se contabilizará en 
una cuenta de orden hasta que se defina el caso o se aclare la 
situación. 

Articulo 12. Ln Dirección General del Presupuesto podrá so
licitar a la Contraloria General de la República la constitución 
de reservas en el Balance del Tesoro para apropiaciones finan
ciadas con recursos del crédito, no ejecutadas total o parcial
mente, cuando, en concepto del Director General de Crédito, es
té asegurado el ingreso del recurso. 

ni 

Artículo 13. Las partidas del presupuesto de gastos que lo re
quieran serán distribuidas mediante resolución originaria del res
pectivo minis terio o departamento administrativo, con aproba
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expresada 
por conducto de la Dirección General del Presupuesto, la que, 
en caso de duda, determinará si una apropiación está o no su
jeta a este reQuisito. 

Parágrafo. Las apropiaciones que deban distribuirse, solo po
drán afect.at·se con giros y reservas después de ser aprobadas las 
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respectivas resoluciones y la Contt·alor{a General de la Repú
blica exigirá el estricto cumplimiento de esta norma, para lo 
cual la Dirección General del Presupuesto enviará copia de tales 
resoluciones. 

Articulo 14 . En la distribución de putidas que propongan los 
ministerios y depn1tamentos administrativos destinadas a aten
der el pago de sueldos, el valor mensual de la nómina que se
ñale no podrú. excederse de la duodécima parte del monto de 
la respectiva apropiR<'i6n, a menos que este se haya apropiado 
para el pago de asignaciones por solo unos meses de la vigen
cia fiscal , y que dicha condición esté expresamente establecida 
en la apropiación correspondiente o en la disposición legal que 
autorizó el srasto. Igual cdtet·io se aplicará en la distribución 
de las partidas destinadas a atender gastos ordinarios y perió
dicos que deban cubt·irse mensualmente. 

Articulo 15. Con las partidas especiales votadas en este pre
supuesto para el sostenimiento de dependencias o servicios na
cionales, no podrá pagarse ninguna clase de plimas o bonifica
ciones sobre sueldos básicos que fijen las leyes, con excepción 
de las px·imas o bonificaciones reconocidas por la ley a los miem
bros y al personal civil de las fuerzas militares y de la policla, y 

pl'ima de antigüedad del personal de los ministerios y departa
mentos administrativos que tengan de1·echo a ellas. La Con
tralor{a General de la República hará cumpiir estrictamente es
ta disposición. 

Articulo 16. Las diferencias de cambio ¡;obre giros al exterior 
se cubrirán por Jos distintos ministerios y depaltamentos admi
nistrativos con cargo a las apropiaciones del respectivo servicio, 
cuando deban aer pagadas por el gobierno nacional. 

Asimismo las entidades oficiales obligadas a pagar el impuesto 
sobre las ventas, deberán hacerlo con ca1·go a sus respectivas 
apropiaciones, especificando en cada contrato, pedido y orden de 
compra, la cantidad a pagar por dicho concepto. 

Artículo 17. Solamente para apropiaciones de "servicios per
sonales ", "serv:cios públicos" y "arrendamientos" se podrán gi
mt· relaciones de autorización permanente. En casos especiales 
la Dirección General del Presupuesto podrá autorizar que se ¡ri· 
ren relaciones de auto1·ización p rmanente para otra clase de 
gastos. 

Articulo 18. De conformidad con el articulo 14 de la Ley 35 
de 1944, toda disposición que se dicte en uso de facultades es
pecialea y permanentetc, que en cualquier forma modifique la 
nómina nacional o que autorice nuevos gastos deberá ir respal
dada con la firma del ministro de Hacienda y Crédito Público, 
funcionario que se abstendt·á de hacerlo cuando con ello se pro
duzca desequilibrio en la apropiación t·espectiva o cuando se 
creen cargos paralelos o funciones similares a las que correspon
den a las dependencias de la Dirección General del Pt·esupuesto, 
en los distintos despachos de la administración. 

Parágrafo. Asimismo el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico se abstendrá de dar curso a toda disposición sobre esta 
materia cuando se compruebe que la medida no va amparada en 
la ampliación o establecimiento de un nuevo servicio en la enti
dad, o se considere a todas luces inconveniente para la buena 
marcha de la administración pública. 

Articulo 19. En desarrollo de Jo dispuesto en la norma legal 
orgánica del presupuesto, los establecimientos públicos nacio
nales, las empresas industriales y comerciales del Estado y los 
fondos rotatorios, no podrán autorizar viáticos y gastos de viaje 
al exterior, modificar escalas de viáticos, ni adquirir equipo de 
oficina sin previa autorización del gobierno, expresada por con
ducto de la Dirección General del Presupuesto. 

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artfculo 
dará motivo para que el gobierno se abstenga de girar los apor
tes que dicho establecimiento tenga en el Presupuesto Nacional 
o cualquier otra partida a su favor, sin perjuicio de ]113 san
ciones administrativas a que por este motivo se hasra ncreedor 
el ordenador. 

Articulo 20. Los contratos y pedidos que se hagan con cargo 
al Presupuesto Nacional para adquisición de equipo mecánico y 
mobiliario de oficina, requerirán para su validez de la autori
zación previa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Di
rección General del Presupuesto. 

Artfculo 21. En armonía y desarrollo de Jo previsto en la nor
ma orgánica del presupuesto, los contratos de cualquier clase y 
los pedidos de suministros y materiales que hagan al exterior o 
dentro del país las entidades nacionales del sector central y es
tablecimientos públicos del orden nacional, inclusive todos los 
fondos rotatorios y especiales realizados con recursos del Pre
supuesto Nacional, además de la esh·icta observancia de las dis-
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posiciones del Decreto 150 de 1976, requerirán para su validez 
la aprobación de Jos jefes de división de presupuesto delegados 
del Director General del Presupuesto, para efectos de orden 
presupuesta! y conveniencia financiera, teniendo en cuenta Jo 
dispuesto en los acuerdos de obligaciones. Ni la Contraloria Ge· 
neral ni los audilot·es podrán refrendar giros a favor de nin· 
guna entidad mientras no comprueben que han sido sometidos 
sus contratos y pedidos a la aprobación prevista en este artfculo. 

Los ordenadores y pagadores serán responsables de los desem
bolsos que se bagan sin el lleno de las formalidades. 

Las compras que haga el Ministerio de Obras Públicas fuera 
de Bogotá estarán subordinadas a la reglamentación especial 
existente sobre la materia, sin sujeción a la citada aprobación. 

Articulo 22. Todo aporte o préstamo del presupuesto de gas
tos solo podrá girarse a Jos funcionarios de manejo debidamente 
afianzados, de las entidades encargadas directamente de invertir
los, quienes serán responsables de su gestión ante la Contra
lorfa General de la República. 

Articulo 23. Con las aprc.piaciones del período fiscal de 1978 
no podrán pagarse gastoe de vigencias expiradas, salvo el caso 
en que previo el cumplimiento de las formalidades lesrales se 
abran los créditos especificos al presupuesto con dicho objeto. 

Artículo 24. Queda absolutamente prohibido en todas las ra
mas de la administración pública dictar resoluciones de recono
cimiento para legalizar obligaciones contrafdas por fuera del 
presupuesto, por sobre el valor de las apropiaciones y a-irar re
laciones de autorización sin situación de fondos con el mismo 
objeto. La Contralor{a General de la República se abstendrá de 
aceptar tales reconocimientos. Serán personal y pecuniariamente 
responsables quienes contravengan esta norma. 

Articulo 25. La Contralorfa General de la República solicitará 
la suspensión o retiro definitivo, según la gravedad del caso, 
del funcionario n quien se compruebe haber autorizado que se 
destine una apropiación presupuesta) a fines distintos de Jos 
contemplados en ella o a a-astos similares de otra dependencia. 
fgual sanción se aplica rá a quienes autoricen adquirir con cargo 
a la partida para gastos val'ios e imprevistos, materiales, elemen
tos o servicios no requeridos para la marcha de la administra
ción, ni auto1·izados por la ley. 

IV 

Clasificación y definición de los gastos 

Articulo 26. Para efectos de la ejecución del p1•esupuesto, las 
apropiaciones liquidadas para el periodo de 1978 se clasificarán 
en la siguiente forma: 

l. Servicios personales: 

l . Dietas. 
2. Sueldos del personal de nómina. 
3. Gastos de representación. 
4. Sueldos del personal supernumerario. 
6. Remuneración por servicios técnicos. 
6. Honorarios. 
7 . Jornales. 
8. Horas extras y dias feriados. 
9. Prima de navidad. 

10 . Prima téenica. 
11. Prima de alimentación, lavado y peluquería 
12. Prima de vacaciones. 
13. Otras primas. 
14. Indemnización por vacaciones. 
15. Subsidio familiar. 
16. Auxilio de transporte. 

II. Gttstos Qmef'I:&Üa: 

l. Mantenimiento y asea-uros. 
2. Compra de equipo. 
3. Viáticos y gastos de viaje. 
4. Servicios de comunicaciones. 
5. Servicios públicos. 
6. Materiales y suministros. 
7 . Impresos y publicaciones. 
8. Arrendamientos. 
9. Sostenimiento de semovientes. 

10. Transporte de presos. 
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11. Pago por primas de pólizas de manejo. 
12. Castos varios e imprevistos. 

III. Transferencia.a: 

l. Pagos de previsión social: 
a) Pensiones. 
b) Cesantías. 
e) Servicios médicos. 

2. Aportes: 
a) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 
b) Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
e) Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). 
d) Participaciones. 
e) Subsidios. 
f) Convenios. 
g) Aportes de funcionamiento a entidades adscritas. 
h) Auxilios. 

IV. Deuda pública nacional: 

l. Amortización. 
2. Intereses. 
8. Comisiones y gastos. 

DEFINICIONES 

1. Se1'1!icios J]erscmales: 

Se entiende por servicios personales los trabajos ejecutados por 
miembros del Congreso Nacional y el personal de nómina, su
pernumerarios, técnico y jornal, bien sea que predomine en ellos 
la actividad intelectual o manual. Los gastos de servicios perso
nales se dividen en los siguientes rubros o conceptos que indi
can la capacidad de cada apropiación para aufragar los giros 
que la afectan, con el objeto de cubrir únicamente Jos gastos de 
la vigencia !iscal de 1978. 

l. Dietas. Comprende la remuneración legal diaria de los se
nadores y representantes durante el período constitucional para 
el cual fueron elegidos. 

2. Sueldos del personal de nómina. Comprende el pago de las 
asignaciones legalmente establecidas para retribuir a los fun
cionarios o empleados públicos que figuren en la nómina, la pres
tación de sus servicios y el reconocimiento de la prima de anti
güedad. Para el personal militar en servicio activo comprende, 
además, el pago de primas, bonificaciones y gastos de represen
tación que legalmente hagan parte del salario. 

El pago de los profesores de las escuelas de policía se hará 
con cargo a este rubro. 

3. Gastos de representación. Comprende el pago del reconoci
miento hecho por la ley como compensación de los gastos que 
ocasiona el desempeño, en propiedad o interinamente, de un 
cargo de esvecial categoría. 

4. Sueldos del personal supernumerario. Comprende la remu
neración del personal accidental que la ley autorice nombrar, se
gún las necesidades del servicio y que por su carácter transitorio 
no figura en nómina. Los nombramientos se harán por medio 
de resolución motivada, en que conste el término de los servicios 
y la aprobación de la división de presupuesto correspondiente, 
la cual se abstendrá de hacerlo cuando no se justifique el gas
to y, especialmente, cuando en la parte motiva no se cite la 
disposición legal que autorice su contratación. 

El pago de estos servicios se hará mediante cuentas de cobro 
o nóminas, en las cuales hará constar, de manera expresa, el 
número y la fecha de resolución del nombramiento y las demás 
circunstancias, requisitos y firmas requeridos para legalizar la 
erogación. 

5. Remuneración por servicios técnicos. Comprende el pago 
pactado en contratos por servicios personales prestados por ex
pertos nacionales o extranjeros, de idoneidad reconocida, en las 
ramas de la ciencia, el arte o la técnica, y cuyas labores, por su 
extraordinaria especialidad, no pueden ser desarrolladas por em
pleados de nómina. 

6. Honorarios. Comprende el pago de los estipendios autoriza
dos por la ley para retribuir los servicios personales de conse
jeros, asesores, miembros de juntas, profesionales y tribunales 
de arbitramento, siempre y cuando no estén comp1·endidas tales 
funciones dentro de las correspondientes al personal de nómina 
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y que quien las desempeñe no sea funcionario público, salvo las 
excepciones legales. 

7. Jornales. Comprende la remuneración o salarios de los obre· 
ros por concepto de trabajos mnnuales que requieran las dife
rentes actividades del gobierno. Es absolutamente prohibido pa
gar personal de oficina con cargo a este rubro, y quien lo har;ta 
se hará responsable de tales desembolsos ante la Contraloría 
General de la República. 

8. Horas extras y días feriados. Comprende el pago del traba
jo suplementario del personal, es decir, el que realiza fuera de 
la jornada ordinaria o dentro de la jornada nocturna con re
cargo y en días dominicales o feriados, en razón de la natura
leza del trabajo. 

9. Prima de navidad. Comprende el pago de la prestación so
cial reconocida por la ley a favor de los empleados y trabaja
dores oficiales como retribución especial por los servicios per
sonales prestados durante cada año o fracción de él. El pago de 
la prima de navidad se hará en el mes de diciembre. 

La prima de navidad autorizada a favor de los trabajadores 
en obras nacionales, cuyos salarios o asignaciones se atiendan 
con partidas especiales de la ley de apropiaciones para los gas
tos de los programas de inversión en los distintos ministerios 
y departamentos administrativos, se pagará con cargo a la apro
piación correspondiente en los casos en que hubiere lugar a ello. 

10. Prima t6cnica. Esta asignación está destinada a atraer o 
mantener personal altamente calificado para cargos de espe
cial responsabilidad o superior especialización técnica en la for
ma prevista por la ley. La asignación de la misma se hará por 
decreto del gobierno, previo concepto favorable del Consejo Su
perior del Servicio Civil. 

11. Prima de alimentación, lavado y peluquería. Comprende 
el pago de las primas que por tales conceptos legalmente se re
cono:?:can a favor del personal de las fuerzas armadas y de poli
cía, incluyendo al personal civil de cualquier dependencia a la 
cual la ley conceda esta prestación. 

12 , Prima d vacncionea. Comprende el pago equivalente a 
quince días de 11ueldo por cada año de servicios para los em
pleados de los ministerios, depa tamentos administrativos y su
perintendencias, de conformidad con los artículos 10 y 11 del 
Decreto 17 4 de 197 6. 

1~. Otras primas. Comprende el pago de las primas de aloja
miento, construcción, antigüedad, actividad, clima, instalación y 
traslado, reconocidas legalmentf' al personal de las fuerzas de 
policía, aduanas, prisiones y demás entidades cuyos servicios ten
gan derecho n ellas. 

14. Indemnización por vacaciones. Comprende el pago de las 
indemnizaciones en efectivo por concepto de las vacaciones Que 
se adeuden al personal cesante o a que tengan derecho los em
pleados que no puedan disfrutar en tiempo sin ocasionar graves 
perjuicios a ln administración, de conformidad con el articulo 10 
del Decreto-Ley 3136 de 1968. 

Estos pagos se harán mediante resoluciones de reconocimiento, 
debidamente motivadas, que suscribirán los ministros y jefes de 
departamentos administrativos o sus delegados, y para su validez 
requeril'án la refrendación de la división de presupuesto respec
tiva. La Contralorla General de la República dejará a cargo 
de los cuentadantes las vacaciones en dinero que se paguen 
contraviniE:ndo estas normas o con imputación presupuesta! di
ferente a la de este rubro. 

15. Subsidio familiar. Comprende el pago del reconocimiento 
legalmente hecho al personal de las fuerzas de policía y de otras 
entidades sobre la base cuantitativa de la composición de la 
familia. 

16. Auxilio de transporte. Comprende el pago de este recono
cimiento a los empleados y trabajadore.s oficiales que tengan 
derecho a él, de conformidad con las disposiciones de las Leyes 
15 de 1959 y 1~ de 1963, y el Decreto 237 de este último año; 
los Decretos 1072 de 1967, 008 de 1969 y 2675 de 1976. 

II. Gastos generales: 

Se entiende por gastos generales los causados por concepto de 
adquisición de biE:nes y servicios para el normal funcionamiento 
de la administración pública. Estos gastos se clasificarán en los 
siguientes rubros y conceptos que indican la capacidad de cada 
apropiación para sufragar los giros que la afecten, con el objeto 
de cubrir únicamente los gastos de la vigencia fiscal de 1978: 

l. Mantenimiento y aseguros. Este rubro comprende las si
guientes clat!es de gastos : conservación y repuestos de los equi
pos mecánico y mobiliario; re¡>araciones menores y adaptación 
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de locales al servicio de los diferentes organismos públicos ; re· 
pnrnción, conservación y repuestos de los vehículos al servicio 
de la administración pública ; conservación y reparación de la 
red de radiocomunicaciones, faros y boyas, y asegures de mue
bles o inmuebles. 

2. Compra de equipo. Comprende las siguientes clases de gas
tos: muebles, enseres y equipo mecánico de oficina, maquinaria y 
herramientas para talleres, equipo para las dependencias nacio
nales, veh!culos, armamentos, material de guerra, semovientes, 
equipo, correaje y vestuario para las fuerzas militares y de po
licia, y otros cuerpos como por ejemplo los guardianes de cár
celes y los resguardos de aduanas. 

3. Viáticos y a-astos de viaje. Comprende este rubro Jos gas
tos autorizados para cubrir al personal del Congreso Nacional, 
de los diferentes ministerios, departamentos administrativos, la 
Contralor!n General de la República, ministerio público y rama 
jurisdiccional, los viáticos y gastos de transporte, cuando salgan 
en comisión oficial íuem del lugar de su residencia, en razón 
del desempeño de sus cargos. 

4. Servicios de comunicaciones. En este rubro se agrupan los 
gastos correspondientes a portes aéreos y terrestres, empaques, 
acarreos, asegur s y transportes de elemento , radiocomunica
ciones, JJamadas telefónicas a Jara-a distancia, servicios postales 
radi(ltelegráficos, alqniler de lineaR y rlemás gastos menores 
inherentes a estos servicios. El Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS) podrá afectar este rubro para el pago de pa
sajes y demás gastos inherentes a In deportación o expulsión 
de extranjeros y a la extradición cuando se presente el caso. 

6. Servicios públicos. En este rubro se agrupan los gastos co
rrespondientes a Jos siguientes servicios: alumbrado y energía 
eléctrica, acueducto, servicio telefónico local, aseo y desinfección, 
t1·aslado y demás gustos de sostenimiento y reparación de los 
mismos servicios. Los servicios no pagados l!n el mes de diciem
bre se reservarán en el Balance del Tesoro. 

6. Materiales y suministros. Comprende los siguientes gastos: 
útiles de escritorio, formularios, formas continuas, libros de con
tabilidad, control, estadística y otros usos; pastas e índices para 
los mismos, encuadernación y empaste, confección de registro de 
marcas; títulos de patentes de invención y placas; blusas de 
trabajo para empleados, overoles para obreros, uniformes para 
conserjes, choferes, porteros y carteros; combustible, lubrican· 
tes, grasas, impuestos, placas, garajes y demás gastos similares 
inherentes al servicio de los vehículos; material de enseñanza 
para uso de los alumnos y profesores de los colegios y escuelas 
del gobierno y de las campañas educativas que este adelante. 
Asimismo, las dependencias legalmente autorizadas para hacerlo 
podrán afectar este rubro con la compra de drogas, elementos d., 
curación, prevención de enfermedades, gastos de laboratorio, ser
vicios médicos y hospitalarios de las Fuerzas Armadas, y demás 
materiales necesarios para la salud pública y elementos para 
campañas agrícolas. También se afectará este rubro por compra 
de película virgen y material fotográfico para cedulación. Los 
ministerios de Defensa, Obras Públicas y Transporte y Justicia, 
en el ramo de prisiC'nes, la Policfa Nacional y Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS) podrán afectar este rubrc 
para el pago de gastos funerarios y de culto. 

7. Impresos y publicaciones. Comprende los gastos en compras 
de libros de consulta, suscripciones a periódicos y revistas na
cionales y extranjeros, avisos, publicaciones oficiales del ramo 
legalmente autorizadas, y demás gastos similares inherentes a 
estos mismos servicios. 

8. Arrendamientos. Comprende los gastos ocasionados por el 
pago de cánones de arrendamiento de bienes inmuebles de pro
piedad particular, ocupados por los ministerios y departamentos 

admini!ltrativos, de máquinas, equipos especializados y semo

vientes. 
9. Sostenimiento de semovientes. Comprende las siguientes cla· 

ses de gastos: alimentación, sanidad, herraje y atalaje de gana
do, mantenimiento y conservación de criaderos. 

1 O. Transporte de presos. Son los gastos ocasionados por la 
remisión de presos a cargo del Ministerio de Jueticia. 

11. Primas de pólizas de manejo. Comprende el pago o reem
bolso de primas por pólizas de aseguro para manejo y cumpli
miento de fondos fiscales, cuando la ley lo autorice. 

12. Gastos varios e imprevistos. Comprende los gastos no in
cluidos especialmente dentro de los rubros de servicios persona
les y gastos generales que se presenten durante la vigencia fis
cal con carácter de imprevistos, accidentales o fortuitos, cuya 
erogación sea imprescindible e inaplazable para la buena marcha 
de la administración pública. No podrá cargarse a gastos varios 

DICIEMBRE 1977 

e imprevistos ninguna erogación que corresponda a alguno de 
los conceptos ya definidos, por el solo hecho de que el programa 
carezca de partida o la apropiación sea insuficiente, en cuyo 
caso deberá solicitarse el crédito o traslado correspondiente. 
Tampoco podrá pagarse por este rubro gnstos de vigencias ex· 
piradas, indemnización por vacaciones, ni erogaciones periódi
cas y regulares, ni gastos suntuarios, no autorizados por la ley. 
La afectación de la partida para gastos varios e imprevistos re
queri-rá resolución motivada que aprobará el jefe de la división 
de presupuesto, por medio de la cual se reconoce el gasto y or
dena el pago. 

III. Transferencias: 

Se entiende por gastos de transferencias las erogaciones que 
haga el gobierno nacional a través de Jaa diferentes entidades 
sin recibir una contraprestación directa o inmediata en servi
cios personales o bienes de servicios con carácter de ayuda fi· 
nanciera o con destinación especíi1ca. Estos gastos se clasifican 
en los siguientes rubros o conceptos que indican la capacidad de 
cada apropiación para amparar los giros que la afecten, a fin de 
cubrir los gastos de la vigencia fiscal de 1978 y anteriores: 

l. Pa&'O!I de previsión 110cial. Comprende los gastos de pensio
nes, ce.santías y servicios médicos. 

a) Pensiones. Comprende el pago de las pensiones legalmente 
reconocidas a ex-funcicnarios del Estado. Incluyen las pensio
nes de invalidez, vejez y muerte. 

b) Cesantías. Comprende el pago de cesantías que deben des
embolsar las entidades directamente o por intermedio de otras 
entidades a las personas beneficiarias. 

e) Servicios médicos. Comprende el pago de las cuotas patro· 
nales del gobierno nacional a las entidades de previsión o segu
ros sociales, a fin de que puedan cumplir las funciones asignadas 
por la ley para prestación de los servicios médicos. 

2. Aportes. Son las obligaciones legales del gobierno nacional 
con otras instituciones públicas o privadas, que consiste en la 
cesión de fondos para la prestación de un determinado servicio 
o cuotas a organismos nacionales o internacionales: 

a) Aportes al Instituto Colombiano de Dlenestar Familiar 
(ICBF). Son los aportes del gobierno nacional a esta entidad 
equivalente al 2% de su nómina mensual de salarios, para que 
el ICBF atienda la creación y sostenimiento de atención inte· 
gral al pre-escolar. 

b) Aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Son 
lo aportes del gobierne nacional equivalente al 0.6% de los 
sueldos y jornales, según lo establecido por las Leyes 68/63 y 
66/ 73. 

e) Aportes a la Escuela de Administración Pública (ESAP). 
Son los aportes del gobierno nacional eQuivalente al 0.&% de los 
sueldos y jornales, según lo establecido por las Leyes 68/63 Y 
66/73. 

d) Participaciones. Son los aportes que se incorporan en el Pre
supuesto Nacional, de acuerdo con normas legales existentes que 
autorizan al gobierno para destinar una parte o el total del ren
dimiento de una renta o servicio. 

e) St..bsidios. Corresponde a aquellos aportes que, por autoriza
ción de la ley, el gobierno debe pagar para que se preste un 
determinado servicio a un costo inferior o que favorezca directa
mente la comunidad. 

f) Ccnvenies. Corresponde a las erogaciones que el gobierno 
nacional debe hacer a organismos internacionales en cumpli
miento de cuotas, convenios y tratados. 

g) Aportes de funcionamiento a entidades adscritas. Son las 
cesiones de fondos por parte del Presupuesto Nacional para 
cubrir gastos corrientes de funcionamiento de las diferentes en
tidades públicas. 

h) Auxilios. Corresponde a las apropiaciones que se incorporen 
al Presupuesto Nacional con la característica de ayuda financiera 
y en cumplimiento de ley preexistente, pero sin que exista nin
guna contraprestación directa. 

IV. Dtr.tda t>ública naci<nUll: 

Para efectos de la presente ley, la deuda pública nacional, 
comprende todas aquellas obligaciones contraídas por el gobierno 
nacional conforme a la constitución y a la ley a través de con
tratos de empréstitos, convenios intergubernamentales o emisión 
de tftulos de deuda pública. 

Articulo 27. Además de las apropiaciones definidas en el ar· 
tículo anterior, también se afectarán aquellas especiales que apa· 

1741 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



recen liquidadas en el presupuesto para los fines específicos en 
ellas indicados y solamente para tales fines. 

Articulo 28. Los jefes de división de presupuesto dependientes 
de 1~ Dirección General del Presupuesto, de común acuerdo con 
los respectivos ordenadores, deberán distribuir equitativamente 
los gastos generales dentro de los diferentes conceptos de cada 
rubro, a fin de que todos los servicios sean atendidos oportuna
mente. La Contraloría General de la República se abstendrá de 
refrendar giros cuando observe que un determinado gasto se hace 
con detrimento de otros servicios, y dará cuenta de ello a la 
Dirección General del Presupuesto. 

V. Disposiciones varias 

Artículo 29. Toda resolución que afecte las apropiaciones pre
supuestales para efectos de créditos y traslados de las mismas, 
deberá ser suscrita por el ministro del ramo o jefe del de
partamento administrativo correspondiente. 

Artículo 30. Con excepción de los funcionarios del ramo di
plomático y consular, ningún otro podrá devengar simultánea
mente sueldo y viáticos en dólares en el exterior. La ContraJo
ría General de la República y los auditores se abstendrán de 
refrendar giros que contravengan esta norma. 

Artículo 31. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Di
rección General del Presupuesto-, hará las aclaraciones Y correc
ciones de leyendas necesarias para enmendar los errores de 
transcripción y aritméticos que puedan existir en los presu
puestos de 1978 y anteriore.s, por iniciativa propia o a soli
citud motivada de la mesa directiva de la Comisión Cuarta de 
la Cámara de Representantes. 

Artículo 32. Las apropiaciones que figuren en el presupuesto 
para la vigencia fiscal de 1978 con destino a la construcción, 
reconstrucción o pavimentación de obras del Estado, servirán 
también para el estudio, adquisición, remodelación e interven
tona de las respectivas obras en Jos casos en que no se baya 
apropiado partida alguna para tales fines. En caso de que las 
apropiaciones figuren con destino a la adquisición y remodela
ción, podrán servir para la construcción o reconstrucción de las 
obras señaladas. 

Artículo 33. La totalidad de las partidas asignadas en el pre
supuesto a las intendencias y comisarias serán giradas directa
mente a los tesoreros, intendenciales y comisariales, previo el 
lleno de los requisitos exigidos por la Contraloría General de la 
República a los empleados de manejo. 

Artículo 34. Todas las apropiaciones presupuestales para ac
ción comunal se incluirán en el presupuesto del Ministerio de 
Gobierno y estarán ampa1'8das por la Ley 19 de 1958 Y demás 
disposiciones concordante&. 

Artículo 35. Las juntas de acción comunal estarán bajo el 
control de los respectivos auditores nacionales y en su defecto 
de los personeros, contralores o auditores municipales, según las 
normas de la Contraloría General de la República, pero los pro
motores de acción comunal y los alcaldes municipales, ejercerán 
el control técnico de estas. 

Artículo 36. Las instituciones de educación superior no ofi
ciales, a quienes se les asigne partidas específicas para inver
siones o para funcionamiento deberán presentar al Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior los pro
yectos de inversión especificos que serán financiados con tales 
dineros y el ICFES llevará un control general, como le corres
ponde, de los gastos que tales institutos bagan de los aportes o 
auxilios del Estado. El ICETEX tomará las medidas pertinentes 
para que se garantice que el apoyo dado por Jos dineros estata
les se refleje en el valor de las matrículas o en los otros progra
mas de ayuda financiera, tales como becas, créditos, etc., para 
los estudiantes de cada entidad, con el fin de lograr el abarata
miento del costo de la educación universitaria para los alum
nos provenientes de familias de limitados recursos económicos, 
y una adecuada distribución de dichos beneficios. 

Artículo 37. De las apropiaciones del situado fiscal de 1978 
correspondientes al Ministerio de Salud en lo referente a apor
tes para hospitales, puestos y centros de salud y entidades de 
asistencia social, deberá destinarse como minimo una suma igual 
a la aprol)iada en el presupuesto de 1975. 

Artículo 38. En las divisiones y secciones delegadas del pre
supuesto en Jos ministerios y departamentos administrativos, el 
Congreso Nacional, Policía Nacional, rama jurissiccional y mi
nisterio público, sin excepción alguna, se llevará la contabilidad 
y se ejercerá el control de la ejecución presupuestaL En conse
cuencia, las solicitudes de acuerdos de gastos, Jos giros, consti·· 
tución de reservas y cualquier documento que afecte el presu-
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puesto, se tramitará por el jefe delegado de presupuesto ante In 
respectiva entidad, en concordancia con lo dispuesto en el artícu
lo 127 del Decreto-Ley 294 de 1973, orgánico del manejo del pre
supuesto. Igualmente será aplicable esta norma a las entidades 
descentralizadas donde funcionan oficinas delegadas dependien
tes de la Dirección General del Presul)uesto.· 

Artículo 39. Cuando las entidades que estén obligadas por su 
carácter de deudoras directas, a pagar servicio de obligaciones 
externas garantizadas por la Nación y no lo hicieren oportuna
mente, el gobierno podrá retener sus apropiaciones y acuerdos 
del presupuesto vigente. 

Parágrafo. Igualmente, el gobierno podrá retener estas apro
piaciones y los acuerdos correspondientes cuando la entidad no 
atienda oportunamente las obligaciones derivadas de créditos 
otorgados por la Nación. 

Articulo 40. Los gastos con cargo a las partidas al)ropiadas 
para la Cámara de Representantes y el Senado de la República 
serán ordenadas por el presidente de la respectiva corporación, 
previa solicitud escrita de la mesa directiva de la comisión corres
pondiente, y no podrán ser destinados a gastos diferentes de Jos 
solicitados por estas. 

Artículo 41. Las entidades beneficiadas con transferencias, 
aportes regionales o auxilios del Presupuesto Nacional, a las 
cuales se les compruebe el reconocimiento o pago de comisiones 
por el cobro de ellos, se les suspenderá el pago de los aportes. 

Artículo 42. En desarrollo de la Ley 11 de 1967, establécese 
un plan denominado "aportes para el desarrollo regional", con 
las apropiaciones del presupuesto para 1978 asignadas por el 
Congreso Nacional, que se girarán por los ministerios y de
partamentos administrativos, mediante el cumplimiento de los 
siguientes requisitos : 

a ) Ley preexistente que autoriza el aporte. 
b) Fianza de manejo del aporte aprobada por la Contraloría 

General de la República. 
e) Presupuesto de ingresos y de egresos de la entidad o esta

blecimiento beneficiado con el aporte, en que se incluya este y 
fom1a como ue lltll!zará. 

d) Personería jurídica de la entidad o establecimiento benefi
ciado. 

e) Certificado del alcalde o autoridad competente en que cons
te que la entidad o establecimiento funciona normalmente, o 
que no ha dejado de existir. 

Parágrafo. Los aportes regionales para gastos de inversión 
deberán cumplir únicamente los requisitos de que trata este ar
ticulo. 

Articulo 43. Todo pago de aportes para desarrollo por acción 
co:nunal deberá hacerse por conducto, en Bogotá, de la Tesorerfa 
General de la República y, regionalmente, de las administra
ciones y recaudaciones de impuestos nadonales de los respectivos 
m ·nicipios, quienes, además de los requisitos de que trata el 
artículo anterior, exigirán la cuenta de cobro y copia autenti
cada del acta de elección de la junta directiva. 

Parágrafo. Cuando se trate de partidas apropiadas para obras 
varias por acción comunal, estas serán determinadas por la junta 
de acción comunal favorecida, de común acuerdo con el promo
tor regional o el alcalde del municipio correspondiente, previa
mP.nte a la inversión de Jos fondos. 

Artículo 44. Las juntas de acción comunal manejarán los apor
tes en cuentas corrientes o de ahorros en la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, y para girar sobre ellas deben lle
var las firmas de su presidente o vicepresidente, del tesorero y 

revisor fiscal. 
Artículo 45. El pago de aportes regionales para fomento de la 

educación y la cultura destinados a funcionamiento en los ni
veles elemental y medio, se hará a Jos tesoreros de la entidad o 
plantel favorecido por conducto, en Bogotá, de la Tesorería Ge
neral de la República y, regionalmente, de las administraciones 
y recaudaciones de impuestos nacionales, con el lleno de los re
quisitos de que trata el articulo 42 de esta ley y de los siguientes: 

a) Certificación de la licencia de funcionamiento y constancia 
de que cumplen con !as normas legales que regulan el precio de 
las matrículas y pensiones, y de los nombres e identüicación de 
las personas que ocupen la dirección y tesorería del estableci
miento que reciba el aporte del Estado. 

b) Constancia de la secretaria de educación departamental, 
distrital o del alcalde municipal de que ha comprobado, con las 
correspondientes planillas firmadas por Jos padres, acudientee o 
alumnos, que adjudicó las becas, anotando además nombre, cur
so, edad, número de matricula e identificación personal del es
tudiante becado. El valor de la beca será el mismo que cobre el 
plantel por matricula y pensiones de estudiantes. 
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e) Las becas completas o medias becas que deberá adjudicar 
cada ]J)antel Que reciba aporte para funcionamiento, cubrirán 
una suma no inferior al sesenta por ciento (60o/o) del valor del 
aporte nacional, y su control estará a cargo del Instituto Co
lombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exte
rior (ICETEX) o de las secretarias o inspecciones de educa
ción de las entidades territoriales respectivas. 

d) Los establecimientos adjudicantes de becas o que concedan 
exenciones deberán demostrar ante la correspondiente secretaria 
de educación o alcalde municipal la asistencia de los alumnos 
becados durante el año escolar. 

Parágrafo. Con los aportes para desarrollo regional para fun
cionamiE-nto podrá efectuarse gastos de dotación. 

Artículo 46. La documentación prevista en los artículos 45 y 
47 de la presente ley se presentará ante las respectivas oficinas 
seccionales del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Es
tudio'! Técnicos en el Exterior (ICETEX), las cuales comunicarán 
ni Minis terio de Educación Nacional sobre su conformidad y apro
bación, y copia de los documentos la remitirá a la secretaria de 
educación del departamento, distrito especial, intendencia o co
misaría respectiva, entidad que podrá designar visitadores para 
establecer el cumplimiento de las normas sobre adjudicación de 
becas. 

Donde no exista oficina secciona! del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior la documen
tación se presentará en la respectiva secretaria de educación de
partamental, intendencia! o comisaria!, la cual avisará al Mi
nis terio de Educación Nacional sobre su conformidad y aproba
ción, y remitirá copia a dicho Instituto en Bogotá, D. E. 

Articulo 47. Las instituciones de educación superior a las cua
les se asignen aportes de funcionamiento llenarán los requisitos 
de que trata el artículo 42 de la presente ley y además los si
guientes: 

a) Certificación de la licencia de funcionamiento y de los 
nombres o identificación de las personas que ocupen la rectoría 
y te;orería del establecimiento que reciba el aporte. 

b) Cuando el aporte se conceda para funcionamiento deberá 
comprobarse con las planillas de becados, con la forma prevista 
en el literal b ) del articulo 46 de la presente ley, que ha con
cedido no menos del 60o/o del aporte en becas completas o me
dias becas. 

e) La documentación será presentada al Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, quien 
avisará al Ministerio de Educación Nacional sobre su conformi
dad y aprobación, remitirá copia de la documentación al Ins
tituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(ICFES), quien podrá designar visitadores para establecer el 
cumplimiento de las no1·mas y utilización correcta del aporte 
nacional. 

Artículo 48. Los aportes nacionales para desarrollo regional a 
hospitales, puestos de salud e instituciones de asistencia social 
se girarán a los síndicos, asistentes administrativos o tesoreros 
de las entidades favorecidas, por conducto de los servicios sec
cionales de salud, ante los cuales se comprobará el cumplimiento 
de los 1 equisitos contemplados en el artículo 42 de la presente 
ley, dando aviso al Ministerio de Salud. 

Artículo 49. Cuando se trate de aportes para programas que 
deba ejecutar un departamento, el distrito especial, intendencia, 
comisaría o municipio, se enviará a la división de presupuesto 
del ministerio o departamento administrativo correspondiente, 
copia de la ordenanza de la asamblea, del acuerdo del concejo o, 
en su defecto, del decrt>to del gobernador, alcalde mayor, inten
dente, comisario o alcalde municipal, en que se incluya el aporte 
en el presupuesto de ingresos y de gastos de la entidad terri
torial rt:spectiva, atlemás de la fianza del tesorero debidamente 
avrobada. 

Artículo 60. Los tesoreros o representantes legales de las en
tidades o establecimientos beneficiados con transferencias, apor
tes regionales o auxilios rendirán cuentas sobre el manejo de las 
mismas a la Contraloría General de la República, a más tardar 
seis (6) meses después de haber recibido el pago. 

Articulo 61. La Contraloría General de la República, directa
mente o por delegación en las contralorfas departamentales o 
municipales, ejercerá el control fiscal de todos los aportes para 
fomento regional y, en consecuencia, vigilará que se cumplan 
las normas legales y la correcta utilización de los mismos, de 
acuerdo con la destinación de la ley. 

Artículo 52. Queda terminantemente prohibido la inclusión en 
el presupuesto el giro y pago como programa de fomento regio
nal para: 
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a) Personas naturales, fundaciones, asocJacJones y corporacio
nes, entidades tales como clubes sociales ; sociedades de amigos, 
costureros, centros comerciales, damas voluntarias, auxilios mu
tuos, centros de nacionalidad extranjera o mixta, de estudios o 
carácter político, programas radiales de prensa o de televisión. 

Se exceptúan las fundaciones, asociaciones y corporaciones que 
tengan carácter docente, de medicina asistencial, las entidades 
mutuarias afiliadas a cooperativas y la construcción de vivienda 
popular. 

b) Los aportes para acción comunal con destino diferente a 
ejecución de obras. En consecuencia, no podrán incluirse partidas 
para pago de becas por conducto de juntas de acción comunal o 
transferir a través de las mismas aportes a entidades o personas 
diferentes de la junta de acción comunal beneficiada. 

Se exceptúan los casos en que la junta de acción comunal hi
ciere sociedad con entidades oficiales o traslade a estas el apor
te para obtención de un servicio o la ejecución de una obra. 

Articulo 63. La construcción de carreteras incluidas en el 
capitulo del Fondo Vial Nacional correspondiente al artículo 
"construcción de otras carreteras", con apropiaciones basta de 
un millón de pesos ($ 1.000.000), será ejecutada por el Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales, por delegación que le hará aquel, 
si no existe contrato vigente. 

Artículo 64. La presente ley rige a partir del primero (19) de 
enero de mil novecientos setenta y ocho (1978). 

Dada en Bogotá, D. E., a 6 de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete (1977). 

El presidente del Senado de la República, 

Edmundo López Gómez 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado de la República, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

l¡rnaclo Laguado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 6 de diciembre de 1977. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudas 

Presupuesto de ingresos y gastos de 
los establecimientos públicos nacionales- 1978 

LEY 86 DE 1!!77 

(diciembre 5) 

sobre presupuesto de ingresos y gastos de los establecimientos 
públicos nacionales, para el año fiscal del 19 de enero al 31 

de diciembre de 1978. 

El Conrreso de Colombia, 

DECRETA: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 

Articulo 19 Fijase el cómputo del presupuesto de ingresos de 
los establecimientos públicos nacionales para el año fiscal del 
1Q de enet·o al 31 de diciembre de 1978, en la cantidad de sesen
ta y nueve mil quinientos cincuenta y un millones cuatrocientos 
setenta y cinco mil pesos ($ 69.551.4717.000) moneda legal, des
compuestos en los siguientes conceptos: 
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A. Rentas propias ......... T .............. $ 33.059.398.000 
B. Aportes del Presupuesto ~acional . . . . . . . . 24. 092. 681. 000 
e. Recursos financieroR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.399. 396. 000 

Total presupuesto de rentas e ingresos 69.661.475.000 

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Artículo 29 Aprópiase para atender a los gastos de los esta
blecimientos públicos nacionales, durante el año fiscal del 19 de 
enero al 31 de diciembre de 1978, una suma igual a la calculada 
para los ingresos, o sea la cantidad de sesenta y nueve mil 
quinientos cincuenta y un millones cuatrocientos setenta y cinco 
mil pesos ($ 69.661.476.000) moneda legal, distribuida institu
cionalmente, asf: 

Aeronáutica Civil 

Fondo Aeronáutico Nacional .. . ..... . .. ..... . 

Estadística 

Fondo Rotatorio del Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadistica . ... . ....... .. . . 

P laneación 

Corporación Nacional para el Desarrollo del 
Chocó .................................... . 

Corporación Autónoma para la Defensa de las 
Ciudades de Manizales, Salamina y Aranzazu 

Uorporación Autónoma Regional del Cauca . . . . 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo .. . 
Corporación Regional de Desarrollo de Urabá 
Corporación Autónoma Regional de los Valles 

del Sinú y San Jorge .................. .. 
Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo .. . . 
Corporación Autónoma Regional de la Sabana 

de Bogotá y de Jos Valles de Ubaté y Chi-
quinquirá "CAR" ......................... . 

Servicio Civil 

Escuela Superior de Administración Pública 
Fondo Nacional de Bienestar Social . .. ...... . 

Aa-ricultura 

776 .900.000 

776. 900.000 

31.070.000 

31.070.000 

4. 149.284.000 

19.000.000 

70.490.000 
3 . 297.933.000 

61.120.000 
34 .800.000 

117. 202. 000 
312.047.000 

246. 692.000 

121.710.000 

51.727 .000 
69. 98a.ooo 

3. 484.587 .000 

Instituto Colombiano Agropecuario . . . . . . . . . . . . 997.746.000 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria . . l. 426.300 .000 
Instituto Nacional de Desarrollo de los Recursos 

Naturales Renovables y del Ambiente . . . . . . . 591.922.000 
Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorolo-

gía y Adecuación de Tierras . . . . . . . . . . . . . . 468.620. 000 

Comunicaciones 

Administración Postal Nacional ............. . 
Caja de Previsión Social de Comunicaciones .. . 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
Instituto Nacional de Radio y Televisión 

Defensa 

Instituto Casas Fiscales del Ejército . . ....... . 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares . .... . 
Caja de Vivienda Militar .................. . . 
Club Militar de Oficiales ................... . 
Defensa Civil Colombiana ................... . 
Fondo Rotatorio de la Armada Nacional ... .. . 
Fondo Rotatorio del Ejército ... . ........... . 
Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colombiana 
Hospital Militar Central .................... . 
Servicio de Aeronavegación a Territorios Na-

cionales 

9. 933. 385. 000 

612.975.000 
737.765.000 

8. 316.290.000 
367. 356.000 

2. 600.313.000 

106.611 .000 
1.188.619.000 

477.630 . 000 
88.784.000 
26.900.000 

203.519.000 
164.419.000 

73.373.000 
199.882.000 

121.676.000 

Desarrollo 8.118. 368.000 

Fondo Nacional de Ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.139.666.000 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior . . . . 150.746.000 
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Instituto de Crédito Territorial . . . . . . . . . . . . . . 6 . 642.100.000 
Zona Franca Industrial y Comercial dt Barran-

quilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.000.000 
Zona Franca Industrial y Comercial de Buena-

ventura ..... . ..... .... ....... .... ... .... .. . 
Zona Franca Industrial y Comercial de Carta-

gena ..................................... . 
Zona Franca Industrial y Comercial de Cúcuta 
Zona Franca Industrial y Comercial "Manuel 

Carvajal Sinisterra" ...................... . 
Zona Franca Industrial y Comercial de Santa 

Marta 

Educación 

Colegio Boyacá ........ .. ................ ... . 
Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas 

y Proyectos Especiales "Francisco José de 
Caldas" ........ ....... ................... . 

Instituto Caro y Cuervo ............. .. ...... . 
Instituto Colombiano de Construcciones Escolares 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Es-

tudios Técnicos en el Exterior .. .. . ........ . . 
Instituto Colombiano de Cultura ............. . 
Instituto Colombiano de Cultura Hispánica ... . 
Instituto Colombiano para el Fomento de la 

Educación Superior ............... ..... . .. . 
Instituto Colombiano de la Juventud y el De-

porte .... .. ............................... . 
Instituto Nacional para Ciegos ............ . . 
Instituto Nacional psra Sordos ...... ........ . 
Universidad de Caldas .......... . ........... . 
Universidad del Cnuca ........... .. .. ..... . . . 
Universidad de Córdoba .......... . ...... ... . 
Universidad Nacional de Colombia ........... . 
Universidad Pedagógica Nacional ............ . 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Co-

lombia ...... .......... . .......... ... . .. .. . 
Universidad Tecnológica de Pereira ........... . 
Universidad Sur-Colombiana ... ... . .......... . 
Universidad Tecnológica de los Llanos Orientales 
Universidad del Chocó "Diego Luis Córdoba" 

Gobierno 

Fondo de Desarrollo Comunal . ... ............ . 

Hacienda 

Fondo Rotatorio de Aduanas ................ . 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" ..... . 
Caja de Previsión Social de la Superintendencia 

Bancaria 

Justicia 

Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia 
Fondo Nacional del Notariado ........ ... ... . . 

Minas y Ener&'ia 

Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica 
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ... , .. 
Instituto de Asuntos Nucleares ........... . ... . 
Instituto de Investigaciones Geológico-Mineras 

Obras Públicas y Transporte 

Centro Interamericano de Fotointerpretación . . . 
Fondo de Inmuebles Nacionales .............. . 
Fondo Nacional de Caminos Vecinales .... ... . 
Fondo Vial Nacional 
Instituto Nacional del Transporte ........... . 

Salud 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Instituto Nacional de Cancerología .... ....... . 
Instituto Nacional de Fomento Municipal ... . 
Instituto Nacional de Salud ...... ....... .. .. . 

40.000.000 

4a.207 .ooo 
16 . 188.000 

40.482.000 

28.970.000 

4.176. 608 .000 

9. 874.000 

89 . 680.000 
25.360.000 

962 . 244.000 

673. 591.000 
216.884.000 

2.400.000 

321.175.000 

244 . 461.000 
22.947.000 

9.000.000 
101.376.000 
136. 620.000 
66 . 850.000 

921.310.000 
133. 000 . 000 

152. 234. 000 
90.827.000 
38.865 .ooo 
30.820.000 
27 .620 .000 

70.740.000 

70.740.000 

876.608. 000 

297.400.000 
449.253.000 

129.950. 000 

382 . 406. 000 

360. 666. 000 
21. 8~0. 000 

6. 66S. 048.000 

3. 564.652.000 
2. 721.246.000 

83.700.000 
193.460.000 

7. 09a. 418. ooo 

18.121.000 
188. 000. 000 

1.136. 189.000 
5. 664.960 . 000 

187.148.000 

3. 053.087. 000 

l. 087.316.000 
75.469.000 

l. 366. 900. 000 
623.U2.000 
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Trabajo 

Caía Nacional de Previsión Social ... ........ . 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales .... . 
Servicio Nacional de Aprendizaje ............ . 

Policía 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional .... ... . 

Total presupuesto de gastos .... ........ $ 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 

17.328.186.000 

3.416.016.000 
11.619.400.000 

2.293. 770.000 

802.873.000 

776 . 609.000 
26.864.000 

69.661.476 .000 

Artículo 3Q El presupuesto de los establecimientos públicos 
nacion11.les forma parte del Presupuesto General de la Nación, 
y una vez expedido por el Congreso tiene fuerza de ley y por 
lo tanto, no podrá ser modificado en ninguna de sus partes por 
la Junta o Consejo Directivo, sino en los casos y mediante los 
reQuisitos previstl)s en el Decreto-Ley 294 de 1978 y en la pre
sente ley. 

Artículo 49 El período fiscal comienza el 1 Q de enero y ter
mina el 31 de diciembre de 1978. El ejercicio fiscal podrá pro
longarse basta el último dla del mes de febrero del año siguien
te, fecha en la cual se cierra la cuenta general del presupuesto. 

Artículo 59 Habrá unidad de presupuesto. No habrá desti
naciones especiales de ingresos corrientes ni rentas compensa
das, salvo las originadas en disposiciones legales y por obliga
ciones contractuales. A los recursos provenientes de inversiones 
financieras o del crédito que se incorporen en el presupuesto se 
les llevará cuenta e~~pecial de contabilidad, pero no serán mate
ria de presupuesto ni de fondos separados. 

Artículo 69 Habrá unidad de caja. Con el producto de todas 
las rentas e Ingresos se formará un acervo común, sobre el cual 
se girará para atender el pago de los compromisos aulori%ados 
en los acuerdos mensuales de gastos. 

uando el presupuesto de los establecimientos públicos incluya 
entre 11us ingresos aportes o préstamos de la Nación, el monto y 
la destinación de tales ingresos debe coincidir con el de las apro
piaciones respectivas previstas en el Presupuesto Nacional. En 
r.onsecuencia, no se podrá modificar ni la leyenda, ni la cuantía 
ni nu rlestinnción. 

Articulo 79 La Contralorla General de la República, sin per· 
juicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, solicitará 
la suspensión o retiro definitivo, según la gravedad del caso, 
del funcionario a quien se compruebe haber autorizado que se 
destina una apropiación presupuesta) a fines distintos a Jos con
templados en ella o a gastos similares de otra dependencia. Igual 
sanción se aplicará a quienes autoricen adquirir con cargo a la 
partida para gastos varios e imprevistos, materiales, elementos 
o servicios no requeridos ni autorizados por la ley. 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Di
rección General del Presupuesto, se abstendrá de estudiar y apro
bar los créditos adicionales o traslados presupuestales propues
tos, cuando compruebe que se ha incurrido en la irregularidad 
de que trata el articulo anterior. 

Articulo 89 Queda absolutamente prohibido en todos Jos esta
blecimientos públicos nacionales dictar resoluciones de reconoci
miento para legalizar obligaciones contraídas por fuera del pre
supuesto, o sobre el valor de las apropiaciones. La Contraloría 
General de la República se abstendrá de aceptar tales recono
cimientos. Serán personal y pecuniariamente responsables quie
nes contravengan esta norma. 

Artículo 99 Antes del 30 de enero de 1978 cada establecimiento 
público nacional presentará para su aprobación al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección ~neral del Presupuesto, 
previamente aprobado por la Junta o Consejo Directivo, el pre
supuesto de ingresos y gastos, distribuido en numerales para 
ingresos, objeto del gasto para funcionamiento y por numerales 
y proyectos específicos para inversión, de acuerdo con las instruc
ciones impartidas por la Dirección General del Presupuesto. 

Parágrafo. El incumplimiento de Jo dispuesto en este artículo 
motivará que se abstengan el auditor fiscal de la entidad infrac
tora de revisar o refrendar giros y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General del Presupuesto, de dar 
curso a las solicitudes de inclusión de cantidad alguna para el 
mismo organismo, en Jos acuerdos mensuales de ordenación de 
gastos. Los pagos que se hagan contraviniendo lo anterior que
darán a cargo del respectivo ordenador, con excepción de los 

DICIEMBRE 1977 

gastos requeridos para el normal funcionamiento del estableci
miento público por el lapso comprendido entre el 19 al 30 de 
enero, caso en el cual se sujetarán a la duodécima parte del pre
supuesto aprobado por el Congreso o contemplado en el decreto 
de liquidación. 

Articulo 10. El monto que se autoriza para cada numeral de 
gastos incluidos en la presente ley, debe aplicarse exclusivamen
te al objeto determinado en el texto del respectivo numeral, y 

no podrá excederse salvo que el monto de este se modifique por 
medio de créditos adicionales o traslados en la forma autorizada 
en esta ley. 

Artículo 11. Los contratos que celebren los establecimientos 
públicos nacionales que afecten el presupuesto, estarán sujetoe 
a las normas del Decreto-Ley 160 de 1976 y a la reglamentación 
del acuerdo de obligaciones. 

Articulo 12. Cuando el gobierno nacional, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 91 del Decreto-Ley 294 de 1978, se viere 
precisado a reducir o aplazar apropiaciones que afecten los pre
supuestos de los establecimientos públicos nacionales, estos proce
derán a efectuar los ajustes en sus presupuestos, con aprobación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección Ge
neral del Presupuesto. 

Articulo 13. Los establecimientos públicos nacionales no podrán 
adquirir equipos o contratar obras que excedan a las apropiacio
nes de 1978 sin la aprobación previa del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación. 

Articulo 14. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 078 
de 1976, el director general de Tesorería determinará, conforme n 
las leyes y de acuerdo con las instrucciones QUe le imparta el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las entidades banca
rias en que los establecimientos públicos nacionales deban man
tener las cuentas oficiales, e informará al Contralor General de 
la República para los efectos de la firma de cheques por parte 
de sus auditores. 

Artículo 16. Si el proyecto de presupuesto de los establecimientos 
públicos no se hubiere presentado al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General del Presupuesto, dentro de 
los plazos legales, regirá el presupuesto del año anterior. 

Para efectos de su repetición, se entiende por Presupuesto an
terior: 

1 Q El presupuesto de rentas e ingresos y de gastos aprobado 
por el Congreso o liquidado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público al iniciarse la vigencia fiscal anterior. 
29 Los créditos adicionales y las traslaciones, tanto a las ren

tas como a las apropiaciones abiertas por la junta o consejo di
rectivo y refrendados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto, al mismo presu
puesto en los términos de que trata el articulo 17 de esta ley. 

Articulo 16. El presupuesto de repetición deberá ser expedido 
mediante acuerdo de junta o consejo directivo, refrendado por el 
auditor fiscal respectivo y aprobado por el director general del 
presupuesto, con el lleno de los requisitos indicados en el articu
lo siguiente. 

Artículo 17. El acuerdo de repetición del presupuesto de la en· 
tidad, en guarda del principio de equilibrio presupuesta! será 
preparado tomando en consideración las siguientes normas: 

a) Se eliminarán los renglones de rentas e ingresos que ten
gan el carácter de ocasionales y que no pueden ser recaudados 
nuevamente ; 

b) Se suprimirán los renglones correspondientes a los emprés
titos autorizados por una sola vez, en la cuantfa en que hayan 
sido utilizados ; 

e) No se incluirán los recursos del balance correspondientes al 
año anterior; 

d) Se tomará cada uno de los renglones de rentas del nuevo 
ejercicio, sin exceder el recaudo, pero teniendo en cuenta, en cada 
caso, todos los factores de disminución que puedan presentarse; 

e) Se eliminarán los gastos que no hayan sido autorizados 
sino por una sola vez ; 

f) Se eliminarán las partidas para cubrir los créditos ya ex
tinguidos; 

g) El presupuesto de inversión se repetirá hasta su cuantía 
total, quedando el gerente facultado para distribuir dicha suma, 
de acuerdo con los requerimientos de inversión trazados por Ja 
junta o consejo directivo. Si hechas las eliminaciones de rentas 
e ingresos no alcanzaren a cubrir el total de las apropiaciones 
para gastos, podrán reducir los gastos y suprimir o refundir em
pleos hasta la cuantía de las rentas e ingresos del nuevo ejer
cicio, y efectuar los correspondientes contracréditos para ajustar 
los gastos a dichos ingresos. 
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Articulo 18. La Dirección General del Presupuesto, por resolu
ción, hará las aclaraciones y correcciones de leyendas necesarias 
para enmendar los errores de transcripción o aritméticos que 
puedan existir en el presupuesto. 

Artículo 19. De conformidad con el Decreto 4314 de 1971, las 
entidades afiliadas a la Caja Nacional de Previsión deberán pa
gar la cuota patronal correspondiente, y deberá ser girada por 
los establecimientos públicos nacionales por duodécimas partes. 
El primer giro deberá cubrir los tres primeros meses del año y 
debe entregarse antes del 15 de abril. El incumplimiento de lo 
ordenado en el presente artículo dará lugar a que la Contraloría 
General de la República se abstenga de tramitar giros para 
gastos de la entidad. 

Artículo 20. De conformidad con los artículos 27 y 49 del 
Decreto 3118 de 1968, los establecimientos públicos afiliados li
quidarán Y girarán mensualmente al Fondo Nacional de Ahorro 
el valor de la cuantía que anualmente se cause a favor de sus 
trabajadores y empleados. El incumplimiento de lo ordenado en 
el presente artículo dará lugar a que la Contraloría General de 
la República se abstenga de tramitar giros para gastos de la 
entidad. 

Articulo 21. De conformidad con la Ley 27 de 1974, los esta
blecimientos públicos liquidarán y girarán mensualmente al Ins
tituto Colombiano de Bienestar Familiar las cuotas correspon
dientes al año de 1978. El incumplimiento de lo ordenado en el 
presente articulo dará lugar a que la Contraloria General de la 
República se abstenga de tramitar giros para gastos de la en
tidad. 

Artículo 22. En desarrollo de lo dispuesto en la norma legal 
orgánica del presupuesto, los establecimientos públicos naciona· 
les no podrán modificar escalas de viáticos ni adquirir equipo 
de oficina sin previa autorización del gobierno, expresada por 
conducto de la Dirección General del Presupuesto. 

Art(culo 23. Cuando los establecimientos públicos que estén 
obligados, por su carácter de deudores directos, a pagar servicio 
de obligaciones externas o internas garantizadas por la Nación, 
Y no lo hicieren oportunamente, el gobierno podrá retener sus 
apropiaciones en el presupuesto vigente. 

Articulo 24. Los equipos, muebles, enseres, vehículos y maqui
naria, de las diferentes dependencias del Estado que se den d~ 
baja, estarán sujetos a las normas establecidas en los artícu
los 143, 144, 145 y 146 del Decreto 150 de 1976. 

Artículo 25. La ejecución del presupuesto de los establecimien
tos públicos nacionales se efectuará sobre la base de la aproba
ción de los acuerdos de obligaciones y acuerdos de ordenación 
de gastos por las juntas o consejos directivos. 

Artículo 26. El gerente o director de la entidad no podrá con
traer obligaciones con cargo al presupuesto de la vigencia fis·cai 
de 1978, sin que previamente el gasto haya sido incluido en el 
acuerdo de obligaciones y en el acuerdo mensual. 

Artículo 27. El sistema de ordenación de gastos tendrá como 
base el acuerdo de ordenación de gastos aprobado por la junta 
o consejo directivo con indicación de las sumas que puedan gi
rarse para el pago de las obligaciones creadas por la entidad. 

El acuerdo de ordenación de gastos será aprobado mensual
mente con sujeción a los siguientes requisitos y procedimientos: 

a) La entidad preparará un programa de las suma.s que pue
dan girarse con cargo al presupuesto durante el mes de que aie 
trate para el pago de las obligaciones de funcionamiento e in
versión. 

b) El respectivo gerente o director revisará el programa y lo 
pasará a consideración de la junta o consejo directivo. 

e) Copia del acuerdo de ordenación de gastos debidamente 
aprobado será remitida a la Dirección General del Presupuesto, 
en los diez primeros días de cada mes. 

Artículo 28. El acuerdo mensual de ordenación de gastos ten
drá tres secciones : una para los gastos pagaderos con el pro
ducto de los recursos propios, una para los aportes del gobierno 
nacional y otra para las apropiaciones para gastos financiados 
con empréstitos. 

A fin de garantizar el equilibrio presupuesta!, los acuerdos 
mensuales de ordenación de gastos se someterán a las siguientes 
normas: 

l. Las apropiaciones específicas para cubrir los gastos de fun· 
cionamiento que deban pagarse mensualmente se acordarán has
ta por duodécimas partes. 

2. Las apropiaciones financiadas con recursos del Presupuesto 
Nacional se acordarán hasta el monto aprobado por el Consejo 
de Ministros en el acuerdo mensual de ordenación de gastos de 
la Nación. 
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3. El servicio de la deuda será acordado por el monto de los 
respectivos vencimientos mensuales. 

4. Los pagos . a organismos internacionales se acordarán en 
forma que permitan la atención puntual de las cuotas pactadas 
en los convenios. 

Artículo 29. El monto de los acuerdos de ordenación de gastos, 
tanto de funcionamiento como de inversión en cada estableci
miento público, que deba cubrirse con el producto de las rentas 
propias e ingresos, no podrá exceder mensualmente durante los 
primeros ocho meses del año fiscal de la duodécima parte del 
presupuesto de las referidas 1·entas e ingresos. Del mes de sep
tiembre en adelante el límite máximo de los acuerdos de orde
nación de gastos globalmente considerados será el promedio del 
producto conocido de las rentas e ingresos durante los meses 
transcurridos del año. 

Artículo 30. La inversión de los fondos provenientes de los 
recursos del crédito externo o interno que se incorporen al pre
supuesto, estará limitada en los acuerdos mensuales de ordena
ción de gastos al producto efectivo de los empréstitos o al monto 
de los desembolsos parciales hechos por los prestamistas, como 
cuantía máxima. 

Artículo 31. Si en cualquier mes del ejercicio el director o 
gerente estimare justificadamente que el total real de las entra
das del año puede ser inferior al total real de los gastos y obli
gaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales recursos, 
pedirá a la junta o consejo directivo que tome las medidas con
ducentes a reducir el programa de gastos o que se aplace la 
ejecución del total o parte de los gastos no indispensables para 
la buena marcha de la entidad. 

Artículo 32. El acuerdo mensual de ordenación de gastos de
berá expedirse a más tardar el día cinco (&) del mes respectivo, 
y de él se enviará copia a la Direcci6n General del Presupuesto 
y a las auditorías correspondientes de la Contralorfa General de 
la República, para efectos de refrendación de giros. 

Artículo 33. La afectación y giro de las apropiaciones para 
gastos estar~ a cargo del director o gerente, como ordenador 
principal, quien podrá delegar esta función en los subg-erentes o 
subdirectores, en concordancia con sus estatutos. 

Articulo 34. Toda erogación de la entidad requiere para ser 
válida: 

a) Base legal ; 
b) Que en el presupue.sto exista apropiación suficiente para 

atender los gastos ; 
e ) Que en el acuerdo mensual de ordenación de gastos se haya 

incluido partida suficiente para el mismo efecto; 
d) Que la auditoría de la Contralorfa General de la República 

refrende el giro; 
e) Que el crédito haya sido liquidado y reconocido a cargo de 

)a entidad, y 
f) Que el pago haya sido ordenado y refrendado por funciona

rios debidamente autorizados. 
Artículo 35. En guarda del principio del equilibrio presupuesta!, 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección Gene
ral del Presupuesto, no podrá aprobar la apertura de c1·éditos adi
cionales al presupuesto de la entidad sin que se establezca pre
viamente, de manera clara y precisa, el recurso que ha de servir 
de base para tal fin, y con el cual se debe aumentar el presu
puesto de ingresos. Los recursos provenientes de contracréditos 
también deben identificarse previamente. 

Artículo 36. Los créditos adicionales suplementales al presu
puestos de ingresos y gastos solo podrán ser autorizados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto, a solicitud de la entidad, por conducto del represen
tante legal, mediante el cumplimiento de los siguientes requi
sitos: 

19 Resoluci6n o acuerdo de la junta o consejo directivo en que 
se proponga el crédito, debidamente autenticado. 

29 Recursos que propongan utilizar para respaldar el crédito 
solicitado. 

39 Justificación económica y razones de necesidad y conve
niencia sobre la apertura del crédito. 

49 Concepto favorable del Departamento Nacional de Planea
ción en los casos en que el crédito afecte el presupuesto de in
versión. · 

59 Concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Intendencias y Comisarías, cuando el gasto se relacione dhecta
mente con Jos territorios nacionales. 

69 Certificado de disponibilidad expedido por el jefe de presu
puesto o de contabilidad, refrendado por el auditor fiscal de la 
respectiva entidad. 
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Artículo 37. Cuando la solicitud se refiera a la apertura de 
créditos para atender a gastos no previstos en el presupuesto, 
requerirá la previa aprobación del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público - Dirección General del Presupuesto, con el lleno de 
los siguientes requisitos: 

19 Ley que autorice el gasto que se desea incluir en el presu-
puesto o sentencia que reconoció el crédito judicial. 

29 Resolución o acuerdo de la junta o consejo directivo. 
39 Cantidad requerida para el gasto. 
49 Razones de orden legal, económicas o administrativas, que 

expliquen la urgencia o conveniencia para la apertura del cré
dito. 

69 Recursos que sirvan de base para la apertura del crédito. 
69 Concepto favorable del Departamento Nacional de Planea

ción en los casos en que el crédito afecte su presupuesto de 
inversión. 

79 Concepto favorable del Departamento Administrativo de In
tendencias y Comisarias cuando el gas to se relacione directa
mente con los territorios nacionales. 

89 Certificado de disponibilidad expedido por el jefe de presu
puesto, refrendado por el auditor fiscal de la respectiva entidad. 

Artículo 38. Los traslados presupuestales solo pueden ser auto
rizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Di
rección General del Presuuesto, para incrementar partidas insu
ficientes del presupuesto en la entidad, previa solicitud del re
presentante legal de la entidad, acompañada de la siguiente in
formación: 

19 Comprobar la insuficiencia de la apropiación que se desea 
incrementar. 

29 Demostrar que In apropiación o apt·op¡ac¡onea que se pro
ponen contracreditar están libres de afectaciones. 

39 Resolución o acuerdo de la junta o consejo directivo de la 
entidad sobre la declaratoria de sobrantes y propuesta de los 
contracréditos y créditos al presupuesto. 

49 Concepto favorable del Departamento Nacional de Planea
ción n Jos e os en Que e l t raslado afecte 11u presupueato de 
inversión. 

69 Concepto favorable del Departamento Administrat ivo de 
Intendencias y Comisarías cuando el gasto se relacione directa
mente con los territorios nacionales. 

69 Certificado de disponibilidad expedido por el jc{e de presu
puesto o de contabilidad, refrendado por el auditor fiscal de la 
respectiva entidad. 

Artículo 39. Cuando legalmente o por razones de orden finan
ciero debidamente certificados por el auditor fiscal respectivo, 
no ee disponga otra cosa, los créditos adicionales abiertos por 
la entidad, en carla año, no podrán exceder del 30% del monto total 
del presupuesto aprobado inicialmente por el Congreso, salvo que 
el artículo 100 del Decreto 294 de 1973 o que circunstancias es
peciales modifiquen sustancialmente el producto de los ingre
sos, previa calificación de los mismos por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presu
puesto. 

Articulo 40. El mayor valor del reconocimiento de las rentas 
propias sobre el promedio de los cómputos presupuestales, no 
podrá servir de recurso para la apertura de créditos adiciona
les. No obstante, si después del mes de julio el reconocimiento 
de las rentas globalmente consideradas permite establecer que 
este excederá al calculado en el prsupuesto inicial, ese mayor va
lor podrá ser certificado corno un excedente y servir hasta en 
un 80% para la apertura de los créditos adicionales. En caso de 
que existiere déficit en la vigencia fiscal anterior, el mayor pro
ducto de las rentas se destinará, en primer lugar, a cancelarlo. 
Al hacer el cálculo global de rentas se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el articulo antenor. 

Artículo 41. No se podrán abrir créditos adicionales ni efec
tuar traslados después del 15 de diciembre de 1978. 

Artículo 42. Las apropiaciones para gastos incluidos en el 
presupuesto de la entidad son autorizaciones máximas que el 
Congreso les confiere, y expiran el 31 de diciembre de 1978. 
Después de dicha fecha tales apropiaciones no podrán transfe
rirse ni modificarse. Para el pago de obligaciones contraídas por 
la entidad antes del 31 de diciembre, con cargo a las apropiacio
nes de la vigencia, insolutas en dicha fecha, se harán reservas 
de apropiaciones al liquidar el ejercicio que se registrarán como 
pasivos exigibles en el balance. 

En tales casos solo se podrá contabilizar reservas de apropia
ciones, por los siguientes conceptos: 

1 Q Para amparar compromisos contractuales que hubieren Que
dado pendientes de pago en 31 de diciembre de 1978, hasta la 
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concurrencia del saldo de la apropiación, siempre y cuando que 
dicho saldo no sea superior al valor del correspondiente con
trato. 

29 Para atender a la deuda pendiente de pago en 31 de di
ciembre de 1978 en las oficinas pagadoras. 

39 Para apropiaciones destinadas al pago de la deuda pública. 
49 Para apropiaciones pagaderas con fondos provenientes de 

empréstitos, hasta la cuantía de los fondos disponibles o de los 
saldos no xecaudados cuando esté garantizado el ingreso de dicho 
recurso. 

59 Pat·a atender a la deuda que tenga apropiación presupuesta! 
y que se origine en servicios personales, servicios públicos y de 
comunicaciones y de previsión social. 

Artículo 43. Las reservas que se contabilicen en el balance, 
con cargo a las apropiaciones de 1978, podrán ser giradas o pa
gadas durante el curso del año siguiente, pero al cerrarse ese 
ejercicio se cancelará de oficio cualquier saldo pendiente de 
giro de tales reservas y cuando las rese1·vas tengan compromisos 
podrán cancelarse, y su recurso servir de base para cubrir las 
mismas obligaciones mediante adición al nuevo presupuesto. 

Artículo 44. Los establecimientos públicos nacionales, que de 
conformidad con el Decreto Legislativo número 1060 de 1966, 
celebran operaciones de crédito, deberán enviar al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto, 
información mensual y detallada sobre el estado y movimiento 
de la deuda y copia del contrato ya perfeccionado de la respec
tiva operación. 

Artículo 46. La ger ncia o dirección de un establecimiento 
público informará mensualmente a la Dirección General del Pre
supuesto sobre el estado y movimiento de los contratos. 

Articulo 46. El control administrativo y económico del presu
puesto será ejercido por la Dirección General del Presupuesto, 
por conducto de la subdh·ección de control, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 127 del Decreto-Ley 294 de 1973 y en los 
artículos 19 y 20 del Decreto 077 de 1976. 

Articulo 47. El gerente o director de un establecimiento pú
blico, por conducto del ministro de Hacienda y Crédito Público 
o del Director General del Presupuesto, podrá solicitar la prác
tica de visitas de inspección presupuesta!. 

Articulo 48. Con el fin de realizar un estricto control adminis
trativo y económico del presupuesto y llevar a cabo un adecuado 
~: i stema de coordinación con el Ministe rio de Hacienda y Crédito 
Público, la entidad suministrará a la Dirección General del Pre
supuesto la siguiente información : 

a) Informe semestral de ejecución pt·esupuestal. Debe indicar 
los ingresos provenientes de rentas propias, aportes del gobierno 
nacional y de los recursos financieros, así corno los gastos por 
concepto de servicios personales, gas tos generales, transferencias, 
servicio de la deuda y programas de inversión directa e indi
recta. 

b) Informe semestral sobre avance físico y financiero de la in
versión. Se informará a nivel de proyecto, los gastos programa
dos y ejecutados con iniciación de las metas f{sicas programadas 
y alcanzadas en términos de unidad de resultado. 

e) Informe mensual sobre situación de tesorerfa. Mostrará los 
recursos y valores disponibles frente a las exigibilidades, en los 
términos usados en la práctica contable y debidamente refren
dados por el auditor fiscal. 

d) Balance consolidado y estado de pérdidas y ganancias a 
30 de junio y a 31 de diciembre. Estos estados financieros 
deben acompañarse de los anexos e..xplicativos correspondientes y 

refrendados por el auditor fiscal de la entidad. 
Parágrafo. El incumplimiento de lo dispuesto en este articulo 

mot ivará que se abstengan el auditor fiscal de la entidad de 
revisar o refrendar giros y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto, de dar curso a 
las solicitudes en Jos acuerdos mensuales de ordenación de gastos . 

Articulo 49. Para los efectos de la presentación y ejecución 
de los ingresos de los establecimientos públicos nacionales para 
la vigencia de 1978, se clasifican de acuerdo con los articulos que 
a continuación aparecen en la presente ley. 

Articulo 60. El presupuesto de ingresos se forma con las ren
tas propias, aportes del Presupuesto Nacional y los recursos fi
nancieros. Para tales efectos se definen y clasifican de la si
guiente manera: 

A) Rentas propias. Se clasifican dentro de este rubro los in
gresos que perciben los establecimientos públicos, en razón de 
sus funciones o de sus actividades, tales como las ventas por ser
vicios, las operaciones comerciales (de compra o venta), los in
gresos de origen contractual o el valor de los impuestos, tasas o 
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participaciones, que por norma legal se le haya cedido o enco
mendado la labor de recaudo. 

B) Aportes del Presupuesto Nacional. Son obligaciones de ca
racter legal del gobierno con los establecimientos públicos nacio
nales consistentes en la transferencia de fondos del Presupuesto 
Nacional con el carácter de ayuda financiera para la prestación 
de un determinado servicio público. 

C) Recursos financieros. Dentro de este grupo se clasifican 
todos aquellos ingresos que perciben los establecimientos públicos 
como consecuencia del rendimiento del capital invertido, inte· 
reses, dividendos y utilidades ; los ingresos por la venta o ena
jenación de sus activos; los ingresos que por razón de autoriza
ción legal se hayan contratado con entidades u organismos fi
nancieros, tanto nacionales como del exterior; o aquellos prés
tamos que en virtud del articulo 16 del Decreto-Ley 294 de 1973 
y su Decreto número 506 de 1974 el gobierno nacional haya con
tratado con el establecimiento público. 

Articulo 61. Los recursos provenientes de operaciones de te· 
soreria, tales como el recibo de depósitos o de avances sobre las 
rentas para mantener la regularidad de los pagos o el descuento 
de documentos de crédito que deban cancelarse dentro del mismo 
año fiscal, sin afectar el presupuesto de gastos, no podrán ser 
incluidos dentro del presupuesto de rentas e ingresos. 

Articulo 52. Para los efectos de la presentación y ejecución 
de las apropiaciones liquidas de los establecimientos públicos na
cionales para la vigencia de 1978, se clasifican de acuerdo con los 
articulos que a continuación al)arecen. 

Articulo 63. El presupuesto de gastos se compone del presu
puesto de gastos de funcionamiento, del presupuesto de gastos 
para el servicio de la deuda pública y del presupuesto de gastos 
de inversión directa e indirecta. 

Los gastos de funcionamiento y servicio de la deuda pública st 
clasifican por numerales y los gastos de inversión, tanto directa 
como indirecta por programas, numerales y proyectos. Los pro
gramas representan los difet·entes grupos de actividades homogé
neas relativas a una función. Los numerales en orden continuo 
representan el objeto del gasto en el presupuesto de funciona
miento y en el presupuesto de inversión, cuando sea indispen
sable, los numerales se dividirán en proyectos especl!icos. 

Artículo 64. El presupuesto de gastos de funcionamiento se 
compone de: 

Gastos por servicios personales, gastos generales y transfe
rencias. Los servicios personales comprenden: sueldos de perso
nal de nómina, gastos de representación, sueldos de personal su
pernumerario, remuneración por servicios técnicos, honorarios, 
jornales, horas extras y dias feriados, prima de navidad, prima 
técnica, prima de vacaciones, otras primas, subsidio familiar, in· 
demnización por vacaciones y auxilio de transporte. 

Los gastos generales comprenden: mantenimiento y aseguros, 
compra de equipo, viáticos y gastos de viaje, servicios públicos, 
servicios de comunicaciones, materiales y suministros, impresos 
y publicaciones, arrendamientos, sostenimiento de semovientes, 
impuestos, tasas y multas, pagos de pólizas de manejo y gastos 
varios e imprevistos. 

Las transferencias comprenden pagos de previsión social, ca
jas de compensación familiar, auditaje y contribuciones, capa
citación, bienestar social y aportes. Los pagos de previsión so
cial se dividen en : pensiones, cesantías, servicios médicos. Los 
aportes se dividen en: Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar (ICBF), Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales (ICSS), Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones, Caja Nacional de Previsión Social, 
participaciones, subsidios, convenios y auxilios. 

Artículo 51;. El presupuesto del servicio de la deuda pública se 
divide en servicio de la deuda interna y servicio de la deuda 
externa. 

Parágrafo. Cada una de las clasificaciones del presente ar
ticulo deben discriminarse en gastos por amortización de la deu
da pública e interés y comisiones. 

Artfculo 66. Los diferentes rubros de gastos de funcionamiento, 
deuda pública e inversión, se definen de la siguiente manera : 

DEFINICIONES 

A. Servicios personales 

Se entiende por servicios personales los trabajos ejecutados por 
el personal de nómina, supernumerarios, técnicos y a jornal, bien 
sea que predomine en ellos la actividad intelectual o manual. 
Los gastos de servicios personales se dividen en los siguientes ru-
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bros o conceptos que indican la capacidad de cada apropiación 
para sufragar los giros que la afectan, con el objeto de cubrir 
únicamente los gastos de la vigencia fiscal de 1978. 

l. Sueldos del personal de nómina. Comprende el pago de 
las asignaciones legalmente establecidas para retribuir a los 
funcionarios o empleados públicos que fisturan en la nómina, la 
prestación de sus t!etvicios personales y el reconocimiento de la 
prima de antigüedad. Las partidas para sueldos se justifican 
con la nómina y sus asignaciones respaldadas por la respectiva 
norma legal. 

2. Gastos rle representación. Comprende el pago del recono
cimiento hecho por ley como compensación de los gastos que 
ocasiona el desempeño, en propiedad o interinamente, de un carsto 
de especial categorfa. 

3. Sueldos del personal supernumetario. Comprende la remune
ración del personal accidental que la ley autorice nombrar por 
necesidades del servicio, y que, por su carácter transitorio no 
figura en nómina. 

El pago de estos servicios se hará mediante cuentas de cobro 
o nóminas en las cuales se harán constar, de manera expresa, 
el número y la fecha de la resolución de nombramiento y las 
demás circunstancias, requisitos y firmas necesarios para lega
lizar la erogación. 

4. Remuneración por servicios técnicos. Comprende el pago 
pactado en contratos por servicios personales prestados por ex
pertos nacionales o extranjeros de idoneidad reconocida en las 
ramas de la ciencia, el arte o la técnica, y cuyas labores por 
su extraordinaria especialidad no pueden ser desarrolladas por 
emple~tdos de nómina. 

5. Honorarios. Comprende el pago de los estipendios autori
zados por ley para retribuir los servicios personales de conse
jeros, asesores, miembros de juntas, profesionales y tribunales 
de arbitramento siempre y cuando no estén comprendidas tales 
funciones dentro de las correspondientes al personal de nómina 
y Que Quien las desempefie no sea funcionario público salvo las 
xc pcion 8 legal s. Este rubro incluye el pago de profesorado 

por horas. 
6. Jornales. Comprende la remuneración o salario de Jos obre

ros por concepto de trabajos manuales que requieran las dife
-rentes actividades de cada establecimiento público. Es absolu
tamente prohibido pagar personal de oficina con cargo a este 
rubro, y quien lo haga se hará responsable de tales desembolsos 
ante la Contralorfa General de la República. 

7. Horas extras y días feriados. Comprende el pago del tra
bajo suplementario del personal, es decir el que se realiza fuera 
de la jornada ordinaria y en dlas dominicales o feriados. 

8. Prima de navidad. Comprende el pago de la prestación so
cial rcr.onocida por la ley a favor de los trabajadores y emplea
dos oficiales como retribución especial por los servicios perso
nales prestados dut·ante cada año o fracción de él. El pago de 
la prima de navidad se hará en el mes de diciembre. 

Quedan excluidos del derecho a la prima de navidad los em
pleados públicos y trabajadores oficiales que presten sus ser
VICIOS en establecimientos que por virtud de pactos, conven
ciones colectivas de trabajo, fallos arbitrales o reglamentos in
ternos de trabajo, tengan derecho a primas anuales de cuantía 
igual o superior, cualquiera sea su denominación. Si el valor 
de la prima mencionada es inferior a la de la prima de navidad, 
la respectiva entidad empleadora pagará al empleado oficial en 
la primera quincena de diciembre la diferencia que resulte entre 
la cuantfa anual de aquella prima y esta. 

9. Prima técnica. Es el pago especial destinado a atraer o 
mantener personal altamente calificado para cargos de especial 
responsabilidad o superior especialización técnica, en la forma 
prevista por la ley. La asignación de la misma se hará mediante 
acuerdo de la junta o consejo directivo de la entidad, previo 
concepto favorable del consejo superior del servicio civil y la pos
terior aprobación del gobierno. 

10. Prima de vacaciones. Es una prestación social equivalente 
a quince dias de sueldo por cada año de servicio, para los empleados 
de la respectiva entidad, de conformidad con los artfculos 13 y 
14 del Decreto 230 de 1976. 

11. Otras primas. Comprende el pago de primas legalmente 
autorizadas no descritas anteriormente y asignadas a los emplea
dos mediante acuerdos de la junta directiva o consejo de cada 
establecimiento público. (En la.'! entidades del sector educativo 
incluye aquellas primas instauradas por el Decreto número 624 
de 1975). 

12. Subsidio familiar. Es una prestación social pagadera en 
dinero, en especie o en servicíoe, sobre la base cuantitativa de 
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la composición de la familia del empleado o trabajador, cuya re
muneración total mensual promedio no exceda de seis veces el 
mayor valor del salario mínimo legal que rija en el lugar donde 
se realice el pago (Ley 56 de 1973). 

1~. Indemnización por vacaciones. Comprende el pago de las 
indemnizaciones en efectivo, por concepto de las vacaciones que 
se adeudan al personal cesante o a que tengan derecho los em
pleados que no puedan disfrutarlas en tiempo sin ocasionar gra
ves perjuicios a la administración, de conformidad con el articu
lo 10 del Dec1·eto 3136 de 1968. Estos pagos se harán mediante 
resoluciones debidamente legalizadas. 

14. Auxilio de transporte. Comprende el pago a los emplea· 
dos y trabajadores oficiales que tengan derecho a él, de con
formidad -con lns disposiciones del Decreto 2676 de 1976. 

B. Gastos oenPrlllea 

Se entiende por gastos generalt>s los causados por la adquisi
ción de bienes y servicios para el normal funcionamiento de los 
establecimientos públicos nacionales que no constituyan un pro
¡¡rama de invet"Sión. Las partidas que se incluyan en los siguien· 
tes rubros solo podrán cubrir los gastos ocasionados dentro de 
la vigencia fiscal de 1978. 

l. Mantenimiento y asegures. Se clasifican bajo este rubro los 
gastos referentes a Jos siguientes conceptos: 

a ) Conservación y repuestos de los equipos mecánicos y mo· 
biliario; 

b) Reparaciones menores y adaptación de locales al servicio de 
Jos diferentes organismos públicos; 

e) Reparación, conservación y repuestos de Jos vehículos al 
servicio de la entidad ; 

d) Conservación y reparación de la. red de radiocomunicacio-
nes, faros y boyas ; 

e) Asegures de muebles e inmuebles; 
f) Servicios de vigilancia ; 
g) St>guro de vida de lo empleados. 
2. Compra de equipo. Se clasifican en este rubro los gastos 

por concepto de compra de equipos que pasen a ser relacionados 
dentro del inventario como elementos duraderos e identificables; 
y ellos son: 

a) Equipos y máquinas para oficina, contabilidad, dibujo y sus 
accesorios ; 

b) Mobiliario y enseres; 
e) Equipos y máquinas para comedor, cocina, despensa y sus 

accesorios ; 
d) Equipos y máquir.as para laboratorio, profesiones científi

cas y de enseñanza y sus accesorios; 
e) Equipos y máquinas para medicina, odontología, veterina

ria, rayos X, sanidad y sus accesorios ; 
f) Equipos de transporte (vehículos) ; 
g) Equipos y máquinas para talleres, herramientas y demás 

accesorios ; 
h) Equipos y máquinas para comunicación, detección, radio, 

televisión, señales, sonido, radar, fotografía, proyección y ac
cesorios; 

i) Equipos varios: armamentos, material de guerra, elementos 
de museo y culto; equipos musicales ; deporte y gimnasia y se
movientes. 

3. Viáticos y gastos de viaje. Comprende los gastos autoriza
dos legalmente para viáticos y gastos de viaje del personal en 
comis ión oficial transitoria fuera de su lugar de residencia en 
razón del desempeño de su cargo. 

Se podrá afectar este rubro con los gastos que ocasione el tras
lado permanente fuera de la ciudad de un funcionario y de su 
familia cuando la junta o consejo directivo lo autorice. 

4. Servicio de comunicaciones. Comprende los gastos ocasio
nados por la movilización de bienes y empleados de la entidad, 
estos sen: 

a) Portes aéreos y tE'rre.stres ; 
b) Empaques y acarreos; 
e) Asegures y transporte de elementos (muebles y enseres, 

maquinaria y equipo) ; 

d) Radiocomunicaciones, llamadas telefónicas locales y a lar· 
ga distancia, servicios postales radiotelegráficos, alquiler de H
neas y demás gastos inherentes a estos servicios; 

e) Costo de transporte urbano para mensajeros; 
f) Fletes y alquiler de apartados aéreo y nacional ; 
g) Transporte colectivo de empleados dentro de su residencia ; 
i ) Auxilios para mantenimiento de bicicletas y demás vehi· 

culos que los empleadoR pongan al servicio de la entidad ; 
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5. Servicios públicos. En este rubro se agrupan los gastos 
correspondientes a los siguientes servicios: alumbrado y energía 
eléctrica, acueducto, alcantarillado y aseo, desinfección, traslado, 
gastos de sostenimiento y reparación de los mismos servicios. 

6. Materiales y suministros. Comprende todos aquellos gas· 
tos destinados a la adquisición de elementos de consumo final, 
como: 

a) Utiles de escritorio, formularios, formas continuas, libros 
de contabilidad, control, estadística y otros usos ; pastas e in
dices para los mismos, encuadernación y empaste; 

b) Confección de registro de marcas, títulos de patentes de 
invención y placas; 

e) Blusas de trabajo para empleados, overoles para obreros, 
uniformes para conserjes, chnferes, porteros y carteros ; 

d) Combustibles, lubricantes, grasas, servicio de garaje s in 
contrato; 

e) Material de enseñanza para uso de alumnos y profesores 
de los colegios y escuelas del sector educativo y de las campafias 
educativas; 

f) Compra de película virgen y material fotográfico; 
g) Gutos funerarios y de culto; 
h) Elementos de corta duración para deportes y gimnasia ; 
i) Vh·eres. 
Las entidades legalmente autorizadas podrán afectar este ru

bro con: compras de drogas, elementos de curación, prevención 
de enfermedades, gastos de laboratorio y demás materiales nece
sarios para la salud pública, y elementos para campañas agrí
colas. 

7. Impresos y publicaciones. Comprende los gastos en compra 
de libros de biblioteca, estudio y consulta; suscripciones a perió· 
dicos y revistas nacionales y extranjeros ; avisos y publicacio
nes oficiales de la entidad legalmente autorizada, según las nor
mas del Decreto 1982 de 1974, y demás gastos similares inhe
rentes a estos mismos servicios. 

8. Arrendamientos. Pago de cánones de arrendamiento de in· 
muebles de propiedad oficial o particular ocupados por la entidad ; 
de máquinas y equipos especiali:r.ados y semovientes ; alquiler y 
pago de ga1·njes de vehiculos para el transporte de los em
pleados. 

9. Sostenimiento de semovientes. Comprende el pago por ali· 
mentaci6n, sanidad, arneses, herraje y atalaje de ganado; man· 
tenimiento y conservación de criaderos. 

10. Impuestos, tasas y multas. La entidad respectiva incluye 
en este rubro las erognciones por concepto de pago de impues
tos; estampillas de timbre nacional; gastos notariales y de re
gistro. Se exceptúan las tasas obligatorias por servicio de audi
tor!a fi scal ejcl'cida por la Contraloría General de la República 
y IM contribuciones obligatorias a las superintendencias y enti
dades de control. 

11 . Primas de pólizas de manejo. Comprende el pago o reem
bolso de primas por pólizas de aseguro para manejo y cumpli
miento de fondos fiscales, cuando la ley lo autorice. 

12. Gastos varios e imprevistos. Comprende los gastos no in
cluidos especialmente dentro de Jos rubros de servicios persona
les y gastos gen'!rales que se presenten durante la vigencia fis· 
cal con el carácter de imprevistos, accidentales o fortuitos, cuya 
erogación sea imprescindible e inaplazable para la buena mar
cha de la entidad. Las partidas por este concepto no podrán 
excerler de un dos por mil (20/oo) del monto de los servicios per· 
sonales y gastos generales. No podrá cargarse a gastos vario& e 
imprevistos ninguna erogación que corresponda a algunos de Jos 
conceptos ya defendidos, por el solo hecho de que el programa 
carezca de partida o la apropiación sea insuficiente, en cuyo 
caso deberá solicitarse el crédito o traslado correspondiente. 
Tampoco podrán pagarse por este rubro gastos de vigencias ex
piradas, indemnización por vacaciones, ni erogaciones periódicas 
y regulares, ni gastos suntuarios, no autorizados por la ley. 

e) Transferencias 

Se entiende por gastos de transferencias las erogaciones que 
baga el estnblccimiento público de parte de sus fondos a otras 
entidades oficiales o particulares sin recibir una contraprestación 
directa o inmediata en servicios personales o en bienes de ser
vicios, con carácter de ayuda financiera o con destinación es
pecifica, para gastos que deben ejecutar esas entidades. Estos 
gastos se clasifican en los siguientes rubros o conceptos que 
indican la capacidad de cada apropiación para amparar Jos giros 
que la afecten, a fin de cubrir los gastos de la vigencia fiscal 
de 1978 y anteriores: 
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l. Previsión social. Comprende los pagos obligatorios de cuo
tas patronales a los institutos de previsión social o directamente 
a los empleados de la respectiva entidad : 

a) Pensiones. Comprende el pago de las pensiones legalmente 
reconocidas a exfuncionarios de los establecimientos públicos. 
Incluyen las pensiones de invalidez, vejez y muerte. 

b) Cesantias. Comprende el pago de las cesanUas que deben 
desembolsar las entidades directamente a las personas beneficia
rias o por intermedio de otras entidades. 

e) Servicios médicos. Comprende las erogaciones de los esta
blecimientos públicos necesarias para la prestación directa de 
los servicios médicos, hospitalarios y quirúrgicos a los afiliados. 

2. Cajas de compensación familiar. Comprende el pago orde
nado en la ley a cargo de los establecimientos públicos sobre la 
base de los salarios (sueldos, jornales, primas, horas extras y 

dfas feriados, etc.), con destino al pago del subsidio familiar. 
3. Auditaje y contribuciones. Corresponde al pago obligatorio 

de la entidad por el servicio de auditorfa fiscal que ejerce la 
Contralorfa General de la República, y demás contribuciones 
obligatorias a superintendencias y entidades de control. 

4. Capacitación. Comprende aquellos gastos destinados a me
jorar la capacidad de los empleados en busca de una adecuada 
prestación de servicios en aquellas entidades cuya finalidad no 
sea la docencia. 

6. Bienestar social. Comprende aquellos gastos esporádicos des
tinados a mejor:1r el uivel social, cultural y recreativo de los 
empleados de la entidad, con las limitaciones establecidas en el 
Decreto Legislativo 1982 de 1974. 

6. Aportes. Son las obligaciones legales de los establecimientos 
públicos con otras instituciones públicas o privadas, que con
siste en la cesión de fondos para la prestación de un determi
nado servicio o cuota a organismos nacionales e internacionales. 

a) Aportes al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF). Es el aporte equivalente al 2% de su nómina mensual de 
salarios de que trata la Ley 27 de 1974. 

b) Aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Es 
el aporte del 2% de la nómina mensual de salarios, según lo 
determinan las Leyes 68/63 y 56 de 1973. 

e) Instituto Colombiano de Seguros Sociales (ICSS). Es el 
aporte le¡almente establecido y que deben cubrir aquellos esta
blecimientos públicos cuyos afiliados estén a cargo de aquella 
institución. 

d) Caja de Previsión Social de Comunicaciones. Es el aporte 
legalmente establecido que deben cubrir aquellos establecimientos 
públicos cuyos afiliados están a cargo de aquella institución. 

e) Caja Nacional de Previsión Social. Es el aporte legalmente 
establecido que deben cubrir aquellos establecimientos públicos 
cuyos afiliados estén a cargo de aquella institución. 

f) Participaciones. Son los valores que se transfieren legal
mente a la Nación o a otras instituciones de derecho pÍlblico 
como parte del rendimiento de una renta. 

g) Subsidios. Corresponde a aquellas apropiaciones que por au
torización de uns norma legal preexistente, los establecimientos 
públicos deben erogar para la prestación de un determinado ser
vicio público. 

h) Convenios. Corresponde a las erogaciones que la entidad 
debe hacer a organismos internacionales en cumplimiento de 
tratadO!> p(lblicos. 

i) Auxilios. Corresponde a las apropiaciones que se incorporan 
en el presupuesto de los establecimientos públicos con la carac
terística de ayuda financiera a entidades de derecho público o 
a instituciones de utilidad común y en cumplimiento de alguna 
disposición legal preexistente. 

D. Servicio de la. deuda. 

Se entiende por el servicio de la deuda pública los gastos oca
sionados por la amortización, intereses, comisiones y gastos tan
to de la deuda interna como externa legalmente autorizadas, que 
deben cubrirse durante la vigencia de 1978. 

l. Deuda interna. Comprende los gastos referentes a la amor
tización del capital y a los intereses y comisiones que se cau
sen durante la vigencia del presupuesto, con base en los con
tratos perfeccionados. 

2 . Deuda externa. Comprende los gastos referentes a la amor
tización del capital y a los intereses y comisiones que se causen 
durante la vigencia del presupuesto, con base en los contratos 
perfeccionados. 
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E. Inversión 

l. Inversión directa. Es la que lleva a cabo el estableci
miento público mediante la ejecución directa de las obras o la 
adquisición de bienes y servicios que constituyen la inversión. 

2. Inversión indirecta. Está constituida por los contratos o los 
aportes de capital y ayuda financiera que presta el estableci
miento público a una institución pública o privada para ser 
invertidos en obras, bienes o servicios públicos y adquisiciones 
de carácter social o económico. 

Articulo 57. La presente ley rige a partir del primero (1 9) de 
enero de mil novecientos setenta y ocho (1978). 

Dada en Bogotá, D. E., a 5 de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete (1977). 

El presidente del Senado de la República, 

Edmundo López Gómes 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofim.io Botero 

El secretario general del Senado de la República, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

l¡naclo Lapado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 6 de diciembre de 1977. 

Publfqu se y ej cút 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El minilltro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudas 

Estatuto del contribuyente 

LEY 62 DE 1977 

(diciembre 23) 

por la cual se dictan disposiciones para la aplicación de las 
normas sustanciales tributarias de competencia de la Dirección 
de Impuestos Nacionales y se reviste al presidente de la Re-

pública de facultades extraordinarias. 

El Con¡reso de Colombia 

DECR'E1I'A : 

CAPITULO I 

Obll¡-ación tributaria 

Articulo 19 La obligación tributaria sustancial se ortgtna al 
realizarse el presupuesto o los presupuestos previstos en la ley 
como generadores del impuesto y ella tiene por objeto el pago 
del tributo. 

Articulo 29 Son contribuyentes o responsables directos del 
pago del tributo los sujetos respecto de quienes se realiza el 
hecho generador de la obligación sustancial y deberán cumplir 
los deberes formales sefialados en la ley o en el reglamento, 
personalmente o por medio de sus representantes y a falta de 
estos, por el administrador del respectivo patrimonio. 

Articulo 39 Responde con el contribuyente por el pago del 
tributo: 

a) Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del 
causante y de la sucesión ilfquida, a prorrata de sus respectivas 
cuotas hereditarias o legados y sin perjuicio del beneficio de 
inventario ; 
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b) Los socios de sociedades disueltas, basta concurrencia del 
valor recibido en la liquidación social; 

e) La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tri
butarias incluidas en el aporte de la absorbida; 

d) Las sociedades subordinadas, solidariamente entre si y con 
su matriz domiciliada en el extet·ior que no tenga sucursal en 
el país, por las obligaciones de esta: 

e) Los titulares del respectivo patrimonio asociados o copartí
cipes, solidariamente entre si, por las obligaciones de Jos entes 
colectivos sin personalidad jurídica; 

f) El cónyuge cedente, solidariamente con el cesionario, por 
el impuesto que corresponda a la suma cedida en cabeza de este. 
Dicho impuesto se establecerá previo descuento del que grave 
las rentas propias del cesionario. 

Articulo 4Q Son agentes de retención o de percepción, las 
personas naturales o jurídicas o las entidades, de derecho pú
blico que por sus funciones intervengan en actos u operacio
nes en los cuales deben, por expresa disposición legal, efec
tuar la retención o percepción del tributo correspondiente. 

Articulo 6Q Efectuada la retención o percepción, el agente 
es el único responsable ante el fisco por el importe retenido 
o percibido, salvo en los casos siguientes, en los cuales habrá 
responsabilidad solidaria: 

a) Cuando haya vinculación económica entre retenedor y 
contribuyente. Para este efecto, existe tal vinculación entre 
las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas y sus 
socios o copartícipes. En los demás casos, cuando quien recibe 
el pago posea el cincuenta por ciento (60%) o más del patri
monio neto de la empresa retenedora o cuando dicha propor
ción pertenezca a personas ligadas po1· matrimonio o parentesco 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad; 

b)) Cuando el contribuyente no presenta a la Administración 
el respectivo comprobante dentro del término indicado al feeto, 
excepto en los casos en que e l agente de retención baya de
morado su entrega. 

At-ticulo 6Q No realizada la retención o percepción, el a¡r nte 
responderá solidariamente por la suma que está obligado a re
tener o percibir, sin perjuicio de su derecho de reembolso con
tra el contribuyente, cuando aquel satisfaga la obligación. Las 
sanciones o multas impuestas al agente por el incumplimiento 
de sus deberes serán de su exclusiva responsabilidad. 

Articulo 7Q La acción para exigir el pago del tributo pres
cribe en el término de cinco (6) años contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para el pago. 

La prescripción de la acción de cobro del tributo comprende 
las sanciones que se determinen conjuntamente con aquel y 
extingue el derecho a los intereses y la sanción por mora. La 
prescripción podrá decretarse de oficio o a solicitud del deudor. 

Artículo 8Q El término de la prescripción a que se refiere 
el articulo anterior se interrumpe: 

1Q) Por la notificación personal del mandamiento del pago; 
2Q) Por el otorgamiento de prórrogas u otras facilidades de 

pagos; 
Interrumpida la prescripción principiará a correr de nuevo 

desde el día siguiente a la notificación del mandamiento eje
cutivo o a la fecha del acuerdo de pago. 

Articulo !K> El término de la prescripción a que se refiere 
el articulo 7Q se suspende durante el trámite de impugnación 
en vla administrativa o jurisdiccional, desde la fecha de inter
posición del primer recurso o acción, basta aquella en que 
adquiera firmeza la resolución o sentencia correspondiente. 

Articulo 10. Lo pagado para satisfacer una obligación pres
crita no puede ser materia de repetición, aunque el pago se 
hubiere efectuado sin conocimiento de la prescripción. 

Articulo 11. En los procesos judiciales o administrativos de 
liquidación, el juez, funcionario administrativo, sindico o liqui
dador, están obligados a proveer a la. efectividad del crédito 
tributarlo, con la prelación que le asigna la ley, y para tal 
efecto deberán: 

Requerir mediante oficio entregado personalmente al admi
nistrador regional de impuestos correspondiente al lugar donde 
se adelante el proceso, información sobre las deudas liquidas a 
cargo del contribuyente, inclusive las de plazo no vencido, antes 
de proceder al reconocimiento y graduación de créditos y con 
antelación no inferior al término señalado en el respectivo 
proceso para que los acreedores se bagan parte. 

La demora en la respuesta no afecta Jos privilegios del cré
dito tributario, los cuales se harán efectivos de acuerdo con lo 
que figure en el respectivo balance, cuando aquella no se hu-
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hiere producido con anterioridad a la fecha en que se notifique 
el acto de reconocimiento y graduación. 

Articulo 12. Durante el trámite de Jos procesos de que trata 
el artículo anterior, el deudor o el administrador de sus bienes 
pagará las obligaciones tributarias comunicadas antes o des
pués de dicha notificación, con las sumas líquidas de que dis
ponga y sin perjuicio de la prelación establecida en la ley. Si 
no hubiere disponibilidad, dichas obligaciones se cancelarán con 
el producto de las enajenaciones hechas dentro de la ejecución 
de los actos tendientes a cubrir el pasivo. En este evento, 
los créditos comunicados con posterioridad a la fecha de la 
notificación referida, deberán hacerse efectivos sobre el re
manente que resulte de la liquidación, sin perjuicio de las 
acciones del fisco contra el deudor. 

Sin detrimento de la mencionada. prelación, cuando se halle 
en suspenso la exigibilidad de una liquidación oficial deberán 
efectuarse las reservas correspondientes, las cuales se deposita
rán en la respectiva administración o en un banco, a la orden 
de esta. 

Artículo 13. Lo dispuesto en los artículos anteriores se apli
cará en lo procedente, en todos los casos de liquidación del 
patrimonio de los entes colectivos, con o sin intervención de 
funciones públicas. 

Artículo 14. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por 
medio de resoluciones que suscribirán el ministro de Hacienda, 
el secretario general y el director general de impuestos na
cionales, podrá conceder plazos de pago hasta por cinco años, bus
cando que los plazos más a,mplios se otorguen a aquellos deu
dores de menores recursos y siempre y cuando el deudor ofrez
ca garantías reales satisfactorias. Concedido el plazo, se conge
larán los intereses de mora desde la fecha del acuerdo de pago 
Y los que se causen durante el lapso que comprenda dicho 
acuerdo, se liquidarán a la tasa señalada para los intereses 
corrientes. 

El gobierno podrá aceptar garantías personales cuando ]a 
cuantra de la deuda no sea superior a $ 200.000 moneda legal. 

Asimismo, el obierno aumentará anual y acumulativamente 
la cifra anterior en el porcentaje que establezcan las leyes 
tributarias. 

Mientras el deudor pague cumplidamente las cuotas fijadas 
en el acuerdo, tendrá derecho a certificado de paz y salvo. Si 
deja de pagar oportunamente alguna de dichas cuotas o cual
quiera. otra obligación surgida p teriormente, quedará sin vi
gencia el acuerdo y se hará efectiva la garantía, basta concu
rrencia del saldo de la deuda garantizada, a través de la ju
risdicción coactiva. 

Parigrafo. Los acuerdos así efectuados cuya garantía sea de 
más de un millón de pesos; serán publicados en un diario de 
circulación nacional a costa del beneficiario. 

CAPITULO I1 

Declaración tributaria 

Artículo 16. La declaración tributaria deberá contener la in
formación indispensable para identificar al contribuyente y 
para establecer correctamente el tributo. Dicha declaración 
constará de los siguientes documentos : 

a) El formulario; 

b) Los anexos oficiales que contienen informaciones exigidas 
por las normas especificas de cada tributo o por Jos regla· 
mentos, para la a.ceptaclón de datos básicos ; 

e) Los comprobantes que exija la ley; 

d) Los anexos complementarios que contienen información 
adicional no prevista en el formulario o en Jos anexos oficiales. 

Parágrafo. La declaración tributaria contendrá, asimismo, 
una liquidación privada del valor de los respectivos impuestos. 
En una Y otra deberán despreciarse las fracciones de pesos. Si 
fuere del caso, se incluirá la sanción por extemporaneidad. 
Cuando se adicione o corrija la declaración, simultáneamente 
deberá corregirse la liquidación privada. 

Artículo 16 . No se entenderá cumplido el deber de presentar 
la declaración de renta o de ventas cuando esta se limite a 
consignar las bases que el contribuyente considere gravables. 
Para cumplirlo se requiere, además, especificar los factores 
necesarios para determinar la renta y el patrimonio gravables 
o las ventas gravables, según el caso. 

Articulo 17 . La Dirección General de Impuestos Nacionales 
publicará periódicamente un formulario simplificado para uso 
de las personas que, no estando leealmente obligadas a hacerlo, 
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desean presentar declaración tributaria. Esta declaración reem
plaza. la juramentada de que trata el ordinal 39 del articulo 
111 del Decreto 165 de 1961. 

Artículo 18. Las declaraciones deberán ser presentadas en 
loe formularios y anexos oficiales, o, en su defecto, en formu
larios Y anexos que contengan la misma información, tltulos, 
códigos Y espacios para uso oficial, dispuestos del mismo modo, 
los cuales se considera.n como oficiales. 

El director general de impuestos nacionales podrá autorizar 
la recepción de declaraciones no consignadas en dichos for
mularios cuando sea imposible su obtención en determinado 
lugar. 

Articulo 19. Los formularios contendrán dos clases de datos: 
a) Básicos: Aquellos que conforman la declaración de loe he

chos generadores de la obligación en cada tributo y las infor
maciones necesarias para determinar correctamente las bases 
gravables y liquidar el impuesto correspondiente. 

b) Derivados: Aquellos que pueden ser calculados una vez 
conocidos los datos básicos del formulario. 

Parágrafo. Unos Y otros se identificarán con claridad en los 
formularios con el objeto de guiar al declarante. 

Articulo 20. Es !unción del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público fijar los plazos pa,ra la presentación de las de
claraciones Y el pago de las liquidaciones privadas, por via 
general. Al efecto, podrá fijar diferentes fechas por grupos 
de declarantes. 

Articulo 21. Las declaraciones corresponderán al período o 
ejercicio gravable. 

Respecto del impuesto sobre las ventas, el reglamento podrá 
establecer una sola declaración para varios periodos gravables, 
con pagos y devoluciones mensuales si es del caso. 

Cuando un contribuyente solicita la devolución del impuesto 
sobre las ventas y la Administración solo reconozca la. devo
lución parcial de lo solicitado, la parte aceptada será entregada 
al contribuyente y sobre el saldo rechazado este tendrá derecho 
a solicitar la devolución mediante un procedimiento breve. 

Articulo 22. En los casos de liquidación durante el ejercicio, 
el año concluye en las siguientes fechas : 

a) Sucesiones illquidas: en la de ejecutoria de la sentencia 
que apruebe la participación o adjudicación. 

b) Personas jurídicas: en la fecha n que se efectúe la apro
bación de las respectivas actas de liquidación, cuando estén 
sometidas a la vigilancia del Estado; 

e) Personas jurídicas no sometidas a la vigilancia estatal, 
sociedades de hecho y comunidades organizadas; en la fecha 
en que finalizó la liquidación, de conformidad con el último 
asiento de cierre de la contabilidad ; cuando no estén obligados 
n llevarla, en aquella. en que terminan las operaciones, segÚn 
documento de fecha cierta. 

Art(eulo 23. Dentro de los seis (6) meses siguientes al ven
cimiento del plazo establecido para la presentación de cada 
declaración, podrán modificarse los datos básicos del formulario. 

Cuando la enmienda. implique disminución de las bases gra
vables o aumento de los créditos, el contribuyente deberá de
mostrar los hechos que la justifiquen, salvo la corrección de 
errores literales o numéricos. 

Vencido el término anterior, solo se aceptarán adiciones que 
impliquen aumento de las bases gravables o disminución de los 
créditos. Cuando la modificación sea espontánea, la sanción por 
inexactitud se reducirá a una quinta parte. 

Parágrafo. Se entiende por modificación espontánea la que 
se efectúe antes de praeticarse requerimiento, citación o auto 
que ordene inspección contable. 

Articulo 24. El contribuyente que renuncie al término de 
adición que consagra el artículo anterior disfrutará de un 

descuento del 1% del impuesto corresponcliente al respectivo 
ejercicio según su liquidación privada, sin perjuicio de las adi

ciones que impliquen aumento de las bases gravables o del 
tributo. 

Articulo 25. En todos los casos, el término para practicar la 
liquidación de revisión se contará a partir de la fecha en que 

se presente la última adición. 
Parágrafo. Las comunicaciones escritas, presentadas dentro de 

los plazos señalados en el articulo 23, que contengan simples 
aclaraciones, acompañen certificados o comprobantes, que no 

modifiquen Jos datos básicos, o el monto de la obligación tri
butaria de la declaración privada ni a favor ni en contra del 

fisco o del contribuyente, no se considerarán como adiciones 
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para Jos efectos de Jos términos señalados en el articulo .u 
de esta ley. 

Artreulo 26. El declarante podrá ampliar con anexos com
plementarios, datos solicitados en el formulario y anexos oficia
les cuando los espa.cios destinados en estos sean insuficientes 
o inadecuados. 

Articulo 27. Constituye inexactitud la declaración de datos 
básicos falsos, incompletos o inexistentes o la omisión de los 
que debieron denunciarse. 

No se configura inexactitud cuando el menor impuesto que 
hubiera podido resultar se derive de errores de apreciación ni 
de las clifereneias de criterio entre las oficinas de impuestos y 
los contribuyentes, relativos a la interpretación del derecho 
aplicable, siempre que los hechos y cifras denunciados sean 
completos y verdaderos. 

Articulo 28. La sanción por inexactitud será equivalente al 
doscientos por ciento (200%) de la clifereneia entre el impuesto 
que hubiera podido resultar de no haberse establecido la inexac
titud y el impuesto liquidado. 

Articulo 29. Cuando no se presente declaración tributaria y 
se practique liquidación de aforo, se a,plicará una sanción 
calculada sobre el valor del impuesto Jiquida.do, equivalente al 
300%, 400% 500% Y 600%, según tal aforo se practique dentro 
del segundo, tercero, cuarto o quinto año a partir de Ja fecha 
en la euaJ debió presentarse la deelara.ción. 

CAPITULO III 

Determinación del tributo 

Articulo 30. La administración tributaria tiene amplias fa
cultades de fiscalización e investigación para asegurar el efec
tivo cumplimiento de las normas sustanciales. 

Para tal efecto podrá: 

a) Verificar la exactitud de las declaraciones u otros infor
mes, cuando lo consid re necesario. 

b) Adelantar las investigaciones que estime conveniente para 
establece¡• la ocu rr ncia de hechos generadores de obligacio
nes tributarias, no declarados. 

e) Citar o requerir al contribuyente o a terceros para que 
rindan informes o contesten interrogatorios. 

d) Exigir del contt·ibuyente o de terceros la presentación de 
documentos que registren sus operaciones cuando unos u otros 
estén obligados a llevar libros registrados. 

e ) En general, efeetuar todas las diligencias necesarias 
para la correcta y oportuna determinación de los impuestos, 
facilitando al contribuyente la aclaración de toda duda u omi
sión que conduzca a una correcta determinación. 

Articulo 31. Los funcionarios públicos, con atribuciones Y 

deberes que cumplir con relación a la liquidación Y recaudo 
de impuestos nacionales, deberán tener siempre por norma en 
el ejercicio de sus actividades que son servidores públicos, que 
la aplicación recta de las leyes deberá estar presididas por un 
relevante esp1ritu de justicia, y que el Estado no aspira a. que 
al contribuyente se le exija más de aquello con lo que la misma 
ley ha querido que coadyuve a las cargas públicas de la Nación. 

Artículo 32. La determinación de tributos y la. imposición de 
sanciones deben fundarse en los hechos que aparezcan demos
trados en el respectivo expediente, por los medios de prueba 
señalados en las leyes tributarias o en el Código de Procedi
miento Civil, en cuanto estos sean compatibles con aquellos. 

Su idoneidad depende, en primer término de las exigencias 
que para establecer determinados hechos preceptúen las leyes 
tributarias o las leyes que regulan el hecho por demostrarse 
y a falta de unos y otras, de su mayor o menor conexión con 
el hecho que trata de probarse y del valor de convencimiento 
que pueda atl;buirseles de acuerdo con las reglas de la sana 
critica.. 

Articulo 33. Se consideran ciertos los hechos consignados en 
las declaraciones tributarias, en las adiciones a las mismas o 
en las respuestas a requerimientos administrativos, cuando no 
sP. baya solicitado una comprobación especial ni la ley la exija. 

Articulo 34. Los requisitos y pruebas correspondientes deberán 
cumplirse O presentarse junto COn ]a declaración O SUB adicio
nes cuando la ley lo exija. Si no existe tal exigencia, con la 
respuesta a los requerimientos administrativos previstos en la 
presente ley. 

Artfculo 35. Los contribuyentes podrán invocar como prue
ba documentos expedidos por las oficinas de impuestos, siempre 
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que se individualicen y se indique su fecha, número y oficina 
que los expedió. 

Articulo 36. Los hechos consignados en las declaraciones de 
terceros, o en respuestas de estos a requerimientos administra
tivos relacionados con obligaciones tributarias del contribuyen
te, se tendrán como testimonio sujeto a los principios de pu
blicidad y contradicción de la prueba. 

Cuando el contribuyente invoque tales testimonios, estos 
surtirán efectos, siempre y cuando las declaraciones o respues
tas se hayan presentado antes de haber mediado requerimento 
o practicado liquidación a quien los aduzca como prueba. 

Articulo 37. La administración podrá ordenar la exhibición 
Y examen parcial o general de los libros, comprobantes y do
cumentos del contribuyente legalmente obligado a llevar con
tabilidad para verificar la exactitud de las declaraciones o para 
establecer la existencia de hechos gravables declarados o no. 

La negativa del contribuyente a exhibir sus libros, compro
bantes o documentos de contabilidad, se tendrá como indicio 
en su contra Y no podrá invocarlos posteriormente como prue
ba en su favor. Para tal efecto se presume que existen dichos 
documentos, en todos los casos en que la ley impone la obli
gación de llevarlo. 

Los lihro!l de contabilidad del contribuyente obligado a lle
varlos, debidamente registrados, constituyen prueba en su favor, 
siempre que se lleven en la forma ordenada por la ley. 

Articulo 38. La administración tributaria podrá corregir los 
errores aritméticos cometidos en los datos derivados, dentro 
de! término establecido para practicar liquidación de revisión. 
Esta corrección comprenderá también los porcentajes y canti
dades Que habiendo sido prefijados por la ley sin dejar libertad 
para modificarlos o excederlos, se hubieran omitido 0 modi
ficado. 

Articulo 39. Si con motivo de las correcciones previstas el 
gravamen fuere superior al de la. liquidación privada, el contri
buyente deberá cancelar la diferencia, junto con loe íntere es 
por mora a Que baya lugar desde la fecha de exigibilidad de las 
respectivas cuotas. Si fuere inferior, la diferencia se devolverá 
al contribuyente, vrevias las comprobaciones a que haya lugar. 

Articulo 40. Los errores aritméticos cometidos en perjuicio 
del contribuyente, al efectuar la conección aqui prevista, serán 
corregibles de oficio o a solicitud del interesado en cualquier 
tiem.po. 

Articulo 41. Dentro de los dos (2) afios inmediatamente pos
teriores a la fecha de presentación de la declaración o de la 
última adición, la Administración podrá modificar las liquida
ciones privadas, por una sola vez, mediante liquidación de re
visión siguiendo el proceso de determinación que se establece 
en los artlculos siguientes. 

En el mismo acto se impondrán las sanciones que deben 
aplicarse conjuntamente con la liquidación del tributo. 

Articulo 42. Antes de efectuar la liquidación de revisión la 
administración enviará al contribuyente, por una sola vez.' un 
requerimiento especial que contenga todos los puntos que se 
propone modificar, con explicación de las razones en que se 
sustenta. Serán nulas las liquidaciones de revisión vracticadas 
sin que medie el requerimiento especial de que trata este ar
tículo. 

Artículo 43. Dentro del plazo de tres (3) meses, el contri
buyente deberá formular por escrito sus objeciones, vresentar 
pruebas, solicitar las que requieran ser vracticadas vor la ad
ministración Y cumplir requisitos formales omitidos. 

En este escrito, el contribuyente deberá informar su direc
ción para efectos de las notificaciones hasta la culminación 
del proceso de determinación. Si no lo hiciere, se tendrá en 
cuenta la registrada o informada por el contribuyente con an
terioridad al requerimiento mencionado en este articulo. 

Los cambios de dirección deberán comunicarse por escrito a 
la oficina que esté conociendo del vroceso. 

Articulo 44. Si el contribuyente no formula objeciones al 
requerimiento dentro del plazo fijado en el articulo anterior, 

se le practicará la liquidación de revisión. 
Si de los hechos aceptados por el contribuyente en la respues

ta al requerimiento escrito resulta un mayor valor del impuesto, 
In sanción vor inexactitud a que hubiere lugar respecto de la 
suma aceptada se rebajará en un cincuenta por ciento (60%). 

Articulo 46. Recibida la respuesta o vencido el término para 
resvonder el requerimiento, el informativo pasará a otro fun
cionario de igual o mayor jerarquía, escogido por sorteo, a fin 
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de que practique la liquidación de revisión, o confirme la Ji. 
quidación privada, según el caso. 

Si a juicio de este funcionario el requerimiento debe ser am
pliado, as! lo notificará al contribuyente y ordenará las prue
bas que estime necesarias. El plazo para la respuesta no podrá 
ser inferior a quince (16) dlas. 

Articulo 46. La liquidación de revisión deberá contraerse 
exclusivamente a la declaración del contribuyente y a los he
chos que hubieren sido contemplados en el requerimiento es
pecial o en su ampliación si la hubiere. 

Artículo 47. La liquidación privada quedará en firme si 
dentro de los dos (2) años siguientes a la presentación de la 
declaración no se notifica la liquidación de revisión. 

Articulo 48. Dentro de los cinco (6) años siguientes al ven
cimiento del plazo señalado para declarar, la administración 
podrá elegir la obligación tributaria al contribuyente que no 
haya declarado, mediante liquidación de aforo, previo empla
zamiento. La declaración vresentada con posterioridad al em
plazamiento no exonera de la sanción de aforo. 

Articulo 49. Las liquidaciones de revisión y de aforo, debe
rán contener: 

a) Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como tal la 
de su notificación ; 

b) Período gravable a que corresponda; 
e) Nombre o razón social del contribuyente; 
d) Número de identificación tributaria· 
e) Bases de cuantificación del tributo; 
f) Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribu

yente; 

g) E:xvlicación sumaria de las modificaciones efectuadas en 
lo concerniente a la decla1·ación o de Jos fundamentos del 
aforo; 

h) Firma o sello del control manual o automatizado. 
Articulo 50. Podrán cotTegirse en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud del contribuyente, previo examen de los antecedentes 
respectivos, los errores de transcrivción que aparezcan en las 
liquidaciones de revisión o aforo respecto de uno o varios de Jos 
factores contenidos en los ordinales a ), b). e) y d) del articulo 
anterior. 

Cuando se corrija la dirección del contribuyente o cualquiera 
de los factores a que se refiere este articulo, Jos términos 
para pagar la liquidación corregida y vara recurrir contra esta 
se contarán desde la fecha de su notificación. 

Articulo 51. Dentro del afio siguiente a la notificación de las 
liquidaciones de revisión o de aforo vodrán corregirse de 
oficio, vor una sola vez, los errores aritméticos cometidos res
pecto de los ordinales e) y f). en favor o en perjuicio del con
tribuyente. 

Cuando de la corrección oficiosa resulte un mayor tributo, se 
tendrá en cuenta la fecha en que se notifique para efectos de 
los intereses a que haya lugar. 

Artículo 52. El contribuyente podrá solicitar, en cualquier 
tiempo, mientras no baya ejercitado la acción de revisión con
tencioso-administrativa, la corrección de errores aritméticos o 
de transcrivción cometidos en las liquidaciones oficiales de 
corrección de la privada, revisión o aforo, o en las que se 
produzcan vara corregir tales errores. 

CAPITULO IV 

Recurso de reconsideración 

Articulo 53. Contra las liquidaciones de revisión o de aforo 
de tributos de competencia de la Dirección General de Im
puestos Nacionales, procede el recurso de reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Oficina de Recursos Tributa
rios de la Administración de Impuestos Nacionales que los hu
biere practicado, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
notificación de las mismas. 

Articulo 54. El recurso de reconsideración deberán cumvlir 
los siguientes requisitos: 

a) Que se formule vor escrito con expresión concreta de los 
motivos de inconformidad ; 

b) Que se acredite el pago de la liquidación privada; 
e) Que se interponga dentro de la oportunidad legal; 
d) Que se interponga directamente por el contribuyente o se 

acredite la personeria si quien lo interpone actúa como apodera
do o representante. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar su condición de abogado, economista o con-
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tador público y ofrecer prestar caución para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación, dentro del tér
mino de tres (3) meses. 

Articulo 65. Si el contribuyente presenta todos los documen
tos que permitan establecer el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el articulo anterior, el funcionario de la oficina 
de recursos que reciba el memorial, le expedirá constancia 
que asi lo declare. 

En caso contrario, le señalará un plazo no menor de diez, ni 
mayor de sesenta dias, para que cumpla los requisitos omitidos. 
Vencido este sin que se hayan subsanado las omisiones, se 
dictará auto de inadmisión del recurso contra el cual procede 
reposición que deberá interponerse dentro de los diez (10) dias 
siguientes a su notificación y se resolverá por un funcionario 
distinto. Mediante este recurso no podrán cumplirse los requi
sitos omitidos y el auto que confirme el anterior, agota la 
via gubernativa. 

Si no se dictare auto que confirme la inadmisibilidad del 
recurso, dentro de los treinta (30) días siguientes al venci
miento del plazo para subsanar las omisiones, se entenderá que 
este ha sido legalmente interpuesto. El término para fallar el 
recurso se contará a partir de la fecha en que se reúnan las 
condiciones para considerarlo legalmente interpuesto. 

Articulo 56. Dentro del término señalado para interponer el 
recurso de reconsideración, deberán alegarse las nulidades del 
acto impugnado, en el escrito de interposición del recurso o 
mediante adición del mismo. 

Artículo 57. Los actos de liquidación de impuestos y reso· 
lución de recursos, proferido!! por la administración tributaria, 
son nulos: 

19) Cuando se practiquen por funcionario incompetente. 
29) Cuando se omita el requerimiento especial previo a la 

liquidación de revisión o se pretermita el término señalado 
para la respuesta, conforme a lo previsto en la ley, en tribu
tos que se determinan con base en declaraciones periódicas. 

39) Cuando no se notifiquen dentro del término legal. 
49) Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los 

tributos o la explicación de las modificaciones efectuadas res
pecto de la declaración, o de los fundamentos del aforo. 

69) Cuando correspondan a procedimientos legalmente con
cluidos. 

69) Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expre
samente señalados por la ley como causal de nulidad. 

Articulo 58. En cuan tia no inferior a trescientos mil pesos 
($ 300.000), el gobierno podrá establecer el grado de consulta 
de la providencia que resuelva el recurso de reconsideración. 

Articulo 59. En la etapa de reconsideración el recurrente no 
podrá objetar los hechos por él aceptados en la respuesta al 
requerimiento especial o su ampliación. El funcionario del co
nocimiento podrá estimar nuevas pruebas a solicitud del con
tribuyente u ordenarlas de oficio. 

Articulo 60. Los errores aritméticos o de transcripción en 
las providencias podrán corregirse en la forma prevista para las 
liquidaciones de revisión y aforo. 

Articulo 61 . Todo recurso tributario que baya sido resuelto 
en favor de una sociedad distinta de las anónimas o asimiladas, 
da Jugar a que se modifique la liquidación practicada a loe 
socios, de acuerdo con su participación en la renta establecida 
para la sociedad y a las devoluciones o abonos respectivos. 

Artículo 62. Los socios o coparticipes de sociedades de res
ponsabilidad limitada o asimiladas, podrán solicitar por vfa 
del recurso de reconsideración la práctica de una liquidación 
teórica de las participaciones que les corresponden en razón de 
su aporte, cuando la sociedad no hubiere interpuesto recursos 
contra su correspondiente liquidación de revisión. 

Articulo 63. La vfa gubernativa quedará agotada en la fecha 
en que se notifique la providencia que resuelva el recurso de 
reconsideración, cuando no deba consultarse; en los casos en 
que se halle sometida el grado de consulta, en la fecha de 
notificación de la providencia que la resuelva. 

CAPITULO V 

Notificaciones y términos 

Articulo 64. Los contribuyentes informarán su dirección en 
sus declaraciones tributarias o en formas especialmente diseña
das al efecto por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 
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Articulo 66. Una dirección continuará siendo válida para 
efectos tributarios durante los tres (3) meses siguientes a la 
fecha en que se comunicó su cambio, sin perjuicio de la validez 
de la dirección informada. 

Cuando el contribuyente no haya registrado o informado su 
dirección en la forma aqui señalada, la Administración podrá 
establecerla con base en las informaciones de que disponga, 
previo emplazamiento público hecho en un periódico de circu
lación nacional. 

Artículo 66. Los requerimientos, citaciones, liquidaciones de 
corrección, de revisión y aforo, deberán notificarse por co~Teo 
o personalmente siempre y cuando no tengan señalada otra 
forma especial de notificación. 

Las providencias que decidan recursos se notificarán perso
nalmente, o por edicto si el contribuyente no compareciera den
tro del término de diez (10) dias contados n. partir de la fecha 
de introducción al correo del aviso de citación. 

Artículo 67. En el acto notificado se dejará constancia del 
término dentro del cual pueden formularse objeciones o ejer
citarse los recursos procedentes y de los requisitos procedimen· 
tales para su aceptación. A falta de dicha constancia, no co
menzarán a correr los términos para el ejercicio de los derechos 
respectivos, a menos que el interesado, dándose por suficiente
mente enterado, haga uso de ellos. 

Articulo 68. La notificación por coneo se practicará median
te envio de una copia del acto a la dirección informada por el 
contribuyente. En la misma forma se comunicarán las citacio
nes y requerimientos. 

Cuando se trate del requerimiento especial o de la liquidación 
de revisión deberá publicarse por una sola vez, en un periódico 
de circulación nacional y en otro de circulación 1·egional, la 
lista de las personas a las cuales se ba hecho el envio por 
correo, indicando su número de identificación tributaria. La 
notificación se entiende surtida en la fecha de introducción al 
correo. 

La publicación aqut prevista se efectuará en los dtas lunes, 
preferentemente en Jos periódicos de mayor circulación certi
ficada, nacional o regional. Esta publicación servirá como 
prueba de la oportunidad en que la Administración produjo 
el acto, sin perjuicio de las correcciones que deban efectuarse 
cuando se baya remitido a una dirección distinta de la infor

mada. 
Cuando los requerimentos o citaciones se notifiquen por co

rreo, los términos para la respuesta o comparecencia se entien
den prorrogados por cinco (6) dfas. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público acordará con las 
entidades encargadas del correo un sistema especial para los 
fines previstos en esta ley. 

Artículo 69. La notificación personal se practicará en el 
domicilio del interesado por funcionario de la Administración, 
o en la oficina de impuestos respectiva, cuando quien deba 
notificarse se presente a recibirla voluntariamente o por ha
berse solicitado su comparecencia mediante citación. 

Articulo 70. El funcionario encargado de hacer la notifica
ción pondrá en conocimiento del interesado la p1·ovidencia respec
tiva, entregándole un ejemplar. A continuación de dicha pre· 
videncia se hará constar la fecha de la respectiva entrega. 

Artículo 71. Los escritos del contribuyente deberán presen
tarse por triplicado en la Administración a la cual se dirijan, 
personalmente o por interpuesta persona, con exhibición del 
documento de identidad del signatario y, en el caso de apode
rado especial, de la correspondiente tarjeta profesional. 

El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlos 
ante el recaudador o en defecto de este ante cualquier otra 
autoridad local, quien dejará constancia de su presentación 
personal. 

Los términos para la administración que sea competente co
menzará a correr el dia siguiente de la fecha de recibo. 

Articulo 72. Cuando se practique liquidación de aforo y no 
se conozca la dirección del contribuyente, se le emplazará me
diante aviso en la prensa escrita para que se presente a no
tificarse. Transcurridos diez (10) dias desde la publicación se. en· 
tenderá surtida la notificación cuando el interesado no se pre
sentare. 

Articulo 73. Cuando se notifique el requerimiento especial, el 
término para practicar la liquidación de revisión se suspenderá 
durante los plazos señalados en esta ley para su respuesta. 
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Cuando el contribuyente solicite la práctica de una inspección 
contable, el término para proferir la liquidación de revisión 
se suspenderá por el tiempo que dure la inspección. 

CAPITULO VI 

Capacidad y representación 

Articulo 74. Los contribuyentes pueden actuar ante la ad
ministración tributaria personalmente o por medio de sus re
presentantes o apoderados. 

Los contribuyentes menores adultos pueden comparecer di
rectamente y cumplir por si los deberes formales y materiales 
tributarios. 

Artículo 75. La representación legal de las personas juridicas 
será ejercida por el presidente, el gerente o cualquiera de sus 
suplentes, en su orden, de acuerdo con lo establecido en los 
artfculos 440, 441, 442 y 372 del Código de Comercio, o por 
la persona señalada en los estatutos de la sociedad, si no tiene 
la denominación del presidente o gerente. Para la actuación 
de un suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal 
o definitiva del principal ; solo será necesaria la certificación 
de la Cá.mara de Comercio sobre su inscripción en el registro 
mercantil. La sociedad también podrá hacerse representar por 
medio de apoderado especial. 

Articulo 76 . Deben cumplir los deberes formales de sus re
presentados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas. 

a) Los padres por sus hijos menores, en Jos casos en que el 
impuesto deba liquidarse directamente a Jos menores; 

b) Los tutores y curadores por los incapaces a quienes re
presentan; 

e) Los gerentes, administradores y en general Jos represen
tantes legales, por las personas juridicas y sociedades de hecho; 

d) Los albaceas con administración de bienes, por las suce
siones ; a falta de albaceas, los herederos con administración 
de bienes , y n falta de unos y otros, el curador de la herencia 
yacente; 

e) Loe administradores privados o judiciales, por las comuni
nidades que a dministran ; a falta de aquellos, Jos comuneros 
que hayan tomado parte en la administración de los bienes 
comunes; 

f) Los donatarios o asignat::l.rios por las respectivas dona
ciones o asignaciones modales; 

g) Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los 
síndicos por las personas declaradas en quiebra o en concurso 
de acreedores, y 

b) Los mandatarios o apoderados generales, los apodersdos 
especiales para fines del impuesto y los agentes exclusivos de 
negocios en Colombia de residentes en el exterior, respecto de 
sus representados, en los casos en que sean apoderados de estos 
para presentar sus declaraciones de renta o de venta y cum
plir los demás deberes tributarios. 

Articulo 77. Los obligados al cumplimiento de deberes for
males de terceros responden subsidiariamente cuando omitan 
cumplir tales deberes, por las consecuencias que se deriven de 
su omisión. 

Articulo 78. El ministro de Hacienda y Crédito Público o sus 
delegados podrán actuar como parte en todos los procesos con
tencioso-administrativos que se promueven contra los actos pro
feridos por las autoridades tributarias. Para tal efecto se dará 
traslado personal de la demanda ni funcionario que indique el go
bierno, mediante reglamento. 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias 

Articulo 79. El certificado de paz y salvo por concepto de 
impuestos de renta y complementarios y de ventas, se expedirá 
con vigencia hasta la fecha de exigibilidad de la próxima 
cuota del ejercicio en el cual se expida o la primera del si
guiente, cuando dentro de dicho término no venza el plazo 
para el pago de la liquidación de revisión o de aforo, noti
ficadas con anterioridad a la fecha de dicha expedición. 

Articulo 80. En los membretes de la correspondencia, factu
ras, recibos y demás documentos de toda empresa y de toda 
persona natural o entidad de cualquier naturaleza que reciba 
pagos en razón de su objeto. actividad o profesión, deberá im
primirse o indicarse, junto con el nombre del empresario o 
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profesional, el correspondiente número de identificación tributa
ria. El incumplimiento de este deber hará presumir la omi
sión de pagos declarados por terceros, por parte del presunto 
beneficiario de los mismos. 

Articulo 81. El procedimiento establecido en la presente ley 
sobre liquidación de revisión y recurso de reconsideración se 
aplicará respecto de los impuestos de renta y complementarios 
que se liquiden con base en declaraciones presentadas a partir 
del 19 de enero de 1977, sin 'Perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 61 de esta ley. 

Artículo 82. El pago de aportes a organismos oficiales que el 
contribuyente pueda hacer opcionalmente en dichos organismos 
o por consignación en bancos, podrá acreditarse presentando 
con la. declaración de renta el recibo de la entidad acreedora o 
del banco depositario. 

Artículo 83. El gobierno establecerá trámites especiales que 
agilicen la devolución de impuestos pagados y no causados o 
pagados en exceso. 

Artículo 84. Revistese al presidente de la República de pre
cisas facultades extraordinarias, por el término de un (1) afio 
contado desde la vigencia de la presente ley, para: 

1 9) Modificar la estructura orgánica y funcional de la Direc
ción General de Impuestos Nacionales con el exclusivo objeto 
de dar cabal cumplimiento a la pressente ley ; 

29) Establecer reglamentos de trámite interno de los expe
dientes, señalando los términos dentro de los cuales deben cum
plirse las correspondientes actuaciones administrativas en la 
etapa gubernativa; 

39) Crear en el Consejo de Estado y en los Tribunales Con
tencioso-Administrativos las nuevas plazas de consejeros, ma
gistrados, asesores expertos en ma.teriaas tributarias, económi
cas, contables y personal auxiliar, que juzgue necesarios para 
el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley. La 
designación para ocupar estos cargos solo podrá efectuarse pre
vio concurso, con el cumplimiento de loe requisitos y condi
ciones que establezca el gobierno; 

49) Modificar el titulo IV, Capítulo XXIII, de la Ley 167 de 
1~41, (De los juicios sobre impuestos ) , para agilizar los proce
dimientos en concordll!l'lcia con las normas de la presente ley; 

59) Establecer retención en la fuente basta del cuarenta por 
ciento (40 % ) sobre toda utilidad, provecho o beneficio econó
mico que tenga relación de causalidad con la adquisición de 
títulos al portador distintos de cédulas hipotecnias y bonos de 
desarrollo económico, emitidos estos últimos por el gobierno na
cional. Para efectos de determinar el beneficio económico se 
entenderá como tal las comisiones, honorarios, descuentos y, 
en general, la diferencia entre el valor nominal y el efectiva
mente recibido cualquiera sea la denominación jurídica 0 con
table que se dé a esa diferencia. El gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la 
retención en la fuente de que trata este numeral. 

Artículo 85. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
fecha de vigencia de la presente ley y con el objeto de obtener 
un ordenamiento lógico, coherente y de numeración continua, 
el gobierno editará una compilación o estatuto único en el cual 
reproducirá textualmente las normas de esta ley y las demás 
disposiciones procedimentales vigentes. 

La Sala de Consulta del Consejo de Estado revisará el pro
yecto de compilación a que se refiere este artículo, con el fin 
de asegurar que la reproducción no implique variaciones en el 
espíritu y alcance de las normas vigentes. 

. A~-t~culo 86. Constituye causal de mala conducta la: mora in
JUStificada en el cumplimiento de los deberes del cargo atinen
~es. al_ o~ortuno fallo de los recursos gubernativos 0 acciones 
JUrlSdicciOnales tributarias. 

Articulo 87. La presente ley rige desde su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los catorce días del mes de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 

El presidentt" del Senado, 

Edmundo López Gómez 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 

A!Qaury Guerrero 
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El secretario general de la Cámara de Representantes, 

l&'llacio Laguado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., diciembre 23 de 1977. 

PubHQuese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ M1CHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rodas 

Alivio tributario 

LEY 64 DE 1977 
(diciembre 23) 

por la cual se modifica y adiciona el régimen del impuesto 
sobre la renta y COil'\Plementa.rios 

El Congnso de Colombia 

DECRETA: 

Artfculo 19 A partir del año gravable de 1978, los valores 
absolutos expresados en moneda nacional, de que tratan el ar
ticulo 19 de la Ley 19 de 1976 y el articulo 19 de la presente 
ley, se reajustarán amual y acumulativamente en el 60o/o del 
lndice de precios al consumidor para empleados, que corresponde 
elaborar al Departamento Nacional de Estadistica, en el perío
do comprendido entre el 19 de septiembre del respectivo año 
gravable y la misma fecha del aiio anterior. 

Parágrafo. Antes del 19 de octubre del respectivo año gra
vable, el gobierno determinará por decreto los valores absolutos 
que resulten de la aplicación del porcentaje de reajuste aqul 
previsto, de conformidad con los artlculos 2 y 3 de la Ley 19' 
de 1976. 

Articulo 29 A partir del año gravable de 1978, el costo de 
los bienes muebles e inmuebles que tengan el carácter de acti
vos inmovilizados, podrán reajustarse anualmente en el porcen
taje señalado en el articulo 1 Q de la presente ley. Cuando el 
contribuyente no hubiere hecho uso de este derecho en un año 
dado, no lo podrá acumular para años posteriores. 

Articulo 89 Para el año grnvable de 1977, el xeajuste de que 
trata el articulo 1 de la Ley 19 de 1976 será del 14o/o. En el 
mismo porcentaje podrá. reajustarse el costo de Jos activos in
movilizados.. 

Artículo 49 En la declaración de renta y patrimonio corres
pondiente al año gravable de 1977, el contribuyente podrá tomar 
como costo de adquisición de los bienes ralees que constituyan 
activos fijos, el avalúo catastral vigente en 31 de diciembre de 
1976, cuando este fuere superior al costo reajustado hasta esa 
fecha o al de adquisición más las adiciones, mejoras Y contri
buciones por valorización. Igualmente podrá tomar como costo 
reajustado en 31 de diciembre de 1977, el avalúo catastral vi
gente en esta fecha o la propia estimación del valor del in
mueble. La estimación del valor del inmueble, hecha por el 
contribuyente, deberá ser comunicada por este al Instituto 
Geográfico Agustln Codazzi o a las Oficinas de Catastro y copia 
de tal solicitud, con el sello de recibo, se acompañará a la 
declaración de renta y ps,trimonio por el año gravable de 1977. 
La estimación quedará en firme si no hubiere sido modificada 
por las Oficinas de Catastro, dentro de los seis (6) meses si
guientes a la fecha de su presentación. 

Articulo 69 En la declaración de renta y patrimonio corres
pondiente al año gravable de 1977, el contribuyente podrá to
mar como costo de adquisición de las acciones de sociedades 
anónimas Que constituyan activos fijos, el precio de la última 
transacción efectuada en Bolsa antes del 19 de julio de 1977, 
cuando este fuere superior al costo reajustado en 31 de di
ciembre de 1976. 

Articulo 69 Los reajustes efectuados por las sucesiones il{qui
das, de conformidad con los artlculos 4 y 6 de esta ley, en 
nin.~rún caso modificarán los avalúos de los bienes relictos. 
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No obstante, el cónyuge sobreviviente, los herederos y lega
tarios, podrán tomar como costo de adquisición el valor rea
justado por la sucesión iliquida. 

Articulo 79 Los reajustes contemplados en la presente ley, 
operan para todos los efectos tributarios, en las condiciones 
establecidas por el parágrafo del articulo 62 y los artlculos 63 
y 64 del Decreto 2247 de 1974. 

Artículo 89 A partir de la vigencia de esta ley, habrá lugar 
a descuento del impuesto de ganancias ocasionales proveniente 
de la enajenación de activos fijos, que se establecerá en la 
siguiente forma: 

a) A partir del 31 de diciembre de 19"77, el costo fiscal se 
reajustará teóricamente al 100o/o del índice anual de precios 
al consumidor para empleados, a que se refiere el articulo 1 de 
la presente ley. 

b) Del resultado anterior se disminuirá el costo efectivamente 
reajustado por el contribuyente en sus declaraciones de renta y 
patrimonio, de conformidad con los artículos 2 y 3 de esta ley. 

e) Del impuesto correspondiente a la diferencia resultante, 
se descontará el valor que el contribuyente haya invertido, an
tes del plazo señalado para presentar la correspondiente de
claración, en bonos u otros titulos de deuda pública, adquiri
dos directamente del Estado o de sus agencias autorizadas, o 
en acciones emitidas por sociedades anónimas que reúnan los 
requisitos del articulo 10 de esta ley, en las áreas ag-roindus
trial, de manufactura y de minería, que sean de interés na
cional. Estas acciones deben ser emitidas con posterioridad a la 
vigencia de esta ley, y antes del 31 de diciembre de cada año, 
a partir de 1978. 

Para gozar de este beneficio, el contribuyente deberá adqui
rir, en todo caso, por lo menos el 60o/o del valor de la inver
sión sustitutiva en bonos u otros títulos de deuda pública. El 
contribuyente deberá conservar la totalidad de la inversión 
realizada, por periodo no inferior a dos (2) afios, contados a 
partir de la fecha de adquisición. El incumplimiento de esta 
obligación hará que se considere como renta liquida el monto 
de la enajenación realizada en contravención a dicha obligación 
en el año gravable en que ella se produzca. 

Si la utilidad obtenida en la enajenación sobrepasa el reajuste 
teórico establecido en el ordinal a) de este articulo, el excedente 
se gravará de conformidad con el artículo 104 del Decreto 2063 
de 1974. 

Artículo 99 El impuesto complementario de ganancias oca
sionales, proveniente de la enajenación de acciones de socieda
des anónimas que cumplan el requisito señalado en el articulo 
siguiente, se determinará de conformidad con Jo establecido por 
el artículo 104. del Decreto Legislativo 2063 de 1974, con las 
siguientes modificaciones y modalidades : 

a) La disminución de que trata el numeral 3 de dicha norma 
será de 26 puntos, en lugar de 10; 

b) La tarifa aplicable, conforme al literal anterior, se dismi
nuirá en un (1) punto por cada seis (6) meses transcurridos 
entre la fecha de adQuisición y la de enajenación ; 

e) Para el cálculo de la tarifa del impuesto a las ganancias 
ocasionales, por enajenación de acciones, cuando el contribu
yente haya obtenido ganancias ocasionales derivadas de la ena
jenación de otros activos fijos, primeramente se agregará a la 
renta ordinaria la ganancia ocasional que resulte de la enaje
nación de acciones y se calculará separadamente el impuesto 
que le corresponde. 

Articulo 10. Para los fines del artículo anterior, al menos 
un treinta por ciento (30o/o) de las acciones pagadas de la res
pectiva sociedad anónima, deberá pertenecer a accionistas que 
individualmente no posean más del dos por ciento (2o/o) de 
dichas acciones. 

Articulo 11. El articulo 69' del Decreto 2247 de 1974 quedará 
as{ : Para los efectos tributarios, se presume Que la renta li
quida del contribuyente no es inferior al ocho por ciento (So/o) 
de su patrimonio liqu ido en el último dla del ejercicio gravable 
inmediatamente anterior, descontado el monto de la ganancia 
ocasional neta. 

Esta presunción solo puede ser desvirtuada sobre aquella 
parte del patrimonio liquido vinculado a empre.sas en periodo 
improductivo o afectadas por hechos constitutivos de fuerza 
mayor o caso fortuito, siempre que se demuestre su influencia 
en la determinación de una renta liquida inferior. Al resto del 
patrimonio se aplicará el porcentaje establecido en el inciso 
anterior. 
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Se considera que hay fuerza mayor, entre otros, en los si
guientes casos: 

l. Cuando se trate de propiedades urbanas afectadas por 
prohibiciones de urbanizar o po1· congelación de arrendamientos. 

2. Cuando la actividad económica del contribuyente se en
cuentre afectada por disposiciones legales o administrativas 
relativas a control de precios, a conservación de sitios históri
cos o de recursos naturales. 

Parágrafo. La presunción consagrada en el primer inciso 
del presente artículo no es aplicable a las sociedades de res
ponsabilidad limitada y asimiladas. 

Artículo 12. Se aclaran los artículos 2 del Decreto 1979 y 
4 del Decreto 2053 de 1974, en el sentido de que las empresas 
industriales y comerciales del Estado, del orden departamental, 
del municipal o del Distrito Especial de Do¡:;otá, no son contri
buyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Artículo 13. A partir del año gravable de 1978, la Empresa 
Colombiana de Petróleos tendrá derecho a descontar del monto 
del impuesto sobre la renta la inversión que compruebe haber 
efectuado, durante el respectivo ejercicio; en exploración, ex
plotación, refinación o aprovechamiento de recursos naturales 
para fines energéticos. Al mismo descuento tendrán derecho los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, la Empresa Puertos de 
Colombia Y la Compañía Nacional de Navegación, siempre y 
cuando demuestren la inversión en reposición, adición o man
tenimiento de sus equipos e instalaciones. 

Artículo 14. Las empresas de desarrollo urbano, organizadas 
como empresas industriales o comerciales del Estado, del orden 
nacional y vinculadas al Ministerio de Desarrollo Económico, 
tendrán derecho a descontar del monto del impuesto sobre la 
renta la inversión que comprueben haber efectuado en la rea
lización de obras de beneficio común, tales como recreación, 
e:alud, educación, preservación de recursos naturales y adqui
sición de lileas para renovación urbana. 

Artículo 15. La suma de los descuentos tributarios en nin
gún caso podrii exceder el 100% del monto del Impuesto de 
renta. 

Articulo 16. Los giros para el pago de servicios de asistencia 
t cnica, prestada desde el exterior, estarán sometidos únicamen
te al impuesto complementario de remesas, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

l. Que el beneficiario del pago no tenga residencia o domi
cilio en el país, ni esté obligado a constituir apoderado en 
Colombia. 

2. Que los servicios de asistencia técnica no puedan prestar-
se en el país. 

3. Que Jos servicios de asistencia técnica se limiten a la etapa 
preopc1·ativa de Jos respectivos proyectos. 

Parágrafo. La Dirección General de Impuestos Nacionales, 
previo concepto del comité de regalías a que se 1efiere el ar
tículo 6 del Decreto-Ley 688 de 1967, determinará en cada 
caso Jos servicios de asistencia técnica que no puedan prestar
se en el país. 

Artículo 17. Sin calificación previa de la Dirección General 
de Impuestos Nacionales, las filiales, sucursales o agencias en 
Colombia de sociedades extranjeras no tendrán derecho a de
ducir de sus ingresos, a título de costo o deducción, cantidad 
alguna pagada o reconocida, directa o indirectamente, a sus 
caaas matrices, oficinas del exterior o cualquier persona natural 
o juridica domiciliada en el extranjero por concepto de inte
reses, comisiones y honora1·ios de administración o dirección, 
asistencia técnica, explotación o adquisición de cualquier clase 
de intangibles. 

Parágrafo . Cuando se trate de filiales, sucursales o agencias 
sometidas al control de la Superintendencia Bancaria o del 
Ministerio de Minas y Energfa y para los efectos del presente 
articulo, la calificación se hará por dichas entidades. 

Artículo 18. Fijase el cinco por ciento (5o/o) de retención en 
la fuente sobre todos los pagos en dinero por concepto de lote
rías, rifas o apuestas. Las personas naturales o jurídicas que 
efectúen pagos en dinero o en títulos representativos de este, 
por concepto de premios de loterfas, rifas o apuestas, estarán 
obligadas a retener en dinero, a titulo del impuesto sobre la 
renta Y complementarios, el porcentaje de que trata este ar
ticulo. 

Artículo 19'. Cuando se paguen indemnizaciones por despido 
injusti ficado de trabajadores y no se produzca su reincorpora
ción, el treinta por ciento (30%) de lo pagado constituye in
demnización por daño emergente, no constitutivo de renta. El 
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setenta por ciento (70%) constituye indemnización por lucro 
cesante, sometido al impuesto de renta en el monto que exceda 
de cuarenta mil pesos ($ 40.000.00). 

Si la indemnización está acompañada de la reincorporación 
del trabajador todo lo pagado está sometido al impuesto de 
renta. 

Parágrafo. Cuando la indemnización corresponda a dos (2) 
o más años de servicio, la cantidad sometida al impuesto se de
terminará en el año en que se reciba, pero el pago podrá divi
dirse por el número de años a que corresponda, en la forma 
que señale el reglamento. 

Artículo 20. A partir del año grnvable de 1977, la renta de 
goce consagrada por el articulo 70 del Decreto 2053 de 1974, 
se estimará en un 5% del avalúo catastral o del costo del in
mueble cuando este fuere superior, en cuanto exceda de qui
nientos mil pesos ($ 500.000). 

Articulo 21. Para los marinos colombianos que integran las 
reservas de primera y segunda clase de la Armada Nacional, 
mientras ejerzan actividades de oficiales o tripulantes en la 
Flota Mercante Grancolombiana u otras empresas nacionales de 
navegación, solamente constituye 1·enta gravable el sueldo bá
sico que perciban de las respectivas empresas, con exclusión de 
las primas, bonificaciones, horas extras y demás complementos 
salariales. Para gozar de esta exención, el interesado debe acom
pañar a su declaración de renta la constancia expedida por el 
Comando de la Armada Nacional .sobre su inscripción en el es
calafón de la reserva naval. 

Artículo 22. Las saciedades podrán deducir anualmente de 
sus utilidades las inversiones que hayan realizado en el año in
mediatamente ante1·ior, en acciones de nuevas sociedades anó
nimas que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 19 
de la presente ley, siempre y cuando su actividad económica se 
considere de especial interés para el desarrollo económico y 

social del país, previo concepto favorable del Consejo Nacional 
de Polftica Económica y Social. En el otorgamiento del con
cepto, el Consejo tendrá especialmente en cuenta que la nueva 
sociedad contribuya a las polfticas de creación de empleo y 
descentralización industrial tlel pafs. 

Parágrafo. Dicha deducción no podrá exceder de un veinte 
por ciento (20%) de las utilidades que sobrepasen la renta 
presuntiva de la sociedad que realice la inversión. 

Artículo 23. En las compensaciones por seguros que reciban 
las empresas por el siniestro de activos fijos inmovilizados, un 
treinta por ciento (30%) de la compensación recibida no cons
tituye renta ni ganancia ocasional. Para obtener este trata
miento, el contribuyente deberá demostrar la reinversión de la 
totalidad percibida como compensación en la reposición de los 
activos de la mjama empresa. 

Articulo 24. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción Y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los catorce dfas del mes de dil:iem
bre de mil novecientos setenta y siete. 

El presidente del Senado, 

Edmundo López Gómez 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Ignacio Laguado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., diciembre 23 de 1977. 

Publfquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ IIIICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudu 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Emisión de Bonos de Desarrollo Económico 
-Clase 1-

DECRETO NUMERO 2892 DE 1977 

(diciembre 19) 

por el cual se ordena una emisión de títulos de deuda pública 
interna y se fijan sus características. 

El Presidente de la Repúblic111 de Colombia, 

en uso de las facultades legales que le confiere la Ley 19 de 
1977, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 19 de 11177 autorizó al gobierno nacional para 
contratar deuda interna y para emitir titules de deuda pú· 
blica interna a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, basta por la suma de doce mil millones de pesos 
($ 12.000.000.000) y destinar su producto, entre otros fines, 
al financiamiento de gastos de inversión ; 

Que el gobierno nacional, fue facultado igualmente por la 
Ley 19 de 1977 vara fijar las condiciones financieras de los 
tltulos, previo concepto favorable de la Junta Monetaria y 

del concepto previo de la Comisión Interparlamentaria de Cré
dito Público ; para administrar directamente la emisión y co
locación de los titules y para celebrar los contratos de fideico
miso, garantía, edición y los demás que requiera la efectiva 
negociación de los títulos ; 

Que la Junta Monetaria, en sesión del 26 de octubre de 
19'77, conceptuó favorablemente sobre las caracterlsticas fi
nancieras estimadas convenientes por el gobierno nacional, para 
los U tu los de deuda pública interna; 

Que el Ministerio de Obras Públicas y Transporte presentó 
a consideración del gobierno nacional, mediante documento de 
fecha septiembre 16 de 1977, en prog1·ama prioritario de v!as 
y obras públicas que 1·equiere financiación adicional; 

Que el articulo 29 de la Resolución 120 de 1937, proferida 
por la Contraloría General de la República, dispone que cuan
do la ley que autoriza emitir titules de deuda pública interna 
o externa, no determine expresamente las características de los 
documentos que deben emitirse, aquellas deberán ser fijadas por 
medio de un decreto o en el contrato de venta de la emisión. 

DECRETA: 

Articulo 19 El gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, emitirá títulos de deuda pública 
interna denominados "Bonos de Desanollo Económico - Clase 1", 
hasta por la suma de doscientos noventa y tres millones qui
nientos mil pesos ($ 293.500.000) moneda corriente, destinados 
a financiar los programas de vias y obras públicas que para 
tal efecto p1·esentó el Ministc1·io de Obras Públicas y Transporte, 
en documento de fecha septiembre 16 de 1977. 

Articulo 29 Los bonos de desarrollo económico clase "I" ten· 
drán las siguientes características: 

a) Serán títulos a la orden, de la clase "I". 
b) Devengarán intereses del diez y nueve por ciento (19%) 

anual sobre su valor nominal, a partir de la fecha de su colo
cación, pagaderos por semestres vencidos el 30 de junio y el 
30 de diciembre de cada año. 

e) Tendrán un plazo de cinco (5) años para su total amor
tización, la cual se hará mediante sorteos semestrales, contados 
desde la fecha de su colocación. 

d) Se emitirán en las denominaciones y número de t!tulos 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección 
General de Crédito Público--, considere convenientes para su 
colocación. 

e) Se colocarán por el SoS% de su valor nominal. 
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Artículo 39 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
celebrará con el Banco de la República Jos contr11.tos de fidei· 
comiso y garantia necesarios para la efectiva colol!aci6n de los 
titules ordenados por este decreto. 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público pro
C('dcrá a celE:brar el contrato de impresión de los títulos, por 
intermedio del Banco de la Repúblic.a. 

Artículo 49 Mientras se imprimen los títulos definitivos, el 
gobierno nacional podxá emitir "certificados provisionales de 
bonos de desarrollo económico clase "!", Jos cuales tendrán las 
mismas caraoteristicas fijadas en el articulo 29 de este decreto 
Y serán cambiados por los títulos definitivos, haciendo los 
ajustes de plazo e intereses a que hubiera Jugar. 

Artículo 59 Una vez emitidos los bonos a que se refiere est~ 
decreto, la Dirección General de Tesorería hará entrega de 
ellos a la Dirección General de Crédito Público, en la forma y 

cuantia que disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico Y esta procederá a colocarlos a través del Banco de la 
República, fiduciario de la emisión. 

Artículo 69 El gobierno nacional hará las incorporaciones 
Y apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento 
del presente decreto. 

Parágrafo. El gobierno nacional podrá ejecutar apropiacio· 
nes presupuestales a favor de las entidades que considere con
venientes, mediante asignación de "bonos de desarrollo econó· 
co clase "1". 

Articulo 79 El gobierno nacional harñ las apropiaciones co
rrespondientes para atender el servicio de los bonos que por 
el presente decreto ordena emitir. 

Articulo 89 El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 19 de diciembre de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudas 

Control de precios de arrendamientos - Prórroga 

DECRETO NUMERO 2923 DE 1977 
(diciembre 20) 

por el cual se prorroga la vigencia y se complementan los 
Decretos 2770 de 1976 y 63 de 1977 sobre control de precios de 

arrendamientos en las áreas urbanas. 

El Presidente de la República de Colombia 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en 
especial de las que le confiere la Ley 7 de 1973 y normas con
cordantes, 

DECRETA: 

Artículo 19 El control de precios de arrendamiento de bienes 
ralees en áreas urbanas, establecido por Jos Decretos 2770 de 
1976 y 63 de 1977, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
1978. En consecuencia, queda derogado el artículo 24 del De
creto 63 de 1977. 

Artículo 29 Los precios de los arrendamientos congelados 
podrán ser elevados, a partir de la fecha de la vigencia de 
este decreto, en cuantia igual a. los aumentos que deban pagar 
los propietarios en 1918 por concepto de impuesto predial y 
complementarios. En la fijación del ajuste mensual del arren
damiento el mayor valor deberá dividirse en doce (12) cuotas 
partes iguales. 
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En los contratos cuyo término inicial pactado venza con 
posterioridad a la fecha de expedición del presente decreto, los 
reajustes se aplicarán únicamente a los meses restantes del afio 
de 1978. 

Artículo 89 Cuando el contrato de arrendamiento conste por 
escrito, el arrendador deberá entregar al arrendatario copia 
auténtica del mismo. 

La violación de lo dispuesto en este artículo se sancionará 
con multa equivalente a tres (8) mensualidades de arrenda
miento. 

Artículo 49 Corresponde nl alcalde mayor de :Bogotá, a los 
gobernadores, intendentes y comisa1·ios, en la ciudad de Bogotá 
y en las capitales de departamento, intendencias y comisarias 
respectivamente, y a los alcaldes municipales en los demás 
municipios, la aplicación de lo dispuesto en el articulo anterior 
y de las mullas por cobro de un precio de aneodamiento su
perior al congelado, al tenor de lo establecido en el articulo 22 
del Decreto 63 de 1977. 

Artículo 69 El precio de los arrendamientos podrá modificarse 
también por mutuo acuerdo entre las partes hasta por una 
suma equivalente a la del valor mensual de reposición de in
versiones efectuadas por el propietario en el inmueble respec
tivo, siempre que estas se collllideren como obras indispensables 
no locativas a que se refiere el artículo 199'3 del Código Civil. 

En el caso previsto en este articulo, la cuantía del ajuste 
mensual no podrá ser superior a la que resultare de amortizar 
la correspondiente inversión en un período de cinco (6) años. 

Artículo 69 El propietario podrá pedir licencia para la en
trega del inmueble, en los siguientes casos : 

a) En los previstos por el articulo ~ del Decreto 63 de 1977. 
b) Cuando se compruebe que el arrendatario no ha dado cum

plimiento a su obligación de cubrir el costo de las reparaciones 
locativas a que se refiere el artículo 1998 del Código Civil. 

e) Cuando se oompruebe que el arrendatario se niega a que 
se ajuste el precio del arrendamiento por las reparaciones indis
pensables no locativas. 

Articulo 79 El propietario del inmueble que no hubiere lle
gado a un acuerdo con el arrendatario en cuanto al reajuste 
por concepto de las reparaciones indispensables no locativas, 
pod1·á solicitar licencia parl\ exigir la entrega del imueble. 
Dicha licencia deberá formularse al alcalde mayor de Bogotá, 
gobernador, intendente o comisario, según el caso, acompaiíada 
de los siguientes doeumentos: 

a) Copia de la escritura de adquisición del inmueble y certi
ficado del registrador respectivo sobre vigencia de la inscrip
ción, con la cual se acredite su calidad de propietario. El cer
tificado deberá haber sido expedido con no menos de noventa 
(90) dfas con anteriotidad a la fecha de la presentación de la 
solicitud. 

b) Garantía bancaria, hipotecaria o prendaria en dinero efec
tivo o en títulos valores, o fianza o garantía de una compaiífa 
de seguros, a favor de la Tesoreria Departamental, Intenden
cia!, Comisaria! o del Distrito Especial de Bogotá, en su caso, 
por un término de seis meses, contados a partir de la fecha 
de ejecutoria de la resolución que concede la licencia y por 
un "Yalor igual al costo de la obra. Esta garantía tiene por 
objeto asegurar por parte del propietario la ejecución de las 
reparaciones indispensables no locativas. 

e) Constancia de la manifestación hecha por el propietario al 
arrendatario sobre la necesidad de llevar a cabo las reparaciones 
indispensables no locativas. 

d) Prueba sumaria del rechazo a la propue~;ta del propietario. 
e) Certificación expedida por el inspector de obras o a quien 

baga sus veces en la cual conste la naturaleza de la repara
ción y su necesidad, asl como la estimación del costo de la 
misma. Para la determinación de este costo se tomará como 
base el índice de pt·ecios de construcción que elabore la Cáma
ra Colombiana de la Construcción. 

Articulo 89 El articulo 14 del Decreto 68 de 1977 quedará así: 
De ]a licencia por demolición. La solicitud de licencia para exi
gir la entrega del inmueble con el fin de demolerlo para efec
tuar una nueva construcción o para reconstruirlo o repararlo 
con obras necesarias que no puedan ejecutarse sin su desocu
pación, deberá formularse al alcalde mayor de Bogotá, gober
nador, intendente o comisario, según el caso, acompañado de: 

a) Copia de la escritura de adquisición del inmueble y cer
tificado del registrador respectivo sobre vigencia de la inscrip
ción, con la cual se acredite su calidad de propietario. 
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b) Garantía bancaria, hipotecaria o prendaria, en dinero efec
tivo o en títulos valores o fianza otorgada por una compaiíía 
de seguros a favor de la Tesorería Departamental, Intendencia!, 
Comisaria! o del Distrito Especial de Bogotá, por un término 
de seis (6) meses, contados a partir de la. fecha de ejecutoria 
de la resolución que concede la licencia y por un valor igual 
al monto de doce (12) mensualidades de arrendamiento, to
mando como base el último precio. Esta garantfa tiene por 
objeto asegurar el cumplimiento de la causal aducida en la 
solicitud de licencia. 

e) Licencia de construcción expedida por Ja Secretaría de 
Obras Públicas o la respectiva autoridad competente. 

d) Certificado o copia del contrato o promesa del contrato 
celebrados con la compañía constructot·a o con el arquitecto 
constructor que ha de realizar la obra, en el cual conste que 
esta se iniciará en un lapso no mayor de noventa (90) dias 
contados a part r de la fecha de ejecutoria de la resolución 
que concede la licencia. 

Artículo 99 La garantía a Que se refiere el literal b) del 
a1·tfculo 10 del Decreto 63 de 1977 podrá ser hipotecaria, pren
daria en dinero efectivo o en tftulos valores, bancaria o dt~ 
compañía de seauros. 

:Esta gartLntía se constituirá a favor de las Tesorerías Distri
tal, Departamental, Intendencia!, Comisaria} o de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, según sea competente para conocer de la 
solicitud de licencia en primera instancia, el ~obernador, in
tendente, comisario o alcalde mayor de Bogotá. 

Artículo 10. Cuando un inmueble sufra deterioros que deban 
ser objeto de reparaciones locativas, a cargo del arrendatario 
conforme al artículo 19'98 del Código Civil, y causen deprecia· 
ción del inmueble o deterioren el ambiente del vecindario, el 
propietario podrá solicitar al alcalde municipal o a quien baga 
sus veees, que se requiera al arrendatario para que en un tér
mino no mayor de noventa (90) dlas, Inicie tales reparaciones, 
las cuales deberán ejecutarse en un lapso no superior a trein
ta (80) dfas. 

Si el arrendatario así no lo hiciere, podrá el propietario soli
citar la entrega del inmueble mediante el trámite de licencia 
correspondiente. 

Esta causal únicamente podrá proponerse cuando el arrenda
tario baya ocupado el inmueble por un lapso superior a dos 
(2) aiíos. 

Artículo 11. La solicitud de licencia de que trata el artículo 
10 deberá elevarse ante el alcalde mayor de Dogotá, gobernador, 
intendente o comisario, según el caso, a.compaiíada de los si
guientes documentos: 

a) Copia de la escritura de adquisición del inmueble Y certi
ficado del registrador respeetivo sobre vigencia de la inscrip
ción, con la cual se acredite su calidad de propietario. Dicho 
certificado deberá haber sido expedido con no más de noventa 
(90) días de anterioridad a la fecha de la presentación de la 
solicitud. 

b) Garantfa bancaria, hipotecarla o prendaria, en dinero efec
tivo o títulos valores o fianza o garantía de una compaiíía de 
seguros, a. favor de la Tesorería Departamental, Intendencia}, 
Comisaria! o del Distrito Espeeial de Bogotá, en su caso por un 
término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de la resolución que concede la licencia Y por un 
monto igual a dos veces el valor de la obra. 

Esta garantfa tendrá por objeto asegurar por parte del pro
pietario la ejecución de las reparaciones locativas, que de no 
llevarse a cabo, deteriorarían el ambiente del vecindario. 

e) Copia del requerimiento hecho por la autoridad de policía. 

d) Certificación del alcalde municipal o de quien haga sus 
veces sobre el incumplimiento hecho al requerimiento. 

Articulo 12. Las solicitudes de licencias que se encuentre en 
trámite en la fecha de expedición de este decreto, se regirán 
por las disposiciones vigentes al momento de formularse la so
licitud. 

Articulo 13. Este decreto rige desde la fecha de su expe
dición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 20 de diciembre de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MlCHELSEN 
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El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonao Palacio Rudas 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Diego Moreno JaramUio 

Tablas de retención en la fuente - 1978 

DECRETO NUMERO 2997 DE 1977 
(diciembre SO) 

por el cual se establecen las tablas de retención en la fuente 
sobre salarios y dividendos para el año gravable de 1978. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 120 
de la Constitución Nacional y 2Q de la Ley 88 de 19'69, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Para el año gravable de 1978 las tablas de reten
cióg en la fuente sobre ingresos salariales serán las siguientes: 

a) TABLA NUMERO 1 

Aplicable a trabajadores que reciben rentas de trabajo ce· 
didas por su cónyuge. 

Número de personas a cari'O distintas del cónyure 

SET Ninguna 2 3 4 o más 

% % % 
Hasta 
2 . 601 a 
8.001 a 
3.601 a 
4.001 a 

4.501 a 
6.001 a 
6.001 a 
7.001 a 

2 . 600 
3.000 
3.600 
4 .000 
4 . 600 
6.000 
6.000 
7.000 
8.000 

No hay retención. 
2.0 

8.001 a 9.000 
9.001 a 11.000 

3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
8.0 

10.0 
12.0 
14.0 
16 .0 

11.001 a 13.000 18.0 
13.001 a 16.000 19.2 
16. 001 a 17.000 20.8 
17.001 a 19.000 22.1 
19.001 a 21.000 23.4 
21.001 a 26.000 24.9 
26.001 a 30.000 26.8 
80.001 a 40.000 28 .4 
40. 001 en adelante 30. 5 

1.0 
2.6 
a. 1 

4 . 8 
6. 9 
9.0 

11.1 
13.2 
15.3 
17.4 
18.7 
20.3 
21.7 
23.0 
24.6 
26.6 
28.2 
30.3 

1.0 
2.6 
3.6 
6.8 
8.0 

10.2 
12.4 
14.6 
16.8 
18.3 
20.0 
21.4 
22.7 
24.3 
26.3 
28.0 
30.1 

% 

1.3 
2.4 
4.7 
7 .o 
9.3 

11.6 
13.9 
16 , 2 
17.9 
19.6 
21.1 
22.4 
24.0 
26.0 
27.8 
29.9' 

b) TABLA NUMERO 2 

% 

1.2 
3.6 
6.0 
8.4 

10.8 
13.2 
15.6 
17.5 
19.8 
20.8 
22.2 
23.8 
25.9 
27.6 
29.7 

% 

2.6 
5.0 
7 . 5 

10.0 
12.6 
16 .o 
17.1 
18.9 
20.5 
21.8 
28.5 
25.6 
27.5 
29.5 

Aplicable a trabajadores que no reciben del cónyuge ni ceden 
a este rentas de trabajo. 

Número de personas a cargo distintas del cónyuge 

SET 

4 . 500 o menos 
4.601 a 5.000 
5.001 a 6.000 
6.001 a 7.000 
7.001 a 8.000 
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Ninguna 1 2 3 4 o más 

% % % % % % 
No hay 

2.0 
3.0 
5.0 
6.0 

retención. 

1.6 
3.6 2.2 
4. 7 3.4 

0.8 
2.1 0 .8 

Número de personas a cargo distintas del cónyu¡¡e 

SET Ninguna 2 3 4 6 o más 

8.001 a S' .OOO 
9.001 a 11.000 

11.001 a 13.000 
13.001 a 16.000 

% 
7 .o 
9 .0 

11.0 
12.7 

16.001 a 17.000 14.6 
17.001 a 19.000 16.6 
19.001 a 21.000 18.0 
21.001 a 26.000 20.0 
26.001 a 30. 000 22. O 
30.001 a 40.000 24.0 
40.001 en adelante 27. G 

% % 
6.8 4.6 
7.9 6.8 

10.0 9.0 
11.8 10.9 
13.7 
16.8 
17.4 
19.5 
21.6 
23.7 
27.4 

12.9 
15.1 
16.8 
19'.0 
21.2 
23.4 
27 . 2 

% 
3.4 
5.7 
8.0 

10. o 
12.1 
14.4 
16.2 
18.6 
20.8 
23.1 
27 .o 

% 
2.2 
4.6 
7 .o 
9.1 

11.3 
13.7 
16 . 6 
18.0 
20.4 
22.8 
26.8 

% 
1.0 
3.5 
6.0 
8.2 

10.6 
13 .o 
16.0 
17.6 
20.0 
22.6 
26.6 

e) TABLA NUMERO 3 

Aplicable a trabajadores que ceden rentas de trabajo a su 
cónyuge. 

Número de persona!l a cargo distintas del cónyu&e 

SET Ninguna 

o/o % % 
8. 000 o menos 
8. 001 a 9. 000 
9.001 a 11.000 

No hay retención. 

11.001 a 13.000 
18.001 a 16.000 
16 . 001 a 17.000 
17.001 a 19.000 
19 . 001 a 21.000 
21.001 a 25 .000 
26 . 001 a 30.000 
30 . 001 a 40 . 000 
40.001 en adelante 

2.0 0.8 
3 .6 
5.8 
7.4 
9.7 

11.0 
12 .6 
14.8 
17.7 
21.0 
24.0 

2.4 
4.3 
6.6 
8.9 

10 .3 
11.9 
14 . 3 
17.3 
20.7 
23. 8 

1.3 
8.3 
5.6 
8.1 
9 . 6 

11.3 
18 .8 
16.9 
20.4 
23 . 6 

3 

% 

2.8 
4. 7 
7.3 
8. 9 

10.7 
13.3 
16.5 
20.1 
28 . 4 

4 

% 

1.8 
3.8 
6.6 
8.2 

10.1 
12.8 
16.1 
19'.8 
23.2 

o más 

% 

2.9 
6.7 
7 ,¡¡ 
9.5 

12.3 
15.7 
19.6 
23 . 0 

Articulo 2Q Para el año gravnble de 1978, las tablas de re
tención en la fuente sobre dividendos pagados o abonados en 

cuenta serían las siguientes : 

Dividendo mensual 

4 . 600 o menos 
4.601 a 6 .000 
6. 001 a 6 . 000 
6.001 a 7 . 000 
7.001 a 8.000 
8.001 a 9.000 
9.001 a 11.000 

11.001 a 13. 000 
13.001 a 16.000 
16. 001 a 17. 000 
17.001 a 19.000 
19.001 a 21.000 
21.001 a 26.000 
26.001 a 30.000 
30.001 a 40.000 
40. 001 en adelante 

% de r etención 

1.0 
1.6 
1.7 
l. s· 
2.0 
3. 5 

. 6 
12.6 
16.6 
19.6 
23.6 
27.2 
30.4 
34.8 
37 .o 

Artículo 39 El presente decreto rige desde el 1 Q de enero de 
1978. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 31 de diciembre de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudas 
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DETERMINACIONES 

RESOLUCION l\TUMERO 67 DE 1977 
(diciembre 14) 

DE 

por la cual se dictan medidas sobre financiación de bosques 
comercia les. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales , en especial de las que 
le confieren la Ley 5 y el Decreto 1562 de 1973, 

RESUELVE: 

Artic ulo 19 Las entirlades de crédito que otorguen préstamos 
destinados al establecimiento, manejo y aprovechamiento de 
nuevos bosques comerciales o a la financiación de programas 
de reforestación, con cargo a los recursos de que trata la Re
solución 27 ce 19'77, podrán cobrar por semestres vencidos la 
diferencia resultante entre la tasa de interés y la de redes
cuento señaladas en dicha norma. 

Articulo 29 Esta resolución modifica en lo pertinente el ar
tículo 3 de la número 27 de 1977 y rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 68 DE 1S'77 
(diciembre 14) 

por la cual 11e dictan medidas en materia de venta de chE>ques 
viajeros expedidos de conformidad con las normas del Código 

de Comercio. 

La Junta :Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le conficl'en el Decreto-Ley 2206 de 19'63 y la Ley 7 de 1973, 

DICIEl\IllRE 1977 

LA JUNTA MONETARIA 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en 5% el encaje legal que los estableci
mientos bancarios deben mantener sobre las exigibilidades en 
moneda legal correspondiente a operaciones de venta de cheques 
de viajeros, siempre y cuando el monto de tales exigibilidades 
no exceda del 6% del capital pagado y reserva legal de cada 
banco. El monto de exigibilidades que supere el limite de cnpital 
pagado y reserva legal antes señalado, estará sujeto a un en
caje del 100%. 

Articulo 29 El superintendente bancario dictará las medidu 
necesarias para la adecuada aplicación de la presente resolu
ción. 

Articulo 39 Esta resolución rige desde la fecha de au ex
pedición. 

RESOLUCION NUMERO 69 DE 1977 
(diciembre 22) 

por la cual se fija la tasa de cambio para la contabilización 
de las reservas internacionales. 

La Junta Monetaria de la Repóbllca de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de Ju 
que le confiere el artículo 44 del Decre~Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en $ 88.00 por dólar de Jos Estados Uni
dos de América la tasa de cambio para la contabilización de 
las reservas internacionales que administra el Banco de la Re
pública. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir de la fecha 
en Que se elabore el balance del Banco de la República con·es
pondiente al mes de diciembre de 1977. 
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Leyes 

34.918 Nov. 29 77 I-Autoriza la adhesión de Colombia al convenio sobre establecimiento del Fondo 
Andino de Reservas, suscrito por los gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecua
dor, Perú y Venezuela en desarrollo de lo previsto en el articulo 89 del 
Acuerdo de Cartagena. II-Estableee Que el Fondo Andino de Reservas es 
una persona juridica de derecho internacional público, con patrimonio pro
pio, con sede en Bogotá y facultado para abrir sucursales, agencias o re
presentaciones en cualquier ciudad de Jos paises miembros o fuera de ellos, 
si asi lo acuerda el directorio. III-Señala como objetivos del Fondo, entre . 
otros, el de ncudir en apoyo de las balanzas de pagos de los paises miem- 1 

bros otorgando crédito o garantizando préstamos de terceros: lo faculta 
para realizar las operaciones activas y pasi•as determinadas en esta dis- ~ 
posición. IV-Dispone que el capital del Fondo es de 240 millones de dólares 
de los Estados Unidos de América Que será suscrito en el momento de fir
marse el presente convenio, en la siguiente proporción: Bolivia y Ecuador, 
30 millones cada uno: Colombia, Perú y Venezuela, 60 millones, respecti
vamente. El pago de aportes y aumentos de capital se efectuará en la forma 
aqui señalada. V-Prohibe a los paises miembros, retirar, enajenar o entre- 1 
gar en garantia sus aoortes de cavital al Fondo, mientras no denuncie el 1 
Acuerdo de Cartagena y la denuncia haya producido todos sus efectos. 
VI-Establece que los órganos de administración del Fondo son "la asam- 1 
blea, el directorio y la presidencia ejecutiva" y les señala los requisitos 1 
y condiciones para su constitución, organización y manejo, como también 
la obligllclón de establecer una coordinación con la Comisión y la Junta 
del Acuerdo de Cartagena y la Corporación de Fomento, para el cumpli
miento de sus fines. VII-Dicta otras disposiciones sobre privilegios e in
munidades de que gozará el Fondo para el cumplimiento de sus objetivos: 
adhesión al presente convenio de paises miembros, vigencia, denuncia y 
liquidación del mismo. 

14 34 . 9l8 Nov. 29 77 Aprueba la Resolución ISC núm ro 2 d 1 Consejo Internacional del Azúcar 
avrobada el 18 de junio de 1976, que prorroga el Convenio Internacional 
del Azúcar de 1973 hasta el 31 de diciembre de 1977. 

26 34 . 924 

29 34 . 928 

"1 ..... , 

4 34.916 

14 34.921 

21 34.925 

21 34.927 

2l 34.931 

1 

1 

1 Die. 

1 

1 
Dic. 

1 

1 

Dic. 

77 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y a la ley de apropia
ciones de la vigencia fiscal de 1977 -Ministerio de Obras Públicas y Trans
POrte- por $ 400 millonea. 

14 77 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y a la ley de apropia
ciones de la vigencia fiscal de 1977 - Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico y Poliela Nacional- por $ 23.266.998.50. 

14 77 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital y a la ley de apro
piaciones de la vigencia fiscal de 1977 - Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y Educación Nacional- por $ 299 .382.100. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

1 

Die. 

Dic. 

25 7i Contraeredita y adiciona el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 
1977 -Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Educación Nacional
por $ 1.600.000. 

2 i7 I-Dispone Que la tarüa del 5% establecida en la nota adicional de la sección 
XVI del Arancel de Aduanas tendrá vigencia hasta el 30 de septiembre de 
1978. II-Establece que la tarifa antes mencionada se aplicará igualmente 
a los equipos de que trata la citada nota adicional, Que autorice el Consejo 
Nacional de Politica Aduanera antes del 30 de septiembre de 1978, aun 
cuando 1leguen al pais con posterioridad a dicha fecha. 

ii Autoriza al ministro de Hacienda y Crédito Público para gestionar, a nombre 
del gobierno nacional, la contratación de un empréstito externo con el BffiF 
por US$ SO millones, o su eQuivalente en otras monedas, con plazo de quince 
años, periodo de gracia de cuatro años, intereses de 7,9% anual, comisión 
de compromiso de *% anual, y destinado a financiar parcialmente el pro
grama de integración y participación de la comunidad. 

13 í7 Adiciona el presupuesto de ingresos del Fondo de Inmuebles Nacionales para la 
vigencia fiscal de 1977 en la cantidad de $ 6 millones. 

19 77 r-Establece Que los bancos Ganadero y Cafetero deberán suscribir y mantener 
Tltulos de Fomento Agroveeuario de la clase "B" emitidos por el Banco 
de la República, en $ 180 y $ 676 millones respectivamente. II-Dis
pone que la citada inversión la deberán acreditar dichos bancos ante la 
Superintendencia Bancaria en la cuantia y términos aqui señalados. !U
Determina que los montos de esta inversión serán variados periódica
mente por el gobierno nacional, cuando las circunstancias asi lo aconse
jen, de conformidad con el parágrafo del articulo 3 de la Ley 6 de 1973. 
IV-Deroga el Decreto 2176 de 1977. 
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26 34.930 Dic. 

28 84. 934 Dic. 

30 34.933 Dic. 

30 84.988 Dic. 

16 77 Contracredita y adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital de la 
vigencia fiscal de 1977 -Ministerio de Defensa Nacional- por $ 12.600.000. 

22 77 Autoriza a los ministros de Hacienda y Crédito Público y Salud Pública para 
gestionar, a nombre del gobierno nacional, un crédito externo hasta por 
45 millones de francos franceses, con las entidades y en los términos y 
condiciones se·ñaladas en este decreto, y destinado a "financiar parcialmente 
el progl'Rma de dotación hospitalaria contemplado en el Plan Nacional de 
Salud. 

21 77 [-Prorroga hasta el SO de septiembre de 1978 la vigencia del gravamen del 
6% ad valorem para las posiciones del Arancel de Aduanas aqui enumera
das. II-Señala los gravámenes a las posiciones del Arancel de Aduanas 
detalladas en este decreto. 

21 77 1-Autoriza al Banco de la República para que con cargo a las utilidades 
disponibles del Fondo Financiero Agropecuario, destine $ 60 millones para 
los programas aqui señalados. U-Autoriza igualmente a la junta directiva 
del mismo banco para que, de acuerdo con el Ministerio de Ag1·icultura y 
con el voto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, destine 
a partir del año 1978 un porcentaje razonable de las utilidades disponi
bles acumuladas que el Fondo Financiero Agrol)ecuario presente al final de 
cada. ejercicio, para los fines de los programas antes citados. III-Esta
blece que el gobierno nacional y el Banco de la República celebrarán los 
contratos correspondientes con el objeto de establecer las proporciones de 
las acciones o cuotas de capital que a través del Fondo Financiero Agro
pecuario adquiera el Banco de la República de las corporaciones forestales, 
y vara señalar los sistemas de elegibilidad, control, supervisión y demás 
condiciones que para los efectos de este decreto deban cumplir las corpora
ciones rorestales, los intermediarios financieros, los pequeños y medianos 
productores del sector agropecuario y sus asistentes técnicos. 

Resoluciones ejecutivas 

21 34.928 Dic. 14 77 Autoriza a la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica -CORELCA-
para celebrar una operación de crédito público interno con el Instituto 
Colombiano de Energia Eléctrica -ICEL- por $ 147.600.000, con Dlazo de 
diez años, sin intereses; garanlizada mediante la suscripción de un pagaré 
y destinada a la compra de 1.476 acciones, con un valor nominal de $ 100.000 
cada una, que el ICEL posee en Interconexión Eléctrica S. A. 

21 34.928 Dic. 14 77 Autoriza al ICEL para celebrar una operación de crédito público interno con 
el Instituto para el Desarrollo de Anlioquia -IDEA- por $ 91 millones, 
con plazo de cinco años e intereses de 22% anual; garantizada mediante 
la entrega en prenda de un pagaré otorgado por el departamento de Antio
Quia a la Nación por $ 100 millones y endosado por esta al ICEL, y des
tinada a financiar el Plan de Electrificación de Urabá II Etapa Linea 
Frontino-Apartadó. 

21 84.928 Dic. 14 77 Autoriza. al departamento de Antioquia para celebrar una operación de cré-
dito público interno con bancos nacionales, redescontable en el Fondo de 
Desarrollo Urbano del Banco Central Hipotecario por $ 79 millones. día
tribuidos entre los bancos Comercial Antioqueño y Santander, de a 
3 39.600.000 cada uno, con plazo de diez años, periodo de gracia de un año 
e intereses de 22% anual; garantizada mediante la pignoración de los in
gresos por concepto de la renta departamental -impuesto de consumo de 
licores nacionales-- en una proporción no superior al 120% del servicio 
anual de la deuda, y destinada a financiar un plan de obras en acueductos y 
alcantarillados para varios municipios de ese departamento. 

21 84.928 Dic. 14 77 Autoriza a la empresa Al ca lis de Colombia -ALCO Ltda.- para celebrar 
una operación de crédito público interno con FONADE por $ 10.286.078 
y el equivalente en pesos colombianos de US$ 281.010, con plazo de diez 
años, periodo de gracia de dos años, intereses de 15% anual, comisión 
de com))romiso de 1% anual; garantizada mediante la pignoración de 0,26% 
de los ingresos provenientes de las ventas de sal, en una proporción no 
mayor del 12~ del servicio anual de la deuda, y destinada a financiar 
parte del costo de los estudios de factibilidad y diseños necesarios para obte
ner un control de la contaminación producida por las plantas de Betania 
y Mamonal. 

21 34 · 928 Dic. 14 77 Autoriza a la Empresa de Teléfonos de Bogotá para celebrar un empréstito 
externo con Telefonak-tiebolaget L.M. Ericsson de Suecia, por US$ 8.301.810.40 
con plazo de diez y medio años, periodo de gracia de dos y medio años, 
interés de 9% anual y de mora de 3%% anual sobre el anterior; garanti
zado mediante la suscripción de pagarés por un valor igual al autorizado 
y constitución de prenda industrial sobre el 80% del valor de las instala
ciones de la planta interna a que se refiere esta ol)eración, y destinada a 
financiar el 80% del valor en dólares de los equipos, materiales, elementos 
y servicios necesarios para la entrega en funcionamiento con el sistema 
telefónico de Bogotá de 66.000 lineas de abonado, en equipo de conmuta
ción, asi como los equipos de interconexión para 673.000 líneas. 
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!1 34.928 Dic. 14 77 Autoriza a las Empresas Municipales de Cali -EMCALI- para celebrar un 
empréstito externo con The General Electric Company Limited de Ingla
terra, por US$ 698.014,63, con plazo de tres años, período de gracia de 
seis meses, intereses de 7% anual y de mora de 2lh% anual sobre el an
terior: garantizado mediante la suscripción de letras de cambio por un 
valor igual al autorizado, y destinado a financiar el 80% del valor FOB, 
puesto del Reino Unido, de 86.000 aparatos telefónicos de mesa, repuestos, 
eQuipos de prueba y herramientas indispensables para complementar los 
programas de ensanche que adelantan las Empresas Municipales de Cali. 

21 34.928 Dic. 

21 34.928 Dic. 

21 34.928 Dic. 

21 84.928 Dic. 

14 77 Autoriza al departamento del Valle del Cauca para celebrar una operación 
de crédito público interno con FONADE por $ 6 millones, con plazo de 
siete años, período de gracia de uno y medio años e intereses de 18% anual: 
garantizada mediante la pignoración de parte de los recaudos provenientes 
de la renta de consumo de licores e.'ttranjeros en una proporción que no 
supere el 120C/o del servicio anual de la deuda, y destinada a financiar 
parte del costo de los estudios correspondientes al desarrollo del Plan Cua
trienal de Catastro en ese departamento. 

14 77 Autoriza a las Empresas Públicas de Bucaramanga para celebrar una ope
l'ación tle crédito público interno con FONADE por $ 1.948.600, con plazo 
de siete años, período de -~racia de un año, intereses de 18% anual, comi
sión de compromiso de 1lf.l'%: garantizada mediante la pignoración de las 
rentas provenientes de mercados públicos, en una proporción anual no 
superior al 12~o del servicio de la deuda, y destinatla a financiar parte del 
costo de los estudios de mercadeo al por mayor y al detal de los productos 
básicos l'n la ciudad de Bucaramanga y en su área metropolitana. 

14 77 !-Sustituye W.F.C. Corporation y Unión de Bancos S. A. por Chase Man
battan Bank de los Estados Unidos de América. U- Modifica la Resolución 
ejecutiva 390 de 1976. 

14 77 Autoriza al municipio de Medellln para celebrar una operación de crédito vú
blico interno con el Banco Cafetero, por $ 64.900.000, con plazo de cinco años 
e intereses de 24% anual; garantizada mediante la pignoración de las rentas 
provenientes del impuesto predial, en una proporción que no supere el 
120o/'o del servicio anual de la deuda, y destinada a financiar parte de las 
obras complementarias al sistema tle puentes sobre el rio Medellin. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Decretos 

21 84.926 Dic. 

21 84.926 Dic. 

12 77 {-Establece que el Consejo Nacional de Seguros Sociales Obligatorios, la Junta 
Administradora de los Seguros Económicos y la Junta Administradora del 
Instituto de Seguros Sociales estarán integrados por los miembros señala
dos en este decreto. U-Dispone Que los representantes principales y su
plentes de los empleadores, profesiones médicas y odomtológicas, y pensio
nados, de los citados organismos, serán nombrados por el presidente de 
la República para un periodo de dos años. III-Señala los organismos com
petentes, plazos e incompatibilidades, en la elaboración y presentación de 
ternas de candidatos para la elección de tlicbos representantes. IV-Dicta 
otras disposiciones sobre el carácter o calidad de empleados de los miem
bros de estos organismos, sobre quiénes ejercen la presidencia de los mis
mos: de la secretaria técnica del Consejo Nacional y de los secretarios de las 
juntas; y determina quiénes tienen derecho a voz, pero sin voto, en las 
reuniones de los mismos organismos. V-Reglamenta los articulas 87, 38, 
40, 44, 50, 61, 64, 107 y 110 del Decreto-Ley 1660 de 1977. 

12 77 [-Establece que los consejos asesores de las gerencias seccionales del Ins
tituto de Seguros Sociales estarán integrados por los miembros señalados 
en aste decreto. U-Dispone QUe los representantes principales y suplentes 
de los trabajadores y de los patronos en los citados consejos, serán escogi
dos por el gobernador del departamento en el cual se halle la sede de la 
respectiva secciona!, para periodos de dos años y solamente podrán ser 
reelegidos una vez para periodos sucesivos. Ill-Señala las seccionales de 
las asociaciones gremiales, plazos e incompatibilitlades, en la elaboración y 
presentación de ternas de candidatos para la elección de dichos represen
tantes. IV-Dicta otras disposiciones sobre el carácter o calidad de los miem
bros de los consejos; y determina quién ejercerá la presidencia y secretaria 
del mismo consejo. V-Reglamenta los articulos 66, 67 y 68 del Decreto-Ley 
1660 de 1977. 
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Junta Monetaria 
Resoluciones 

Faculta a Ja Oficina de Cambios del Banco de la República para autorizar el 
registro de pr~stamos externos de Que trata el articulo 128 del Decreto-Ley 
444 de 1967 a favor de fundaciones sin ánimo de lucro, pertenecientes a Jos 
ramos de la salud y educación, con sujeción al cumplimiento de los requi
sitos señalados por las Resoluciones 78 de 1974 y 60 de 1976, y mediante 
la demostración de que el beneficiario del crédito ha recibido del presta
mista donación no inferior al monto del crédito contratado. 

16 1 (- ) (-- - l I-Rebaja de 16 a 10% sobre la tasa de cambio vigente el dia de la compra, 
el descuento que hará el Banco de la República al adQuirir los certificados 1 

de cambio Que se ofrezcan con menos de noventa dlas de expedidos. JI
Señala la manera como se constituirá el depósito previo a la nacionall:z.a
ción de las mercancías de Que trata la Resolución 63 de 1976 y normas con
cordantes, y la adQuisición por el Banco de la República de los certificados 
de cambio, utilizados para constituir el depósito, diez dias antes de la 
fecha de su caducidad , si el importador no paga el valor de las mercandas 
dentro de los plazos máximos señalados por la Junta Monetaria. m-Dis
pone Que la Oficina de Cambios del Banco de la República podrá autorizar 
licencias de cambio sin el requisito de la consignación del 60% en los casos 
y condiciones establecidos en esta resolución. IV- Modifica en lo pertinen
te el artículo 6 de la Resolución 68 de 1976, el articulo 1, ordinal 2 de la 
Resolución 32 de 1977, el articulo 3 de la Resolución 43 de 1977 y la Resolu
ción 69 de 1977. 

26 

1 

1 

(- ) (----) !-Establece que el redescuento de las operaciones de crédito que pueden efec-
tuar las corporaciones financieras creadas o Que se creen en el futuro, con 
cargo a los fondos financieros Que administra el Banco de la República, 
o a través de cupos especiales, estará condicionado a los requisitos aqui 
señalados. U-Dispone Que las corporaciones financieras ya establecidas, cuyo 
balance a SO de noviembre de 1977 no acrediten ante el Banco de la Repú
blica el cumplimiento de los requisitos antes citados, podrán hacerlo gra
dualmente a razón de un punto por mes entre enero y octubre de 1978, o 
podrán, dentro del mismo periodo. demostrar su Inversión mediante la 
suscripción de titulos del }t"'ondo Financie.ro Industrial, con tasa de 12'% 
anual y vencimiento a seis mesea; para las Que se creen en el futuro, el 
superintendente bancario fijará el plazo dentro del cual deben ajustarse 
al cumplimiento de los requisitos mencionados. III--8eñala las operaciones 
financiables por dichaa corl)Oraciones para tener acceso a los recursos de 
crédito del Banco de la República, excepto las de corto plazo determinadas 
en esta resolución. IV-Fija un cupo de crédito en el Banco de la Repú
blica para las oorporaciones financieras con sede principal en municipios 
de menos de 800.000 habitantes, equivalente al 100% de su capital pagado, 
registrado en el primer balance Que presenten o hayan presentado a la 
Superinte11dencia Bancaria. V-Establece que el Banco de la Re¡rública con 
cargo al cupo anterior podrá redescontar, hasta por el 100% de su valor 
Y con una tasa de 20% anual, préstamos Que se otorguen a favor de em
presas localizadas en zonas de baja densidad industrial, del mismo depar
tamento en donde esté ubicada la sede principal de la corporación, con plazo 
no inferior a cuatro años e interés de 22% anual. VI-Ordena a las cor
poraciones financieras Que hayan utilizado el cupo señalado en la Reso
lución 92 de 1971, efectuar las respectivas cancelaciones dentro de los térmi
nos Y condiciones fijados en las obligaciones redescontadas con cargo al 
mismo. VII-Deroga la Resolución 92 de 1971 de la Junta Monetaria. 

30 1 (--) (----) !-Establece Que los depósitos de los establecimientos públicos del orden na-
1 clona! constituidos hasta el SO de noviembre de 1977, podrán ser inverti

dos por el Banco de la República, a nombre de los depositantes y por peti
ción expresa de estos, en titulos-valores Que ellos dete11llinen, previa auto
ri:z.ación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. TI-Deroga la Reso
lución 16 de 1977. 
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